ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 164

ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/20
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 13/06/2026
HASH: *******************************

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]5 de junio de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:19 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 13/06/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
Enrique González Gutiérrez.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la JGL de 29 de mayo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 29 de mayo de 2026.

	Auto 139/2026, dictado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 21. Procedimiento Ordinario 602/2024. Demandante: Constructora Inmobiliaria Laforgue y O Donell Inversiones, Materia: Disciplina urbanística. Expte. 21932/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 1 de junio de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO: Declarar terminado el procedimiento por carencia sobrevenida del objeto y, el archivo de las actuaciones.

Sin costas.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la resolución presunta desestimatoria del recurso potestativo de reposición, interpuesto el 16 de mayo de 2024, frente a la Resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 12 de abril de 2024, por la que se concedía licencia urbanística para la ejecución de 8 viviendas unifamiliares, 27 plazas de aparcamiento bajo rasante y 8 piscinas en parcela mancomunada en la calle Jaraíz nº 3, impugnándose exclusivamente el apartado relativo a las “Condiciones del Servicio de Medio Ambiente” y las consecuencias económicas derivadas de las mismas, por considerarse dicho acto presunto desestimatorio y la referida parte de la resolución contrarios a Derecho y lesivos para los legítimos intereses.

La parte demandante ha presentado escrito solicitando la terminación del procedimiento por carencia sobrevenida del objeto del recurso, dándose por terminado y procediéndose a su archivo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3739, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar al presente acuerdo a la Concejalía de Urbanismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Auto 57/2026, dictado por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 30. Procedimiento impugnación sanciones 1060/2025 (art. 114 y ss LPL). Demandante:
D. *****. Materia: Materias laborales individuales. Expte. 35976/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 28 de mayo de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo acuerdo es el siguiente:

“Se Acuerda declarar la falta de competencia de este Órgano judicial para conocer de la demanda
formulada D./Dña. ***** ***** *****	contra AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID,
absteniéndome de conocer sobre ella y advirtiendo al demandante que podrá/n hacer uso de su derecho ante JURISDICCIÓN CONTENCIOSO.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de reposición. Trae causa de la demanda interpuesta ante la jurisdicción social, contra la Resolución de fecha 13 de mayo de 2024, que denegó la solicitud de compatibilidad solicitada para el ejercicio de una segunda actividad.

El auto considera que, al ser el acto impugnado una resolución administrativa dictada por el Pleno municipal en el ejercicio de potestades públicas en materia de incompatibilidades, acuerda no conocer la demanda, su inadmisión a trámite y el archivo de las actuaciones, y emplaza a las partes para acudir al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3752, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.

	Decreto desistimiento 50/2026, dictado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 26. Procedimiento Ordinario 470/2024 B. Demandante: Ocasión Plus, S.L. Materia: Disciplina urbanística. Expte. 15158/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 1 de junio de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, Decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente OCASION PLUS SL, declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de revisión. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en fecha 6 de

septiembre de 2024, que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de Restablecimiento de legalidad, de fecha 12 de julio de 2024, ordenando al demandante a: “cesar de inmediato los usos destinados en la actualidad (Uso de Aparcamiento privado): (depósito/campa) de vehículos vinculado a la actividad de compraventa de vehículos que ejerce el presunto responsable.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento, dándose por terminado y procediéndose a su archivo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3741, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar al presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos, sin aspirantes excluidos a las pruebas selectivas convocadas para proveer como personal laboral fijo, por promoción interna y el sistema de concurso-oposición, seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física, categoría A1, que se adjunta como Anexo I, y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas (PI-05/2025). Expte. 9496/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2026 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como personal laboral fijo, categoría A1, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición (PI-05/2025).

El extracto de dichas bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 72, de 26 de marzo de 2026, y su texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal (Ofertas de Empleo en plazo Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid).

Asimismo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión extraordinaria de 30 de abril de 2026, se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos al citado proceso selectivo, sin que constaran aspirantes excluidos, para la selección, por promoción interna y como personal laboral fijo, de seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física, categoría A1, mediante el sistema de concurso-oposición (Expediente PI-05/2025).

El anuncio de la citada lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 113, de 14 de mayo de 2026, y su texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

A la vista de lo anterior, procede elevar a la Junta de Gobierno Local propuesta para la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos, sin aspirantes excluidos, así como para el nombramiento del Tribunal Calificador.

Considerando que la competencia para la adopción del acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y que la formulación de la presente propuesta corresponde al Concejal de Recursos Humanos en virtud del acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por cuanto antecede, y en ejercicio de las competencias delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3726, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos, sin aspirantes excluidos, a las pruebas selectivas convocadas para proveer como personal laboral fijo, por promoción interna y el sistema de concurso-oposición, seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física, categoría A1, que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Proponer a la Junta de Gobierno Local el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas, de conformidad con lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para la provisión de seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física, como personal laboral fijo, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición (expediente PI-05/2025).

Presidente: D. Felipe Jiménez Andrés Suplente: D.ª Rosa Pérez Díaz

Secretario: D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández Suplente: D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel

Vocales:
Titular: D. Nicolás Santafé Casanueva Suplente: D.ª Rosa Nistal Gil

Titular: D.ª Mercedes Zapatero Boyero Suplente: D.ª Elena Boyé Delgado

Titular: D. Iván Puerta Domínguez
Suplente: D. Carlos Miguel Corrales Hernández

TERCERO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal la lista definitiva de aspirantes admitidos, sin aspirantes excluidos. (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el nombramiento del Tribunal Calificador.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. ANEXO I Listas Definitivas PI-05-2025
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	Aprobación de la extinción de la relación laboral por resolución del proceso selectivo expediente LI-04/2025 de Monitor Deportivo de Natación. Expte. 19685/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vistos los Acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 1 y 29 de diciembre de 2023, por los que se dispuso la ejecución de la Sentencia n.º 161/2022, del Juzgado de lo Social n.º 9 de Madrid (autos 477/2020), y de la Sentencia n.º 421/2022, del Juzgado de lo Social n.º 45 de Madrid (autos 573
/2022), reconociéndose la condición de personal laboral indefinido no fijo en la categoría de Monitor Deportivo.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de septiembre de 2024, por el que se aprobó la modificación de la plantilla municipal, con la creación de catorce plazas de Monitor Deportivo en ejecución de las citadas resoluciones judiciales.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de enero de 2025, por el que se modificó la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral mediante la creación de catorce puestos de Monitor Deportivo —trece del subgrupo C1 y uno del subgrupo C2—, en la orgánica 3410 (Deportes), quedando así instrumentada la provisión reglamentaria de las plazas reconocidas judicialmente. La cuarta modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se publicó en el BOCM n.º 28 de 14 de febrero de 2025.

Vistas la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de octubre de 2024 y publicada en el BOCM de 4 de noviembre de 2024, y la Oferta de Empleo Público adicional de 2024, aprobada por Acuerdo en sesión extraordinaria de 30 de diciembre de 2024, en las que se incluyeron las plazas necesarias para la cobertura definitiva de los puestos de Monitor Deportivo, entre ellas nueve plazas de Monitor Deportivo (Natación), personal laboral fijo a jornada parcial, subgrupo C1, por turno libre.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de agosto de 2025, por el que se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo LI-04/2025 para la cobertura, como personal laboral fijo a jornada parcial, de nueve plazas de Monitor Deportivo, especialidad Natación, publicado en el BOCM de 18 de agosto de 2025 y en el BOE de 10 de septiembre de 2025.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de mayo de 2026 por cuanto se aprueba la contratación como personal laboral fijo de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo de Monitor/a Deportivo de Natación, de conformidad con el orden de puntuación obtenido en el mismo y otorgándoles las contrataciones de mayor duración, con efectos desde la fecha de formalización del correspondiente contrato, según se detalla a continuación.
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Resultando que, una vez culminado el proceso selectivo LI-04/2025 de 9 plazas de Monitor Deportivo, especialidad Natación, y efectuada la propuesta de contratación de las personas aspirantes que lo han superado, de acuerdo con el Certificado de la Junta de Gobierno Local del 29 de mayo de 2026, concurre la cobertura reglamentaria de las plazas desempeñadas por el personal laboral indefinido no fijo que no ha obtenido plaza.

Considerando que los contratos de los trabajadores “indefinidos no fijos” únicamente se extinguirán por la cobertura reglamentaria de las plazas que ocupan de hecho, por cuanto la situación que ha definido el Tribunal Supremo como de “temporalidad indefinida”, ha terminado por la adjudicación definitiva de las plazas vacantes, tras el correspondiente proceso selectivo y es en ese momento, cuando se ha de extinguir la relación laboral del trabajador indefinido no fijo.

Conforme a la constante jurisprudencia del Tribunal Supremo, plasmada en la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 2024 (núm. recurso 4039/2023), la extinción de la relación laboral indefinida no fija por la cobertura reglamentaria de la plaza conlleva el abono de una indemnización de 20 días de salario por año trabajado. Como se remarca también en la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2025 (n.º 5573/2023), se rechaza que la indemnización en caso de extinción por cobertura de plaza ocupada por un indefinido no fijo sea la prevista para el despido improcedente de 33 días por año. La indemnización para el personal indefinido no fijo por cobertura reglamentaria de la plaza debe ser de 20 días, y no la prevista para el despido improcedente. La extinción por cobertura reglamentaria de la plaza podría ser asimilable a las que el legislador considera como circunstancias objetivas que permiten la extinción indemnizada del contrato (STS de 25 de septiembre de 2024, n.º recurso 5549/2022), por ello la indemnización correspondiente a los empleados que no han superado el correspondiente proceso selectivo les corresponde una indemnización de 20 días de salario por año trabajado con un máximo de doce mensualidades.

Por tanto y de conformidad con la doctrina jurisprudencial aplicable y con el informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos de 29 de mayo de 2026, procede la extinción de la relación laboral de las personas trabajadoras que no han obtenido la plaza en el proceso selectivo, con abono simultáneo de la indemnización de veinte días de salario por año de servicio, con prorrateo por meses de los periodos inferiores al año y con el límite de doce mensualidades, produciéndose la extinción con efectos de 24 de junio de 2026, según el siguiente cuadro:
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****
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******
*****
*******
*****
******
******

******

******
*****  **** *****
********	***
******


Considerando que la competencia para acordar la extinción de la relación laboral corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3757, de 3 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la extinción de la relación laboral del personal que se relaciona a continuación, mediante comunicación escrita individual, por cobertura reglamentaria de las plazas que venían desempeñando, al no haber superado el proceso selectivo LI-04/2025 para la provisión de plazas de Monitor Deportivo (Natación):
******* ******* ****
****** ****** ******* ******** ******
***** ****** ****** ***** ******* ****** *****





***** **** ***** ******** *** ******


SEGUNDO.- Poner a disposición de forma simultánea a la entrega de la comunicación extintiva, la indemnización legal de veinte días de salario por año de servicio, con prorrateo por meses de los periodos inferiores al año y con el límite de doce mensualidades, en las cuantías y a las personas reflejadas en la tabla precedente.

TERCERO.- Otorgar un plazo de preaviso de quince días, computado desde la fecha de entrega de la notificación individual hasta la fecha de efectos de la extinción de la relación laboral.

CUARTO.- Dar traslado al Registro de Personal, a la Tesorería municipal y a los demás servicios competentes, a fin de practicar las anotaciones procedentes, confeccionar el finiquito y tramitar la baja en la Seguridad Social con efectos de la fecha de extinción.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de la fiscalización previa que corresponda conforme a la normativa de aplicación.

	Rectificación de errores materiales advertidos en la propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos de 27 de mayo de 2026 y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2026, derivados de aquella, por haberse producido un error de transcripción en el apellido de uno de los aspirantes y en el apartado tercero de la parte dispositiva relativo a la publicación del acuerdo (LI-04/2025). Expte. 24787/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptado en sesión ordinaria de 1 de agosto de 2025, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura, por turno libre y mediante el procedimiento de concurso-oposición, de nueve plazas de Monitor/a Deportivo de Natación, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, expediente LI-04/2025.

Las bases y la convocatoria fueron publicadas en el BOCM n.º 196, de 18 de agosto de 2025; posteriormente, en el BOE n.º 218, de 10 de septiembre de 2025; así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2025, por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer, por turno libre y mediante el procedimiento de concurso-oposición, nueve plazas de Monitor/a Deportivo de Natación, como personal laboral fijo, categoría C1, expediente LI-04
/2025.

El anuncio de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 275, de 18 de noviembre de 2025, y su texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 26 de diciembre de 2025, por el que se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador, publicándose el correspondiente anuncio en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal. Expediente LI-04/2025.

Advertidos errores materiales en la propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos de 27 de mayo de 2026 y, en consecuencia, en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2026, al haberse consignado de forma incorrecta el apellido de uno de los aspirantes y el contenido del apartado tercero de la parte dispositiva, procede su rectificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones

Públicas podrán rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos; por ello, procede la corrección de los errores advertidos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el informe suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, de fecha 3 de junio de 2026.

La competencia para adoptar el presente acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, correspondiendo al Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos su formulación, conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023.

En virtud de cuanto antecede, quien suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3767, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Rectificar los errores materiales advertidos en la propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos de 27 de mayo de 2026 y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2026, por el que se aprueba la contratación de seis monitores deportivos, especialidad natación, en los términos que se indican a continuación:
[image: ]DONDE DICE:
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DONDE DICE:

TERCERO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

DEBE DECIR:

TERCERO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (www.lasrozas.es
/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente corrección en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal.

	Designación de personal de apoyo para la realización de tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares, celebración primer ejercicio fase oposición (prueba cultural) proceso selectivo, convocado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local 12 de diciembre de 2025, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, 25 plazas categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, (LI-13/2025). Expte. 34703/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe de la Jefa de departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, de fecha 4 de junio de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de designación de personal de apoyo a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, veinticinco plazas de policía del cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local, escala básica, categoría policía, grupo C, subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025). Expte. 34287/2025 del Presidente del Tribunal calificador designado para conocer el presente proceso selectivo mediante

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, D. Antonio Díaz Calvo de fecha 4 de junio de 2026, que es del siguiente tenor literal:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SOLICITUD DESIGNACIÓN PERSONAL APOYO A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER, CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO DE CARRERA, DE VEINTICINCO PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, ESCALA BÁSICA, CATEGORÍA POLICÍA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN. (LI-13/2025). EXPTE. 34287/2025.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025).

Las bases íntegras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 3 de 5 de enero de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 16 de 19 de enero de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

La corrección de errores y la modificación del error aritmético en el último párrafo de la base 3.3, que establece el importe de la tasa a pagar de los derechos de examen, de conformidad con el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen fue publicada en el BOCM n.º 23 de 28 de enero de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión de 30 de abril de 2026, acordó nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo establecido en la Base 5 de las bases que rigen el proceso selectivo.

El día 14 de junio de 2026 se va a proceder a la celebración del primer ejercicio (prueba cultural) de la fase de oposición de las mencionadas pruebas selectivas, en las Facultades de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, siendo necesaria la colaboración de personal de apoyo para la realización de tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares, a fin de garantizar el normal desarrollo de la prueba.

El número de opositores convocados asciende a 2.554 opositores, distribuidos en 15 aulas.

Dado el elevado número de aspirantes y las grandes dimensiones y características de las Aulas donde se celebrará la prueba, se estima conveniente la colaboración de al menos 50 personas que prestarán apoyo al Tribunal Calificador, todas ellas personal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Qué tras la consulta mediante instrumentos internos entre el personal del Ayuntamiento, se solicita sea designados los siguientes trabajadores voluntarios como personal de apoyo:

1.- Ana Isabel Garrido García ***9322**

2.- Oscar Gutiérrez Vedia ***8442** 3.- Sara González Bragado ***8103** 4.- Amaya Macías de Sierra***4872** 5.- Gema García Hormigos***7793**ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.- Ana Belén López de Mingo ***2559** 7.- Beatriz Moreno Soto***2671**
8.- Amparo Garrido García ***2511**

9.- Fernando José Garrote López ***7964** 10.- María Isabel Tirado Gómez ***6163**
11.- Miguel Ángel Esteban Carrasco * **4590** 12.- Mario Villalta Torrico ***9937**
13.- Román Ordóñez Romero ***2030**

14.- José Mariano Tejeda Fernández ***7081** 15.- Luis Barrado García ***0444**
16.- José Antonio Rollan Pérez ***5124** 17.- Elena García García ***1112**
18.- María del Carmen Buitrago Calzado ***2126** 19.- Cristina Rodríguez Terrón ***1377**
20.- Carolina Blanco Guisado ***4506**

21.- Beatriz de la Fuente del Cerro ***1747** 22.- Nuria Barreiro de Leste ***6967**
23.- José Luis Royo Nogueras ***4976** 24.- Leonor Mayo García ***8072**
25.- Pedro González Rodríguez ***8787** 26.- Antonio Mena Cañadas***9150**
27.- Marina Moreno Fernández***0315** 28.- María Ruiz Pérez***6179**
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29.- María Begoña Tordable González ***4880** 30.- Bruno Vita Sastre ***6922**
31.- María de las Mercedes Zapatero Boyero ***5815** 32.- María José de Diego de la Esperanza ***3945** 33.- Alfonso Núñez Font ***2047**
34.- José Antonio Lázaro Pericacho ***1652** 35.- Susana Cristina Lopéz Stiedl ***3821** 36.- Pablo Antonio Pareja Vallejo ***2319** 37.- José Manuel Guinot Bedran ***8191** 38.- María Reneses Hernández ***7972**
39.- Miguel Escanciano Fernández ***3430** 40.- Noelia González Villegas ***4753**
41.- María del Carmen Buigues Velasco ***8555** 42.- Borja Asurmendi Agudo ***7235**
43.- Juan Manuel Colomo Navarro ***4551** 44.- María del Carmen Ortega García ***3037** 45.- Yolanda Gómez Jiménez ***1302**
46.- Sagrario Gómez Reoyo ***1564**

47.- Pedro Rafael González Requena ***9239** 48.- Pedro Luis Heras Campo ***8347**
49.- Carlota Rodríguez Herranz ***6402** 50.- Víctor Bernardo Vicent ***0429** Reservas:
1.- Francisco José Ramon Machuca ***8555** 2.- Alejandro León de las Doblas ***9366**
3.- Roberto Pesquera Bravo ***1052**”

En virtud de la propuesta efectuada por el Tribunal calificador designado para conocer del presente proceso selectivo, se informa favorablemente el nombramiento de personal de apoyo para la realización de tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares, a fin de garantizar el normal desarrollo de la prueba.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Así mismo, se informa favorablemente la colaboración de 50 personas que prestarán apoyo al Tribunal Calificador, todas ellas personal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y recogidas en el Anexo al presente informe, dado el elevado número de aspirantes y las grandes dimensiones y características de las Aulas donde se celebrará la prueba.

La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Es cuanto se informa, no obstante la Corporación en tanto órgano competente, estimará lo que considere.

En Las Rozas de Madrid, en la fecha de la firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3848, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Designar personal de apoyo para la realización de tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares, en la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición (prueba cultural) del proceso selectivo convocado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2025, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 3 de 5 de enero de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 16 de 19 de enero de 2026, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de 25 plazas de la categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que tendrá lugar el día 14 de junio de 2026, a las personas relacionadas en el Anexo de la presente Resolución, a fin de garantizar el correcto desarrollo de la prueba.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es).

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. Anexo

	Desestimar solicitud de recusación, como Presidente titular del Tribunal calificador designado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, para juzgar proceso selectivo para cobertura de dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente Grupo A, subgrupo A2, por promoción interna (PI-08/2025). Expte. 34680/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito de recusación presentado por ** ***** ******* *********	con DNI ***4591**,
mediante registro de entrada 2026-E-RE-16638 de fecha 8 de mayo de 2026, contra la designación de D. Manuel López Sánchez, como Presidente titular del Tribunal calificador designado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, para juzgar el proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, subgrupo A2, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 15, de 19 de enero de 2026 y en el Boletín Oficial del Estado núm. 24, de 27 de enero de 2026.

Visto el Informe de la T.A.G de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 29 de mayo de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“Expediente: 34680/2025

Procedimiento: Solicitud de recusación de D. Manuel López Sánchez como Presidente del Tribunal Calificador del proceso selectivo PI-08/2025.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe emite el siguiente

INFORME DE RECURSOS HUMANOS

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 19 de diciembre de 2025, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento se ha aprobado la convocatoria y las bases para la cobertura de dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, delo Grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición, publicado a su vez en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 15, de 19 de enero de 2026 y en el Boletín Oficial del Estado núm. 24, de 27 de enero de 2026.

SEGUNDO. En sesión ordinaria de fecha 13 de marzo de 2026, se adopta el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en el que se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas electivas del proceso de referencia (PI-08-2025).

TERCERO. Por Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos del proceso selectivo PI-08-2025, junto con la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas, designando dicha propuesta como Presidente titular a D. Manuel López Sánchez.

CUARTO. Con fecha 8 de mayo de 2026, mediante registro de entrada 2026-E-RE-16638, se recibe

escrito de recusación contra D. Manuel López Sánchez, presentado por D. con los siguientes fundamentos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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***** ******* *********

“Que el recusado ostenta el cargo de Jefe de la Policía Local de Las Rozas, puesto que es de Libre Designación, tal y como consta en la RPT y según establece el artículo 35.2 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid: " La persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo de policía local será nombrado por el titular de la alcaldía, y seleccionado por el procedimiento de libre designación... ". Esta condición implica una vinculación directa de confianza con el órgano político, comprometiendo la objetividad e independencia exigida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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(…) Que, adicionalmente, en el desarrollo de la actividad laboral durante casi 20 años, se suceden circunstancias que ponen en evidencia la falta de relación objetiva de imparcialidad entre el recusado, el resto de participantes en el proceso y este compareciente, lo cual encaja en las causas de recusación previstas en el artículo 23.2.c) de la Ley 40/2015.

(…) Que la jurisprudencia viene reiterando que no solo debe garantizarse la imparcialidad real, sino también la apariencia de imparcialidad, siendo suficiente la existencia de dudas razonables para justificar la recusación.

(…) Que debe rechazarse igualmente la intervención de:

Asesores externos o colaboradores que mantengan relación profesional, jerárquica o de afinidad con los miembros recusados.

Aquellos miembros del Tribunal o asesores que hayan participado en la preparación o formación de opositores en los últimos cinco años, por comprometer gravemente la igualdad de oportunidades y la objetividad del proceso selectivo.

(…) SOLICITA:

1. Que se acuerde la recusación de D. MANUEL LÓPEZ SÁNCHEZ y de los miembros afectados por las circunstancias descritas.

2. Se proceda a su sustitución por funcionarios de carrera que reúnan los requisitos de independencia, imparcialidad y especialización técnica.

3. Se revise la composición para garantizar la paridad entre hombres y mujeres y la ausencia de vínculos directos o indirectos con aspirantes.”

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público dispone:

“1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar (…).”

A su vez, al respecto de la recusación, dispone el artículo 24.1 “En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.”

El concepto de interesado en el procedimiento aparece delimitado en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.”
D. ***** figura entre los aspirantes definitivamente excluidos por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de abril de 2026. No obstante, cabe entender su posición entre los interesados del procedimiento, pues como establece la Sentencia del Tribunal Supremo 4735/2025, de 22 de octubre de 2025, al respecto del interés legítimo que concurre en un candidato excluido en un procedimiento de selección de personal no termina en la impugnación del acto cualificado para el recurrente que supone su expulsión del procedimiento, sino que entiende que el interés legítimo permanece durante el proceso hasta el último acto.
Por ello, cabe entender que D. ***** tiene interés legítimo en la composición del Tribunal Calificador si, impugnada su expulsión de las listas de aspirantes, pudiera ser reconocido su derecho y retraídas las actuaciones.

SEGUNDO. El interesado alega en su escrito la asimilación de la libre designación con los cargos de designación política.

El artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público dispone:

“1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.”

El Tribunal Supremo ha tenido la oportunidad de pronunciarse a este respecto, en su Sentencia núm. 1191/2021, de 30 de septiembre de 2021:

“Como ya se ha dicho y en lo que ahora interesa, el artículo 60.2 del EBEP dice que " el personal de elección o de designación política...no podrán formar parte de los órganos de selección". Como acaba de decirse, de esa prohibición se deduce una exigencia de profesionalidad, luego se conforman con funcionarios de carrera, al margen del sistema de provisión de los puestos de los que son titulares, esto es, mediante concurso -forma normal, artículo 79.1 del EBEP- o libre designación con convocatoria pública; cuál sea el modo de provisión debe concretarse para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. Pues bien, la libre designación plantea si sus titulares pueden considerarse a efectos del artículo 60.2. del EBEP personal "de elección o de designación política", luego si les está prohibido acceder a esos órganos (…) respecto de las prohibiciones previstas en el artículo 60.2 del EBEP se concluye que pueden integrarse en órganos o comisiones de selección a los que se refiere el artículo 60 en relación con el artículo 46 del Reglamento General de Promoción, los funcionarios de carrera elegidos para puestos de libre designación mediante convocatoria, en los que ejerzan las funciones que les son propias, sin que esta forma de provisión de plazas se identifique con cargos de elección o designación política” (el subrayado es nuestro).

Queda claro, según lo expuesto, que la forma de provisión del puesto de D. Manuel, como Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid no genera causa de recusación alguna.

TERCERA. El interesado también alude en su escrito a la falta de relación objetiva de imparcialidad de D. Manuel, dada la relación que ha podido tener con los aspirantes del proceso durante sus años de servicio, aludiendo a lo establecido en el artículo 23.2 c) de la Ley 40/2015 (“Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior”).

La apariencia de imparcialidad que el interesado enuncia en su escrito no puede ser destruida por la simple relación laboral que une a dos funcionarios públicos. En el caso de que se diera por supuesto la existencia de amistad íntima entre el recusado y los aspirantes, la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 12 de diciembre de 2012 (Rec. 204/2010) expone que “debe decirse que amistad «íntima» no es la simple relación de conocimiento personal que se deriva de la coincidencia como compañeros en el mismo centro de trabajo, pues lo que la caracteriza es un vínculo personal que se mantenga más allá del lugar de trabajo; esto es, el vínculo que se deriva de un trato frecuente o cotidiano al margen de la profesión que, por ello, demuestre esa superior proximidad afectiva que resulta necesaria para que se pueda hablar de «amistad intima». Y ha de añadirse, finalmente, que la demanda, respecto de las personas sobre las que sostiene el deber de abstención, no aporta datos o circunstancias que revelen que han tenido con los aspirantes aprobados esa estrecha relación personal, al margen de la profesión, que resulta necesaria para que pueda ser apreciada la
«amistad intima».”

La Sentencia del Tribunal Supremo de 3 marzo de 2010 recuerda que “La objetividad exigible por el artículo 103.1 de la Constitución a las Administraciones Públicas no puede confundirse con la independencia e imparcialidad exigible ex artículo 117.1 de la Constitución a los jueces y magistrados, sino que representa una exigencia de objetividad en el desempeño de sus funciones sin interés personal, según lo ha considerado el Tribunal Constitucional, entre otras en sus Sentencias 234/1991, 172/1996 y 73/1997, objetividad y desinterés que en el caso enjuiciado no cabe negar, razón por la que el tercer motivo de casación invocado por el Ayuntamiento recurrente tampoco puede prosperar.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el caso de que la invocación como causa de recusación se fundase no ya en la relación de servicio en abstracto, sino en la posible relación de servicio jerárquica entre el recusado y los aspirantes, debe ser desestimada a su vez, ya que no puede considerarse causa de recusación el que un miembro del Tribunal calificador sea o haya sido superior de un aspirante en la Administración, como indica la Sentencia del TSJ de Asturias de 7 de noviembre de 1997 (Rec. 1359
/1995), pues “no existe entre funcionarios dentro de la función pública una relación de servicio y menos del superior con el inferior”. En el mismo sentido la Sentencia del TSJ de Madrid del 20 de noviembre de 2015 (Rec. 657/2014); y finalmente la Sentencia del TSJ de Valencia de 10 de mayo de 2015 (Rec. 132/2013) señala que “ser o haber sido compañeros de trabajo de alguno de los aspirantes” tampoco es causa de recusación.

Nuestro alto Tribunal también se ha pronunciado al respecto, en la Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2012 previamente citada, enunciando “La "relación de servicio" que en dicho apartado es mencionada como motivo de abstención está referida a la relación entre empleador y empleado propia del vínculo de dependencia del contrato de trabajo, y no a la simple subordinación funcional que pueda haberse dado entre dos personas que, siendo ambas empleados públicos de la Administración o de cualquier ente público, realizan cometidos profesionales diferentes (…) pero sin que exista entre ellos el superior vinculo de dependencia jerárquica que configura la relación empleador/empleado, pues unos y otros son empleados públicos al servicio del Estado, que es el empleador de todos ellos y para el que prestan sus servicios.”

De la interpretación realizada por nuestros tribunales se concluye que la mera existencia de una relación de servicio, de carácter jerárquico, o ser compañeros de trabajo no constituyen, sin más, motivos de abstención y/o recusación. Es necesario la existencia de relación de amistad íntima o enemistad manifiesta que pudiera condicionar la independencia e imparcialidad que exige nuestra legislación a los miembros de los tribunales calificadores. Y, en ese caso, debe ser probada, teniendo en cuenta que la jurisprudencia interpreta la existencia de ambos (amistad íntima y enemistad manifiesta) con criterio restrictivo.

Por ello, debe entenderse que no concurre la causa de recusación aducida por el interesado.

CUARTO. En el solicito del interesado, además de la recusación solicitada de D. Manuel López Sánchez, se solicita la revisión de la composición para garantizar la paridad entre hombres y mujeres y la ausencia de vínculos directos o indirectos con los aspirantes.

Al respecto de la paridad entre hombres y mujeres, según la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador realizada por el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, constan los siguientes nombres:

“Presidente: Manuel López Sánchez; Suplente: Antonio Díaz Calvo

Secretario: Miguel Ángel García López; Suplente: José Luis Royo NoguerasACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vocales: Fernando Higueras Torres (CAM); Suplente: M.ª Ángela Franco Vega (CAM) Beatriz Ojanguren Fernández; Suplente: Mercedes Zapatero Boyero
Yolanda Muñoz García; Suplente: Mercedes Bueno Vico”

A la vista de la propuesta realizada, puede comprobarse el respeto a la paridad que es legalmente exigida.

En el caso de los vínculos, ha sido previamente analizado, debiendo, en el caso de existir duda, exponer los motivos que llevan a justificar la apariencia de falta de objetividad, sin que sea válida la mera alusión a posibles motivaciones o relaciones sin determinar.

Por todo ello, cabe informar la no concurrencia de causa de recusación suficiente en D. Manuel López Sánchez para formar parte del Tribunal Calificador para proveer, por promoción interna, dos plazas de Subinspector/a de la Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (PI-08/2025).

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3655 de 29 de mayo de 2026.

Resolución:

PRIMERO. - Desestimar la solicitud de recusación de D. Manuel López Sánchez, como Presidente titular del Tribunal calificador designado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, para juzgar el proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, subgrupo A2, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición, publicado
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 15, de 19 de enero de 2026 y en el Boletín Oficial del Estado núm. 24, de 27 de enero de 2026, presentada por D. ***** ******* *********
con DNI ***4591**,	por los motivos expuestos en el cuerpo del presente escrito y considerar que no
concurre causa de recusación en D. Manuel López Sánchez para formar parte del Tribunal Calificador para proveer el presente proceso selectivo (PI-08/2025).

SEGUNDO. - Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los recursos que procedan.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., (2020003SER), contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local que desestima la solicitud de revisión de precios correspondiente a la prestación del servicio de teleasistencia. Expte. 4707
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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1º.- Contrato suscrito con fecha 25 de noviembre de 2020 con Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., para la prestación del servicio de “Teleasistencia”, finalizando la vigencia de dicho contrato con fecha 2 de diciembre de 2024.

2º.- Continuación en la prestación del servicio desde dicha fecha, habiendo sido convocada licitación para la cobertura del mismo mediante publicación efectuada en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

3º.- Reclamación presentada por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., con fecha 3 de marzo de 2026, con registro de entrada 2026-E-RE-8935, de revisión de precios, con efectos de 1 de enero de 2026, con un coeficiente de incremento del 5,7%.

4º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026 por el que se denegó la citada solicitud.

5º.- Notificación del citado acuerdo practicada el día 30 de marzo de 2026.

6º.- Recurso de reposición contra dicho acuerdo interpuesto por Eulen Servicio Sociosanitarios, S.A., el día 29 de abril de 2026.

7º.- Informe jurídico desfavorable a la estimación del recurso de reposición, suscrito con fecha 2 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. solicitó la revisión de precios del contrato administrativos suscrito para prestar el servicio de “Teleasistencia”, el cual había finalizado su vigencia fecha 2 de diciembre de 2024. Por lo tanto, el contrato estaba finalizado y, además, no preveía revisión de precios.

La resolución denegatoria fue notificada el día 30 de marzo de 2026 y el recurso de reposición fue interpuesto el día 29 de abril de 2026, por lo que ha sido admitido dentro del mes siguiente al de notificación del acuerdo recurrido y, además, ha sido interpuesto por Eulen Servicios Sociosanitarios
S.A. que ostenta la legitimación activa para ello por ser el destinatario del mismo. Por ello, el recurso ha de ser admitido a trámite.

Segundo.- De acuerdo con la doctrina fijada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo referida al principio general del derecho en el ámbito de la contratación pública de prohibición del enriquecimiento injusto o sin causa de la Administración para que el contratista pueda obtener el pago de las facturas emitidas en relación con la prestación de servicios en los casos de contratación irregular, para obtener así un reequilibrio patrimonial al haberse producido una situación de desplazamiento patrimonial obtenido por la Administración a costa de otro y que carece de justificación.

La aplicación del citado principio exige la concurrencia de los siguientes requisitos que son idénticos a los exigidos en la jurisprudencia civil. Y son:

a) el enriquecimiento o aumento del patrimonio del enriquecido, constituido por cualquier ventaja o atribución patrimonial abocada a producir efectos definitivos;

b) el empobrecimiento de quien reclama o de aquel en cuyo nombre se reclama, pecuniariamente apreciable, aunque entendido en su más amplio sentido, siempre que no provenga directamente del comportamiento de quien lo sufre;ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) la relación causal entre el empobrecimiento y el enriquecimiento, de forma que este sea el efecto de aquel

d) la falta de causa o de justificación del enriquecimiento y del correlativo empobrecimiento.

A los anteriores requisitos debe añadirse una nueva exigencia, con el fin de evitar que las situaciones, en las que pueda darse un eventual enriquecimiento injusto o sin causa, se conviertan en un medio fácil de eludirlas exigencias formales y procedimentales establecidas para asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad de trato entre los licitadores y el de libre concurrencia que rigen en la contratación pública. Esta nueva exigencia requiere que el desequilibrio esté constituido por prestaciones realizadas por el particular pero que no se deban a su propia iniciativa, ni tampoco revelen una voluntad fraudulenta o abusiva del mismo, sino que tienen su origen en hechos dimanantes de la Administración Pública, que han generado razonablemente la creencia de que le incumbe un deber de colaboración con dicha Administración. Por el contrario, no procederá la aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto en aquellos supuestos que puedan calificarse como de conducta dolosa del contratista y, por tanto, no imputables a la Administración.

En estas circunstancias, en las que no se aprecia mala fe en el comportamiento del contratista, sí no se admitiera el derecho del contratista a ser indemnizado por los costes que se han ocasionado para la prestación de los servicios, se estaría ocasionando un empobrecimiento del contratista y un enriquecimiento patrimonial dela Administración al recibir la obra pública realizada que excedía de las recogidas en el contrato administrativo inicialmente formalizado.

Tercero.- El acuerdo recurrido se fundamentó en que Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. por la prestación de los servicios que lleva ejecutando percibe la cantidad prevista en el contrato que resultó de la licitación, en este caso, la cantidad anual de 80.110,03 €, excluido IVA.

En la reciente sentencia dictada por el Tribunal Supremo con fecha 11 de diciembre de 2025, en recurso de casación 6516/2022, resolución: 1620/2025, que forma jurisprudencia sobre los siguientes extremos de interés casacional:

1. Si procede o no reafirmar o precisar la jurisprudencia sobre el principio del enriquecimiento injusto cuando se trata de obras ejecutadas fuera del contrato, pero aceptadas por la Administración.

2. Reafirmar o precisar la jurisprudencia sobre si, en un supuesto de enriquecimiento injusto de la Administración, cabe indemnizar por las cantidades que efectivamente suponen un aumento del patrimonio enriquecido o deben incluirse los conceptos de gastos generales y beneficio industrial en la citada indemnización.

3. º Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación.

Resolvió excluir en las cantidades a abonar por este motivo las correspondientes a los conceptos de gastos generales y beneficio industrial, ya que no pueden equipararse los efectos económicos derivados de un contrato administrativo con las consecuencias económicas que proceden de la prestación de servicios que no tienen amparo ni soporte en ningún contrato aunque, como se

realizan con el consentimiento, al menos, tácito de la Administración, debe restablecerse el equilibrio económico de las partes a través del mecanismo excepcional del principio de prohibición del enriquecimiento injusto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante, restablecer ese equilibrio no puede identificarse con la compensación por el lucro cesante, ni tampoco con las consecuencias económicas que derivan de un contrato administrativo válido. En la determinación de la indemnización por la aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto solo se incluyen los costes ocasionados por la realización de las obras que carecen de soporte jurídico, entre los cuales no se encuentran los importes correspondientes a los gastos generales y al beneficio industrial que se fijan en el presupuesto base de licitación como porcentajes del presupuesto de ejecución material.

Con base en dichos razonamientos fue denegada la solicitud efectuada por Eulen Servicios Sociosanitarios S.A.

Cuarto.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. fundamenta su recurso de reposición en los siguientes motivos:

a) Sentencia 431/2021, de 2 de junio, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, que determina: “únicamente, la Sala admite que en las prórrogas debidas a que la Administración no ha sido diligente en promover procedimiento para una nueva contratación*, se pueda solicitar la revisión de precios a pesar de que inicialmente no estuviera contemplada esta posibilidad.”***

b) Incremento de los costes salariales y de los materiales.

Quinto.- Los fundamentos alegados por el recurrente no invalidan los motivos en los que se basa la resolución recurrida. Una vez finalizada la vigencia del contrato corresponde percibir al contratista los costes en los que incurra con exclusión de beneficio industrial y gastos generales.

En el presente caso, dichos costes están determinados en el precio del contrato establecido por el Ayuntamiento para la nueva licitación y que asciende a la cifra de 94.052,28 € anuales, excluido IVA, siendo el coste de personal (incluidos los costes de seguridad social a cargo de la empresa) y el coste de los materiales de 79.119,56 €, inferior, por tanto, a la cantidad que, actualmente, se abona por la prestación del servicio a Eulen Servicios Sociosanitarios S.A., ya que, actualmente, Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. percibe la cantidad anual de 80.110,03 €.

Ello lleva a desestimar el recurso de reposición interpuesto”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3742 de 2 de junio de 2026.

Resolución:

1º.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto.

2º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local que denegó la solicitud de revisión de precios correspondiente a la prestación del servicio de “Teleasistencia”, por las razones contenidas en este informe.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con expresión de los recursos que caben contra el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Inicio y adjudicación de contrato basado en el Acuerdo marco para el suministro en régimen de arrendamiento de vehículos eléctricos. Lote 5, a través de la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias. Expte. 19478/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptó en sesión celebrada el 31 de enero de 2025, acuerdo para la adhesión a la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos.

b) Propuesta de inicio del expediente para la celebración de Contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento de vehículos eléctricos. Lote 5, suscrita por la Concejal-delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, el 19 de mayo de 2026, con objeto de adquirir en régimen de arrendamiento operativo (renting) una furgoneta eléctrica, destinada al Área de Educación y Cultura.

c) Informe justificativo del procedimiento de licitación, así como del precio del contrato y valor estimado del mismo, suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, el 18 de mayo de 2026, acompañado del Pliego de prescripciones técnicas así como de cláusulas administrativas particulares que rigieron la adjudicación del acuerdo marco, junto con la ficha técnica del vehículo.

d) Retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20400 del presupuesto, con la siguiente distribución de anualidades:

2026: 2.550,82 €.

2027: 7.652,47 €.

2028: 7.652,47 €.

2029: 7.652,47 €.

2030: 5.101,67 €.

e) Informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3560, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de junio de 2026,

Resolución:
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1º.- Iniciar el procedimiento de licitación y, simultáneamente, adjudicar el Contrato basado para el suministro mediante renting de Vehículo: Renault Kangoo Combi E-Tech Eléctrico 90 kW, a la única mercantil adjudicataria AYVENS SPAIN MOBILITY SOLUTIONS, S.A.U., del Lote 5 del Acuerdo Marco para el suministro mediante arrendamiento operativo (renting) con mantenimiento integral y seguro a todo riesgo de vehículos eléctricos para los parques móviles cuya gestión corresponde a las Entidades Locales y/o sus entes dependientes a través de la Central de Contratación de la FEMP, con sujeción a las condiciones previstas en el antecedente sexto, así como a lo dispuesto en el PCA y en el PPT.

2º - Disponer (D) las cantidades indicadas a continuación con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20400 del Presupuesto de la Corporación:

2026: 2.550,82 €.

2027: 7.652,47 €.

2028: 7.652,47 €.

2029: 7.652,47 €.

2030: 5.101,67 €.

3º.- Comunicar esta resolución a la adjudicataria a través de la Plataforma informática de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP.

4º.- La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso especial en materia de contratación o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5º.-El Contrato basado desplegará efectos desde la notificación de la presente Resolución de adjudicación.

	Prorrogar el contrato suscrito con CITY ICE, S.L., para la prestación del contrato, Lote 1 de Explotación de pista de hielo natural, incluyendo suministro, instalación y transporte (dos lotes). Lote 1: Pista de hielo calle Camilo José Cela. Expte. 27808/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con 4 de noviembre de 2025, fue suscrito contrato con CITY ICE, S.L., para la ejecución del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 3 años (1 año de duración inicial y un máximo de 2 años de prórroga), finalizando la vigencia del contrato el 6 diciembre de 2026.

2º.- Con fecha 27 de mayo de 2026, ha sido emitido informe por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, por el que se informa favorablemente la prórroga por un año más del citado contrato. Consta asimismo firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar dicho contrato

hasta el día 6 de diciembre de 2027. Tanto en el informe como en la propuesta de prórroga se especifica que el contrato se ejecutará entre los días 28 de noviembre de 2026 al 10 de enero de 2027, suponiendo el incremento de actividad en 12 días señalado en la cláusula tercera del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Consta unido documento de reserva de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 106.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027 por importe de 62.369,55 €.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 1 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3710, de 1 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 106.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027 por importe de 62.369,55 €.

2º.- Prorrogar el contrato suscrito con CITY ICE, S.L. para la prestación del contrato con número de expediente 27808/2025 Lote 1 de “Explotación de pista de hielo natural, incluyendo suministro, instalación y transporte (dos lotes). Lote 1: Pista de hielo calle Camilo José Cela”, hasta el día 6 de diciembre de 2027, correspondiendo la ejecución del mismo entre los días del 28 de noviembre de 2026 al 10 de enero de 2027, suponiendo el incremento de actividad en 12 días señalado en la cláusula tercera del contrato, procediendo el abono de la cantidad de 62.369,55 € (incluido IVA), por dicho servicio y periodo.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato suscrito con CARPAS MADRID 2000, S.L., Lote 1 de Explotación de pista de hielo natural, incluyendo suministro, instalación y transporte (dos lotes). Lote 2: Pista de hielo calle Real. Expte. 27809/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con 4 de noviembre de 2025, fue suscrito contrato con CARPAS MADRID 2000, S.L., para la ejecución del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 3 años (1 año de duración inicial y un máximo de 2 años de prórroga), finalizando la vigencia del contrato el 6 diciembre de 2026.

2º.- Con fecha 27 de mayo de 2026, se ha sido emitido informe por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, por el que se informa favorablemente la prórroga por un año más del citado contrato. Consta asimismo firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar dicho contrato hasta el día 6 de diciembre de 2027. Tanto en el informe como en la propuesta de prórroga se especifica que el contrato se ejecutará entre los días 28 de noviembre de 2026 al 10 de enero de 2027, suponiendo el incremento de actividad en 12 días señalado en la cláusula tercera del contrato.

3º.- Consta unido documento de reserva de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 106.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027 por importe de 59.261,43 €.
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4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 1 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3711, de 1 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 106.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027 por importe de 59.261,43 €.

2º.- Prorrogar el contrato suscrito con CARPAS MADRID 2000, S.L. para la prestación del contrato con número de expediente 27808/2025 Lote 1 de “Explotación de pista de hielo natural, incluyendo suministro, instalación y transporte (dos lotes). Lote 2: Pista de hielo calle Real”, hasta el día 6 de diciembre de 2027, correspondiendo la ejecución del mismo entre los días del 28 de noviembre de 2026 al 10 de enero de 2027, suponiendo el incremento de actividad en 12 días señalado en la cláusula tercera del contrato, procediendo el abono de la cantidad de 59.261,43 € (incluido IVA), por dicho servicio y periodo.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar del contrato de servicio de “Inmovilización, retirada, depósito y custodia de vehículos de la vía pública”. Expte. 18493/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 10 de septiembre de 2025, fue suscrito contrato con TRANS-ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L., con CIF B23737562, para la ejecución del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y un máximo de 5 años en total), finalizando la vigencia del actual contrato el día 22 de septiembre de 2026 (según acta de inicio del contrato).

2º.- Con fecha 2 de junio de 2026, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, por la que se propone prorrogar dicho contrato hasta el día 22 de septiembre de 2028. Consta, asimismo, informe de la misma fecha, del Comisario Principal, don Manuel López Sánchez, favorable a la citada prórroga.

3º.- Constan unidos documentos de reserva de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1330.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 por importe de 54.716,20 € y los siguientes importes para el resto de los ejercicios:

-	2027: 289.674,00 €.

-	2028: 289.674,00 €.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 3 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3794, de 4 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1330.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 por importe de 54.716,20 € y los siguientes importes para el resto de los ejercicios:

-	2027: 289.674,00 €.

-	2028: 234.957,80 €.

2º.- Prorrogar el contrato suscrito con TRANS-ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L., con CIF B23737562, para la prestación del contrato de servicio de “Inmovilización, retirada, depósito y custodia de vehículos de la vía pública”, hasta el día 22 de septiembre de 2028.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Declarar desierto el procedimiento de licitación del suministro de licencias Manageengine, SQL y Microsoft. Lote 1: Suministro licencias SERVICE DESK, ENDPOINT CENTRAL y SECURE GATEWAY SERVER, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 17367/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 6 de febrero de 2026.

b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 6 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 6 de febrero de 2026.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 6 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 27 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares suscritos con fecha 27 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 19.009,10 € y 33.335,50 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
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h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 27 de abril de 2026.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 298 de abril de 2026, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 30 de abril de 2026, de aprobación del expediente de contratación.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 8 de mayo de 2026.

l) Informe suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, de error material existente en la documentación que integra el expediente de contratación de fecha 18 de mayo de 2026.

m) Publicación del error con fecha 25 de mayo de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Considerando que con fecha 25 de mayo de 2026 finalizó el plazo de presentación de ofertas al procedimiento de referencia, sin que se haya presentado ninguna al Lote 1, procede la declaración de desierto del procedimiento de referencia.

n) Informe jurídico favorable suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 29 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3653, de 29 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar desierto el procedimiento abierto de licitación del “Suministro de licencias Manageengine, SQL y Microsoft. Lote 1: Suministro licencias SERVICE DESK, ENDPOINT CENTRAL y SECURE GATEWAY SERVER”, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada., por no existir más licitadores.

	Aprobación de medición general de las obras relativas al contrato de obras de reparación y mejora en colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2025, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 10991/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, del contrato de “Obras de Reparación y Mejora en colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2025”, no sujeto a regulación armonizada a ASFALTOS VICÁLVARO, S.L., en la cantidad de 228.529,00 € (IVA excluido).

2º.- Contrato suscrito con fecha 9 de junio de 2025.


3º.- Acta de recepción de las obras suscrita el día 14 de octubre de 2025.

4º.- Proyecto de liquidación de las obras suscrito por el Director facultativo de la obra, D.

**** ***** ********* ******

el 23 de marzo de 2026, en el que realiza una justificación de las variaciones de

medición general de las unidades de obra del proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Informe del Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 31 de marzo de 2026, en el que indica:

“El presupuesto de ejecución por contrata de la liquidación (incluido el 21 % de IVA), supone un incremento respecto del presupuesto del Proyecto primitivo, una vez deducida la baja, de 11.083,56
€ (4,01 % de incremento) incluyendo los costes de Seguridad y Salud, por tanto no supera el 10 % del presupuesto de dicho Proyecto.”

6º.- Propuesta del Director General de Servicios a la Ciudad de fecha 31 de marzo de 2026, de aprobación de la medición general.

7º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 21 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3407, de 21 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la medición general de las “Obras de Reparación y Mejora en colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2025”, que arroja un exceso a favor del contratista ASFALTOS VICÁLVARO
S.L., de 11.083,56 €, incluido IVA, lo que supone un 4,01% del precio de adjudicación del contrato.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al contratista para que efectúe alegaciones a la misma, si a su derecho conviniere, en el plazo máximo de 5 días hábiles.

	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ASAC COMUNICACIONES, S.L., para la adjudicación del servicio de suministro de una solución de backup con escudo digital para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 12260/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 2 de febrero de 2026.

b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 23 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 12 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 9 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 434.991,58 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 1019204 64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 25 de marzo de 2026.

i) Propuesta suscrita por el Vicealcalde, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez, el 25 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 26 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 8 de abril de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 6 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas.

En acto privado, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa presentada por los licitadores que han solicitado participar en el procedimiento, con el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

	B 334
	A S A C
	Autorización  de  Consulta  Documento  Europeo  Único  de

	9 0 4 2
	COMUNICACIONES, S.
	Contratación (DEUC) Relación de elementos a suministrar

	6
	L.
	

	B 816
	S P E C I A L I S T
	Autorización  de  Consulta  Documento  Europeo  Único  de

	4 4 3 8
	C O M P U T E R
	Contratación (DEUC)

	7
	CENTRES, S. L.
	



En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:
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	N I F
	L I C I T ADOR ES
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	B
	ASAC
	Oferta económica - 307.332,00 €, por tres años de duración - Baja 14,51 % sobre el

	3
	COMU
	precio base de licitación Resto de criterios: - Compromiso ampliación horario de

	3
	N I C A
	soporte: SI - Incorporación funcionalidades aumentes seguridad de las copias: SI -

	4
	C I O N
	Incorporación una consola en la nube (SaaS): SI - Incorporación inmutabilidad a

	9
	ES, S.
	RANSOMWARE: SI - Incorporación upgrades no disruptivos: SI - Incorporación

	0
	L.
	mecanismos protección para mayor optimización tareas backup: SI

	4
	
	

	2
	
	

	6
	
	

	B
	SPECI
	Oferta económica: - 358.160,42 € por tres años de duración - Baja 0,37 % sobre el

	8
	ALIST
	precio base de licitación Resto de criterios: - Compromiso ampliación horario de

	1
	COMP
	soporte: SI - Incorporación funcionalidades aumentes seguridad de las copias: SI -

	6
	UTER
	Incorporación una consola en la nube (SaaS): SI - Incorporación inmutabilidad a

	4
	CENT
	RANSOMWARE: SI - Incorporación upgrades no disruptivos: SI - Incorporación

	4
	R E S ,
	mecanismos protección para mayor optimización tareas backup: SI

	3
	S.L.
	

	8
	
	

	7
	
	



n) Acta de la sesión de fecha 3 de junio de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:

	LICITADOR
	P u n t os Of erta
	Puntos Am p l i a c i ó n Horario
	P u n t o s Incor. Fun cional.
	P u n t o s Consola Nube
	P u n t o s Ransom ware
	P u n t o s Upgr ades
	P u n t o s Optimiza. Backup
	T O T A L

	ASAC COMUNIC
	75,00
	5,00
	4,00
	4,00
	4,00
	4,00
	4,00
	10

	ACIONES S.L.
	
	
	
	
	
	
	
	0 ,

	
	
	
	
	
	
	
	
	00

	S P E C I A L I S T
	1,92
	5,00
	4,00
	4,00
	4,00
	4,00
	4,00
	26

	C O M P U T E R
	
	
	
	
	
	
	
	,

	CENTRES S.L.
	
	
	
	
	
	
	
	92



De acuerdo con las puntuaciones obtenidas se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1. ASAC COMUNICACIONES S.L.

2. SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ASAC COMUNICACIONES, S.L”.

ñ) Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Contratistas del Sector Público (ROLECE), resulta que Asac Comunicaciones, S.L., tiene inscritos en dicho Registro los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración, apoderamiento, objeto social y clasificación administrativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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o) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3804, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ASAC COMUNICACIONES, S.L., para la adjudicación del servicio de “Suministro de una solución de backup con escudo digital para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuya oferta asciende a 307.332,00 €, IVA excluido, lo que supone un 14,51 % de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:

· Compromiso ampliación horario de soporte: SI.

· Incorporación funcionalidades aumentes seguridad de las copias: SI.

· Incorporación una consola en la nube (SaaS): SI.

· Incorporación inmutabilidad a RANSOMWARE: SI.

· Incorporación upgrades no disruptivos: SI.

· Incorporación mecanismos protección para mayor optimización tareas backup: SI

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a ASAC COMUNICACIONES, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 15.366,60 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

o  Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

· Certificados de buena ejecución de los tres últimos ejercicios de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, que, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberán acreditar estar en posesión de las siguientes certificaciones o equivalentes:

· ISO 9001 (Sistema de Gestión de la Calidad) o equivalente emitido por una entidad acreditada por ENAC.

· ISO 14001 (Sistema de Gestión Ambiental) o equivalente emitido por una entidad acreditada por ENAC.

· ISO 27000 (Seguridad de la Información) o equivalente emitido por una entidad acreditada por ENAC.

· ENS (alto) sobre principios básicos y requisitos mínimos que permitan una protección adecuada de la información o equivalente.

· ISO 20000 es la norma internacional para la Gestión de Servicios de TI (Tecnologías de la Información o equivalente.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Aprobación del proyecto de ejecución de obras de apoyo para la eliminación de tendido aéreos de líneas de baja tensión y telefonía en calles San José del Pedrosillo y Castilla. Expte. 19682/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución redactado por D. ***** ******* *******	Ingeniero Técnico de Obras
Públicas, Colegiado nº 22.640 (LANTANIA, S.A.U.). Dicho proyecto está suscrito el 25 de mayo de 2026.

b) Informe técnico suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Servicio de Servicios a la Ciudad, D. Enrique García Santi, con fecha 29 de mayo de 2026, en el que, tras describir los documentos que contiene el proyecto, concluye:

“El proyecto de referencia se informa favorablemente ya que contiene la documentación mínima exigida en el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En su elaboración se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario y la normativa técnica aplicables al mismo, según establece el artículo 235 de la mencionada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 9/2017 el proyecto se refiere a una obra completa susceptible de ser entregada al uso general y servicio correspondiente y, por tanto, comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para su utilización.”

c) Propuesta de aprobación del proyecto suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad,
D. Jorge Sepúlveda González, el 28 de mayo de 2026.

d) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 1 de junio de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3716, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

Único.- Aprobar el proyecto de ejecución de obras de “Apoyo para la eliminación de tendido aéreos de líneas de baja tensión y telefonía en calles San José del Pedrosillo y Castilla”, cuyo importe de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 1.687.392,39 €, excluido IVA y 2.041.744,79 €, incluido IVA.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de la obra de reparación y mejora de los colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026, a ASFALTOS VICÁLVARO, S. L. Expte. 12224/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de obras para la “Obras de reparación y conservación de colegios públicos 2026”, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de marzo de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 18 de marzo de 2026, en la que se propone se tramite anticipadamente el gasto.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 18 de marzo de 2026.

d) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 18 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 24 de marzo de 2026.

h) Propuesta del Concejal de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado de fecha 25 de marzo de 2026.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 26 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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k) Anuncio publicado el día 27 de marzo de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.

l) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 24 de abril de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADORES
	D O C U M E N T A C I Ó N ADMINISTRATIVA
	OFERTAS ECONÓMICAS

	B 0 4 7 8 3
338
	A Q U A T E R R A S E R V I C I O S INFRAESTRUCTURAS,
S. L.
	Autorización de consulta FALTA ANEXO II Certificado inscripción ROLECE
	- 999.546,89 € - Baja 15,90
% sobre el precio base de licitación

	B 8 1 7 6 7
246
	A S F A L T O S VICÁLVARO, S. L.
	Autorización de consulta Anexo II: Declaración Responsable
	- 853.715,00 € - Baja 28,18
% sobre el precio base de licitación

	B 8 0 6 8 3
451
	FLODI, S. L.
	Autorización de consulta Anexo II: Declaración Responsable
	- 830.182,53 € - Baja 30,15
% sobre el precio base de licitación

	A 1 9 0 0 1
205
	O R T I Z CONSTRUCCIONES	Y PROYECTOS, S. A.
	Autorización de consulta Anexo II: Declaración Responsable
	- 1.140.862,14 € - Baja 4,01
% sobre el precio base de licitación



A la vista de la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, requerir a la mercantil AQUATERRA SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS, S. L. para que, en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, aporte el Anexo II debidamente suscrito”.

m) Requerimiento	de	documentación	a	la	mercantil	AQUATERRA	SERVICIOS	E INFRAESTRUCTURAS, S.L.

n) Documentación	presentada	por	la	mercantil	AQUATERRA	SERVICIOS	E INFRAESTRUCTURAS, S.L.

o) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 6 de mayo de 2026, en la que se da cuenta de que la mercantil AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS,
S.L., ha procedido a cumplimentar el requerimiento de la documentación que se encontraba incompleta con la presentación de la oferta. A la vista de la misma, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a dicho licitador al presente procedimiento de adjudicación.

A continuación, se procede a la valoración y clasificación de ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

1. FLODI, S.L.

2. ASFALTOS VICÁLVARO, S.L.

3. AQUATERRA SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

A la vista de la clasificación de ofertas, previa comprobación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, la adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil FLODI, S.
L., otorgándole un plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

p) Requerimiento documentación a la mercantil FLODI, S.L.

q) Documentación justificativa presentada por la mercantil FLODI, S.L.

r) Informe suscrito con fecha 13 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 12224/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador FLODI, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Obras de reparación y mejora de los colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador FLODI S.L. ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante certificado de seguro de caución suscrito con COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A. por importe de 41.509,13 €.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

d) Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

e) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar.

f) Certificados de buena ejecución de obras con distintas Administraciones Públicas.

g) Declaración del personal técnico adscrito al contrato, así como titulación y certificado de colegiación.

h) Declaración de plantilla media de los tres últimos ejercicios

Considerando la documentación presentada, y, tratándose de un contrato de obras cuyo valor estimado es superior a 500.000,00 euros, resulta preceptiva, de conformidad con el artículo 77.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la clasificación del empresario, y

puesto que la misma no ha sido acreditada por la mercantil, ni tampoco figura inscrita en el Registro Oficial de Licitadores del Sector Público, podemos concluir que FLODI, S. L. carece de aptitud para contratar con la Administración Pública, por lo que debe ser excluida del presente procedimiento de licitación, por ser preceptiva en este caso la clasificación administrativa del licitador”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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s) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 20 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe suscrito por la Jefa de Contratación y se acuerda por unanimidad de sus miembros excluir del procedimiento de licitación a la mercantil FLODI, S.L., por carecer de aptitud para contratar, al no tener la clasificación exigida.

Asimismo, previa comprobación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, la adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil siguiente clasificada, ASFALTOS VICÁLVARO, S.L., otorgándole un plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

t) Requerimiento documentación a la mercantil ASFALTOS VICÁLVARO, S.L.

u) Documentación justificativa presentada por la mercantil ASFALTOS VICÁLVARO, S.L.

v) Retención de crédito por importe de 1.094.974,86 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3230.63200 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

w) Informe suscrito con fecha 01 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de la citada documentación.

Constan los siguientes documentos:

a) Garantía definitiva mediante certificado de seguro de caución suscrito con AZUAGA COMPANHIA DE SEGUROS, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, por importe de 42.685,75 €.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Recibo del impuesto de Actividades Económicas, justificante de su abono y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

d) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar.

e) Clasificación administrativa de la empresa en el grupo C subgrupo 4 categoría 4.

f) Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que constan: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración, poderes para contratar, clasificación administrativa y objeto social.

x) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 3 de junio de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de ASFALTOS VICÁLVARO, S.L.

y) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3805, de 3 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Tener por retirada la oferta presentada por FLODI, S.L., al no acreditar disponer de la clasificación administrativa exigida en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Cancelar y devolver la garantía definitiva constituida por FLODI, S.L., mediante certificado de seguro de caución suscrito con COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A., por importe de 41.509,13 €.

CUARTO.- Disponer (D) la cantidad de 1.032.995,15 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3230 63200 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

QUINTO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de la obra de “Reparación y mejora de los colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026” a ASFALTOS VICÁLVARO, S.L., en la cantidad de 853.715,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 28,18 %.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.
SÉPTIMO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. OCTAVO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario, sita en la calle
****** *** *	de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (40/1997-LC). Expte. 17312/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ****** *** * presentada por D. Santiago Quemada Anderica, en representación de Yaleados, S.L., con fecha 12 de mayo de 1997, con Registro General de Entrada 4735.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3163, de 29 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 17312/2026  (40/1997-LC) relativo a licencia
apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ****** *** *	presentada por D. Santiago
Quemada Anderica, en representación de Yaleados, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle ******** ** ******* *** *	de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (158/2000-LC). Expte. 19243/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle ******** **

******* *** *

presentada por Edificaciones Residenciales, S.L., el día 10 de octubre de 2000, con

nº de registro de entrada 13179.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2004 informando favorable la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3680, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 19243/2026  (158/2000-LC) relativo a licencia de
apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle ******** ** ******* *** *	presentada
por Edificaciones Residenciales, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-

aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado en edificio residencial, sita en la calle ****** **** **** *** *	de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (14/2001-LC). Expte. 19265/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle

****** **** **** *** *

presentada por D. Mariano García, en representación de UTE Sages, el día 16 de

enero de 2001, con nº de registro de entrada 2265.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2003 informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3689, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 19265/2026 - (14/2001-LC) relativo a licencia de
apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle ****** **** **** *** *	presentada
por D. Mariano García, en representación de UTE SAGES, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado, sita en la calle Fornells, núm. 9 a 25, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (15/2001-LC). Expte. 19327/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en la calle Fornells núms. 9 a 25, presentada por D.ª Mª del Carmen Andueza López, en representación de Luymeco, S.L., el día 16 de febrero de 2001, con nº de registro de entrada 2266.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2004, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a

6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3690, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 19327/2026 (15/2001-LC) relativo a licencia de apertura de garaje privado en la calle Fornells núms. 9 a 25, presentada por D.ª Mª del Carmen Andueza López, en representación de Luymeco, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado en edificio

	residencial, sita en la calle
	****** **** **** *** *
	
	 de Las Rozas de Madrid, por

	desaparición sobrevenida del objeto del mismo (160/2000-LC). Expte. 19257/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle
****** **** **** *** * presentada por D.ª Mª Teresa García Hernández, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A., el día 13 de octubre de 2000, con nº de registro de entrada 13443.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2004 informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3681, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 19257/2026 - (160/2000-LC) relativo a licencia de
apertura de garaje privado en edificio residencial en la calle ****** **** **** *** *	presentada
por D.ª Mª Teresa García Hernández, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento, sita en la calle ******* ********** ***	*, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (70
/2001-LC). Expte. 20203/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ******* ********** ***	* presentada por D.ª Concepción Osacar Garaicoechea, en representación de BCH Banif, Fondo Inmobiliario, el día 19 de junio de 2001, con nº de registro de entrada 7970.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2007, de concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3744, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20203/2026 - (70/2001-LC) relativo a licencia de

apertura de garaje aparcamiento en la calle

******* ********** ***	*

presentada por D.ª

Concepción Osacar Garaicoechea, en representación de BCH Banif, Fondo Inmobiliario, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, núm. 4 (64 plazas), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (61
/2001-LC). Expte. 20161/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, núm. 4 (64 plazas), presentada por D. Gonzalo Berlinches Moreno, en representación de Vallehermoso División Promoción, S.A., el día 13 de junio de 2001, con nº de registro de entrada 7673.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
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“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3745, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20161/2026 - (61/2001-LC) relativo a licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, núm. 4 (64 plazas), presentada por
D. Gonzalo Berlinches Moreno, en representación de Vallehermoso División Promoción, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Panamá, núm. 4, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo (54/2001-LC). Expte. 20152/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Panamá, núm. 4, presentada por D. Lionel Güita Abellán, en representación de Comunidad de Propietarios de la calle Panamá, 4, el día 1 de junio de 2001, con nº de registro de entrada 7257

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3750, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20152/2026 - (54/2001-LC) relativo a licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Panamá, núm. 4, presentada por D. Lionel Güita Abellán, en representación de Comunidad de Propietarios de la calle Panamá, 4, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalización del procedimiento de comprobación, dictando acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita



	en calle ****** *** ** *	de Las Rozas de Madrid. Expte. 6265/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 8 de agosto de 2022, número de registro de entrada 28776/2022, SIC MADRID
S.L. presenta Declaración Responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y

piscina ejecutadas en la calle ****** *** ** *
concedida con número de expediente 57/2020-01.

de las Rozas de Madrid, al amparo de la licencia
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A la solicitud se acompañan: presupuesto y certificado final de obras; libro del edificio, justificación pago tasa LPO, etc.

Segundo.- El 5 de febrero de 2025, se emite informe por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- El 10 de febrero de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-3369, el interesado presenta documentación para su incorporación al expediente consistente en: solicitud de vado y declaración responsable de acometida de saneamiento.

Cuarto.- Analizado el contenido del expediente por el Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez, se formula requerimiento de subsanación de deficiencias de fecha 20 de febrero de 2025, que se notifica al interesado.

Quinto.- El 26 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-14391, el interesado presenta documentación para su incorporación al expediente.

Sexto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se justan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 9 de junio de 2.025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 24 de marzo de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 11 de febrero de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a

disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 159 de la citada Ley 9/2001, se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la vivienda unifamiliar aislada y piscina

ejecutadas en la calle ****** *** ** *
con número de expediente 57-2020-01.

Las Rozas de Madrid, se ajustan a la licencia concedida
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* El presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 135.500,00 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

* La liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 140.566,93 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha veintisiete de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3718, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación de la declaración responsable de primera ocupación presentada por SIC MADRID, S.L. declarando la conformidad de la primera ocupación de
vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en la calle ****** *** ** *	de Las Rozas de
Madrid, con referencia catastral ********************	al amparo de la licencia concedida con
número de expediente 57/2020-01, que se tramita con número de expediente 6256/2025, con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido 140.566,93 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Finalización del procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, relativa a vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutada, sita en la calle ********** *** **	de Las Rozas de Madrid, se ajusta a la licencia concedida con núm. de expediente (69/2017-01). Expte. 3414/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Con fecha 3 de febrero de 2022, con número de registro de entrada 2022-3418-E, D.

**** ***** ***** *******

con NIF

***4506**,

presenta Declaración Responsable de primera

ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle ********** *** **
Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

de Las
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A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· certificado final de obras visado

· presupuesto final de obras visado

· fotografías de las fachadas

· libro del edificio

· justificante de pago de tasas por importe de 2.110´99 €.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 9718/2026.

Segundo. - Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por la Arquitecto Técnico, D. Marcos Torres, de fecha 3 de junio de 2022.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 12 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes, FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y

sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 36 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la vivienda unifamiliar aislada y piscina
ejecutadas en calle ********** ******	de Las Rozas de Madrid, se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 69/2017-01.

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 302.009,96 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 398.300,53 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha veintiuna de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3433, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la
declaración responsable de primera ocupación, presentada por D. **** ***** ***** *******
relativa a vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle ********** ******	de Las Rozas
de Madrid (Referencia Catastral: *******************)	se ajusta a la licencia concedida con
número de expediente 69/2017-01, con un coste de ejecución material de las obras que ha ascendido a la cantidad de 398.300,53 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 3414/2026.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística para legalización de las obras de acondicionamiento y ampliación de la residencia canina, sita en la Carretera del Escorial, núm. 58 (M505 KM6), de Las Rozas de Madrid, proyecto técnico visado redactado por el arquitecto técnico colegiado núm. 10.746 COAM. Expte. 4247/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 24 de mayo de 2019 se emite Acta de Inspección de Obras por la Policía Local de Las Rozas, donde se describen las obras de estructura interna de vivienda, paredes exteriores y nueva estructura metálica con elevación del tejado, careciendo de licencia municipal. Se abre expediente de Disciplina Urbanística 58/2019-01 y posterior 9324/2024.

SEGUNDO.- Con fecha 7 de agosto de 2019 se emite informe técnico describiendo los trabajos realizados en la parcela en Carretera del Escorial 58, KM 6: Eliminación cubierta plana y ejecución de nueva cubierta a dos aguas, elevación de muro de fachada unos 50 centímetros, Cerramiento de fachada en almacén, Sustitución carpintería interior e instalaciones y acabados interiores. No constado ningún tipo de licencia. Expediente de Disciplina Urbanística 58/2019-01 y posterior 9324
/2024.

TERCERO.- Con fecha 6 de febrero de 2024, número de registro de entrada 2024-E-RE-2700, D.ª Jacqueline Gómez Gómez, en representación de la sociedad INMOBILIARIA NOROESTE NETWORK, S.L., solicitó licencia de obra mayor para legalización de las obras de acondicionamiento y ampliación de la residencia canina, concretamente reparación y mantenimiento de la cubierta del edificio principal, la reposición del enfoscado exterior, la reparación de las carpinterías y el cierre de la envolvente del cobertizo anexo, reparación de las puertas de acceso a la propiedad, principal en la cara suroeste y trasera en la cara noreste de la parcela en la Carretera del Escorial nº 58 (M505 KM6), 28232, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico de obras redactado por los arquitectos D. **** ***** *******
Arquitecto Colegiado nº 10.746 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 67.164.50 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

CUARTO.- Con fecha 2 de julio de 2024 se emite Resolución por la Concejal-Delegada de Urbanismo del Expediente de Disciplina Urbanística 9324/2024, donde se describe que de acuerdo con la sesión ordinaria celebrada el pasado 13 de noviembre de 2020 la Junta de Gobierno Local ordeno la demolición de la Eliminación cubierta plana y ejecución de nueva cubierta a dos aguas, elevación de muro de fachada unos 50 centímetros, Cerramiento de fachada en almacén, Sustitución carpintería interior e instalaciones y acabados interiores.

QUINTO.- El 20 de noviembre de 2024, se emite Informe Desfavorable por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, en el que se recoge expresamente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“(…) Teniendo en cuenta que las obras y actividades mencionadas se han llevado a cabo sin contar con calificación en Suelo No Urbanizable, ni autorización alguna, por tanto, sin control urbanístico, ni de las condiciones ambientales, de depuración, higiénico-sanitarias, o de servicios.

Por tanto, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se informa DESFAVORABLEMENTE a la legalización de las obras de la residencia canina, en cuanto no se obtenga calificación previa del suelo.”

Notificándose el 25 de noviembre de 2024 con registro General de Salida 2024-S-RE-52112.

SEXTO.- El 31 de enero de 2025, nº 2025-S-RE-3236 Registro General de salida, se envía requerimiento señalando las deficiencias técnicas observadas por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, José Luis González, en el expediente mencionado, solicitando un Proyecto de Actividad.

SÉPTIMO.- El 11 de febrero de 2025, nº 2025-E-RE-3523 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al requerimiento del Ingeniero de Actividades, presenta nueva documentación complementaria al expediente, en concreto Estudio de Calificación Ambiental y Proyecto de Calificación Urbanística

OCTAVO.- Con fecha 21 de noviembre de 2024, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal, sobre la base de lo siguiente:

“Las obras objeto de legalización no pueden ser legalizables por incumplimiento de parámetros urbanísticos encontrándose en Fuera de Ordenación y/o falta de informes sectoriales, medioambientales etc. A modo de información y una vez analizada la documentación presentada, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable, que se describen a continuación:

1. Carta de Pago y Justificante de Autoliquidación de Impuesto de Construcciones y Tasa Urbanística sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción

2. Al tratarse de un proyecto de legalización, equivalente a uno de ejecución, deberá presentarse visado, en cumplimiento del artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

3. Impreso de Estadística de la Edificación cumplimentado. (Orden Ministerial de 29 de mayo de 1989 sobre Estadística e Edificación y Vivienda, BOE 31.05.89).

4. Certificado Final de Obra para expedientes de legalización visado por el colegio correspondiente.

5. Certificado de Viabilidad Geométrica Artº.7 Ley 2/99 CAM. visado en el colegio oficial correspondiente.

6. Estudio Geotécnico o Justificación Geotecnia sobre la capacidad portante del terreno emitido por el técnico autor del proyecto. El artículo 4 de la Ley 2/1999, de 17 marzo, de Medidas para la calidad de la edificación establece la obligación de incorporar este documento al proyecto en justificación de las soluciones que en el mismo se han adoptado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7. Declaración del técnico autor del Proyecto de su conformidad con la ordenación urbanística aplicable. (Art. 154. 1. b) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001 de 17 de julio)

8. Alineación Oficial de la parcela que se solicitará en las dependencias municipales, aportando la documentación necesaria y el pago de la tasa correspondiente

9. Plano topográfico de la parcela de acuerdo con la Alineación Oficial, resaltando las dimensiones de los linderos, coordenadas UTM resultantes de la Alineación Oficial, cotas y líneas de nivel referenciadas

10. Planos de Emplazamiento de las edificaciones en la parcela de acuerdo con el de la Alineación Oficial, en el que se señale el área de movimiento, las dimensiones de los linderos, Coordenadas UTM resultantes de la Alineación Oficial, y línea de retranqueos acotada

11. Documento que acredite la superficie registral (Nota Simple, Escrituras)

12. Caso de que una vez obtenida la alineación oficial variase respecto de la existente, con aumento o disminución de la superficie de la parcela, se tendrá en cuenta dicha superficie a la hora del cálculo de los parámetros urbanísticos, ajustando los planos y memoria del proyecto a dicha Alineación Oficial

13. Dado que las obras están en zona de afección de Carreteras de la Comunidad de Madrid el solicitante deberá aportar informe favorable del organismo mencionado.

14. El proyecto de legalización visado debe contener la descripción gráfica y escrita de todas las edificaciones existentes en la parcela, planos de las instalaciones para el uso de las mismas y el desarrollo de la actividad, así como toda aquella documentación necesaria que defina las nuevas obras ejecutadas y actividad

15. La finca cuenta con una piscina de nueva creación que no se refleja ni se describe en la documentación aportada, debiendo incluirse en el proyecto visado solicitado

16. Plano de situación en el que se localice claramente la parcela en su entorno.

17. En la parcela se ha creado un nuevo acceso para vehículos por la parte posterior. Únicamente se admite un paso para vehículos y peatones a la finca que se sitúa en el frente de esta y da a la carretera M-506. Por tanto, se deberá eliminar el acceso posterior

18. Se aportarán Secciones y Alzados de todas las edificaciones y construcciones existentes en la parcela de lindero a lindero o a calle, señalizando las líneas de terreno original y propuesto, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes prolongando el terreno en las parcelas anexas y vial, señalizando en planta la sección que corresponde y acotando las siguientes alturas de obligado cumplimiento:

-La altura máxima permitida será máxima de cuatro metros y medio entre la cara superior del forjado o solera del edificio (o de cada volumen edificado) y el alero de la cubierta

-La cumbrera o punto más alto de la cubierta, sin contar los conductos de ventilación o chimenea, no superará los seis metros medidos desde la cara superior del forjado o solera del edificioACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-La altura máxima desde el alero a cualquier punto del terreno natural no superará los cinco metros

19. Estudio de Gestión de Residuos. Debe contener la documentación mínima exigida en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, en su artículo 4, por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, indicando, entre otros datos, el destino final de los residuos. No admitiéndose rellenos en la parcela.

20. Plano de emplazamiento de las edificaciones en el que se refleje el arbolado existente en la parcela (en estado preoperacional) y queden indicadas las especies de árboles y el diámetro de su tronco a 1,30 m. del suelo. Con documentación fotográfica de cada uno de ellos. Destino propuesto, conservación, trasplante o eliminación. La inviabilidad de cualquier otra alternativa a la tala deberá ser acreditada mediante informe técnico emitido por un facultativo competente

21. Esta documentación requerida no eximiría de posteriores requerimientos si procediese por los departamentos de Obras e Infraestructuras, medio Ambiente, Actividades y Sanidad

22. Como ya se ha descrito la actuación solicitada no puede ser objeto de legalización por incumplir parámetros urbanísticos encontrándose en Fuera de Ordenación y/o carecer de los informes sectoriales necesarios en aplicación del Plan General de Ordenación Urbana de 1.994, siendo necesario la tramitación y obtención de la Calificación Urbanística.

23. En aplicación de la Aprobación Inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado en Pleno por el Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de noviembre de 2024 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) con fecha 9 de diciembre de 2024, la finca donde se pretende la legalización de las obras y actividad como residencia canina se ubica parcialmente en terrenos objeto de futuros viales públicos cuando se desarrolle la zona de actuación Sectorizado con Ordenación Pormenorizada SUR-S2.

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado puesto que incumple los parámetros urbanísticos de aplicación en las condiciones descritas:

-Trasladar a Disciplina Urbanística. Las edificaciones iniciales que había en la parcela y las obras de nueva creación objeto de legalización no respetan los retranqueos mínimos, y no se puede comprobar por falta de datos si cumplen la ocupación máxima y las alturas permitidas. Las edificaciones actuales existentes también se encuentran en régimen de fuera de ordenación, ejecutándose sin la licencia pertinente y como se ha dicho incumpliendo los parámetros urbanísticos de aplicación.

Decir que sobre la parcela según se observa en fotos aéreas actuales se han ejecutado más construcciones de las solicitadas en el presente Proyecto de Legalización y que no han sido incluidas en el mismo (Zonas cubiertas y piscina). De estas construcciones no se sabe su uso o a que están destinadas

Por tanto, independientemente de la documentación requerida en el presente informe las obras que se pretenden legalizar y aquellas construcciones existentes en la parcela no incluidas en el proyecto no podrían ser objeto de legalización por incumplir los retranqueos establecidos, no pudiendo comprobar el cumplimiento de las alturas y la ocupación máxima permitida por falta de documentación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se sugiere el traslado de este informe y del acuerdo de Junta de Gobierno Local que se adopte en caso de que proceda, al departamento de Disciplina Urbanística de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan en relación con el expediente de Disciplina Urbanística número 9324/2024

-Calificación Urbanística. En aplicación del Plan General de Ordenación Urbana de 1.994 la parcela se ubica en Suelo Urbanizable No Programado Sector SUNP VII-2. Según la Ley del Suelo 9/2001 de la Comunidad de Madrid Artículos 23 y 24 será de aplicación el régimen del Suelo No Urbanizable de Protección SNUP necesitando obtención de Calificación urbanística. Si bien como se ha descrito en el punto anterior las obras no podrían ser legalizables por lo que no procedería Calificación Urbanística

-Posibilidad legalización y suspensión expediente. La aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado en Pleno por el Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de noviembre de 2024 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) con fecha 9 de diciembre de 2024, establece en el punto cuarto que se ordena la suspensión de la realización de los actos de uso del suelo, de construcción, edificación y de ejecución de actividades en los ámbitos de actuación de Suelo Urbano No Consolidado (SUNC) ámbitos de actuación de Suelo Urbano Consolidado (AASUNC) y Sectores de Suelo Urbanizable (SUR) salvo que tengan por objeto actos de uso del suelo que sean conformes tanto al régimen urbanístico vigente como a las determinaciones del instrumento que motiva la suspensión, siendo la suspensión de un año. El suelo donde se ubica la parcela que nos ocupa es Sectorizado con Ordenación Pormenorizada SUR-S2 por tanto procedería la suspensión del expediente.

Las obras de legalización y actividad solicitadas no cumplen los parámetros urbanísticos del Plan General de Ordenación Urbana de 1.994, y según la aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana la finca se ubica sobre terrenos con Ordenación Pormenorizada SUR-S2 que una vez se desarrollen urbanísticamente pasaran a ser viales públicos, por tanto, la actuación pretendida no podrá ser legalizable en ninguno de los dos casos, lo que haría informar desfavorablemente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna, sin que conste presentado por la interesada escrito alguno al respecto.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo. - De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

Tercero. – La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Cuarto. - En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en la legalización de las obras de legalización de las obras de acondicionamiento y ampliación de la residencia canica, concretamente reparación y mantenimiento de la cubierta del edificio principal, la reposición del enfoscado exterior, la reparación de las carpinterías y el cierre de la envolvente del cobertizo anexo, reparación de las puertas de acceso a la propiedad, principal en la cara suroeste y trasera en la cara noreste de la parcela en la Carretera del Escorial nº 58 (M505 KM6), 28232, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************

Quinto. - El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal,

teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto. - El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 28 de febrero de 2025 para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.

A este respecto, en el informe emitido el 28 de febrero de 2025, por parte del Arquitecto Técnico, Antonio Peñalver, respecto a la actuación pretendida, se concreta que no se ha aportado la totalidad de los documentos, así como que independientemente de la documentación requerida las obras que se pretenden legalizar y aquellas construcciones existentes en la parcela no incluidas en el proyecto no podrían ser objeto de legalización por incumplir los retranqueos establecidos, no pudiendo comprobar el cumplimiento de las alturas y la ocupación máxima permitida por falta de documentación, y finalmente añade que las obras de legalización y actividad solicitadas no cumplen los parámetros urbanísticos del Plan General de Ordenación Urbana de 1.994, y según la aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana la finca se ubica sobre terrenos con Ordenación Pormenorizada SUR-S2 que una vez se desarrollen urbanísticamente pasaran a ser viales públicos, lo que haría que la actuación pretendida no pueda ser legalizable en ningún caso.

Séptimo. - Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”.

Visto el informe jurídico desfavorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 27 de mayo de 2026

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3602, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANISTICA solicitada por D.ª
Jacqueline Gómez Gómez, en representación de la sociedad INMOBILIARIA NOROESTE NETWORK, S.L., con CIF B-83916148, para legalización de las obras de acondicionamiento y ampliación de la residencia canina, concretamente reparación y mantenimiento de la cubierta del edificio principal, la reposición del enfoscado exterior, la reparación de las carpinterías y el cierre de la envolvente del cobertizo anexo, reparación de las puertas de acceso a la propiedad, principal en la cara suroeste y trasera en la cara noreste de la parcela en la Carretera del Escorial, nº 58 (M505

KM6), 28232, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral Proyecto Técnico de obras redactado por los arquitectos D.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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********************
**** ***** *******

según Arquitecto

Colegiado nº 10.746 COAM, tramitada con número de expediente 4247/2024 por incumplimiento de las siguientes determinaciones, según lo recogido en el informe técnico del Arquitecto Técnico Municipal, Antonio Peñalver, de 28 de febrero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan, al haberse podido constatar que la piscina se ha ejecutado.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística para legalización de las obras de ampliación y reforma de vivienda en el inmueble, sita en la calle ******* *** **	de Las Rozas de Madrid, proyecto técnico visado redactado por el arquitecto técnico colegiado núm. 13.585 COAM. Expte. 164/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 24 de septiembre de 2018 se emite Decreto nº 3400 por el Concejal de Urbanismo y el Secretario Accidental del Ayuntamiento de las Rozas, donde se resuelve ordenar a
los propietarios de la vivienda en calle ******* *** **	de la inmediata paralización de las obras que
se vienen realizando sin la preceptiva autorización municipal consistente en ampliación de vivienda.

SEGUNDO.- Con fecha 6 de noviembre de 2018, número de registro de entrada 24410/2018, D.
Guillermo de la Fuente García, en nombre y representación de D.ª ***** ****** *** ***	solicitó
licencia de obras de ampliación y reforma de vivienda en el inmueble sito en la calle ******* * **,
Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico de Legalización redactado por los arquitectos D. *************************, Arquitecto Colegiado nº 10.746 COAM.

Posteriormente, el 14 de diciembre de 2018 y numero de registro 28452/2018, D.ª ***** ****** *** ****
presentó nueva documentación complementaria al expediente, en concreto proyecto visado por el Colegio de Arquitectos.

TERCERO.- Se cuenta con expediente de Alineación Oficial 8/19-23 de la parcela en calle ******* **
con informe del Técnico Municipal de Fecha 2 de abril de 2019. Del citado documento se deduce la obligatoriedad de ceder una superficie aproximada de 27,00 m2 para su destino a viario público.

CUARTO.- El 29 de abril de 2019, nº 6375/2023 Registro General de salida, se envía requerimiento señalando las deficiencias técnicas observadas por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, según informe técnico de 25 de abril de 2019.

Ante dicho requerimiento, mediante escrito de 4 de diciembre de 2019 y numero de registro 29169
/2019, la interesada presenta nueva documentación complementaria al expediente.

QUINTO.- Con fecha 13 de enero de 2020, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal, sobre la base de lo siguiente:


“CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, al incumplir el artículo 2.4.4. Edificaciones o instalaciones que quedan fuera de ordenación, por no ajustarse a alguna de las condiciones del PGOU, en concreto retranqueo mínimo al lindero Norte y ocupación, donde en estos supuestos solo podrán realizarse actuaciones destinadas a garantizar:

· La seguridad de las personas y bienes.

· La salubridad, ornato y conservación del inmueble.

· La corrección del impacto de la instalación o de la actividad en el medio.

· La integridad del dominio público.

Las obras solicitadas que se pretende ejecutar implican la ampliación de la edificación existente en la parcela, modificando el volumen y contenedor existente, no quedando este tipo de obra recogido en el artículo anterior.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna, sin que consté se presentara alegación alguna al respecto”.

SEXTO.- Con fecha 28 de diciembre de 2023 y Registro General de Entrada 38177/2023, D.ª.
***** ****** *** ****

con NIF ***2441**,

presenta escrito solicitando la legalización de las obras

puesto que han pasado más de cuatro años de la finalización de las mismas y por tanto han prescrito.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SÉPTIMO.- Con fecha 13 de enero de 2020, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal, expresado en los siguientes términos:

“(…)

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, al incumplir el artículo 2.4.4. Edificaciones o instalaciones que quedan fuera de ordenación, del Plan general de Ordenación Urbana, y los artículos 29, 30 y 31 del Título IV de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, donde se establece el régimen de Intervención Municipal en actuaciones urbanísticas en situación de Fuera de Ordenación.

En concreto la vivienda existente incumple el retranqueo mínimo al lindero Norte, y las obras a legalizar de ampliación, modifican el volumen y contenedor de la edificación, no quedando este tipo de obra recogido en los artículos anteriores para edificaciones en Fuera de Ordenación

Así mismo las obras objeto de legalización cuentan con un certificado para expedientes de legalización del arquitecto, emitido con fecha 6 de noviembre de 2019 y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos el 29 de noviembre de 2019, en mencionado certificado se describe que las obras ya están ejecutadas con fecha de finalización el 6 de noviembre de 2019.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por tanto, se puede decir que ha caducado la acción del restablecimiento de la legalidad y en consecuencia ha prescrito la Infracción Urbanística. Lo cual no implica que la ampliación objeto de legalización este en situación análoga al Fuera de Ordenación, en base al artículo 195 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid

Se sugiere el traslado de este expediente al departamento de Disciplina Urbanística de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan en el expediente de Infracción 100/2018-25DU.”

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo

I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en la legalización de las obras

de ampliación reforma de vivienda en el inmueble sito en la calle ******* * **,
Madrid, referencia catastral ********************.

Las Rozas de
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Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.

A este respecto, en el informe emitido el 13 de enero de 2020, por parte del Arquitecto Técnico, Antonio Peñalver, respecto a la actuación pretendida, se concreta que la misma incumple el artículo
2.4.4. Edificaciones o instalaciones que quedan fuera de ordenación, por no ajustarse a alguna de las condiciones del PGOU, en concreto retranqueo mínimo al lindero Norte y ocupación, donde en estos supuestos solo podrán realizarse actuaciones destinadas a garantizar la seguridad de las personas y bienes, la salubridad, ornato y conservación del inmueble, la corrección del impacto de la instalación o de la actividad en el medio y la integridad del dominio público, añadiendo que las obras solicitadas que se pretende ejecutar implican la ampliación de la edificación existente en la parcela, modificando el volumen y contenedor existente, no quedando este tipo de obra recogido en el artículo anterior¸ ratificándose en los mismos términos en el informe de 15 de enero de 2024.

Séptimo.- En cuanto al escrito de la interesada de 28 de diciembre de 2023 en el que se solicita la legalización de las obras por haber transcurrido el plazo de los 4 años recogidos en el artículo 195.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, se ha de señalar que la aplicación de dicho precepto no implica la legalización de ningún tipo de obra.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Establecía el artículo 195.1 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en los términos recogidos en el momento de aplicación de la misma y previa a la última modificación de la misma, que “Siempre que no hubieren transcurrido más de cuatro años desde la total terminación de las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en ellas, el Alcalde requerirá al promotor y al propietario de las obras o a sus causahabientes para que soliciten en el plazo de dos meses la legalización o ajusten las obras a las condiciones de la licencia u orden de ejecución, practicando simultáneamente comunicación de esta medida a la Consejería competente en materia de ordenación urbanística y al interesado.”

En este sentido, lo que se deriva del transcurso del plazo no es la legalización de la obra sino que desaparece la posibilidad de que la Administración lleve a cabo procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística infringida ni sancionador, pasando a entenderse que dicha actuación se encuentra en, lo que el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia ha venido a denominar, situación asimilada al fuera de ordenación, situación que deberá declararse de forma expresa por el Ayuntamiento en resolución dictada tras la tramitación del correspondiente expediente, inscribiéndose la misma posteriormente en el Registro de la Propiedad.

En idénticos términos se pronuncia la Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el artículo 26:

“1. Serán calificados como fuera de ordenación aquellos edificios, construcciones e instalaciones existentes erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico vigente que resultaren disconformes con el mismo.

2. Se considera que están en situación asimilada a la de fuera de ordenación las edificaciones que hayan sido ejecutadas en todo o en parte con infracción de la normativa urbanística y haya transcurrido el plazo previsto legalmente para la adopción de medidas de disciplina urbanística.

3. Las licencias que se concedan en aquellos edificios, construcciones e instalaciones en situación de fuera de ordenación describirán su situación o la infracción urbanística prescrita, otorgándose y procediendo a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

4. En aquellos edificios, construcciones e instalaciones en situación de fuera de ordenación, se podrán autorizar, mediante licencia urbanística, aquellas actuaciones de ejecución de obras, implantación de actividades o cambios de uso que sean compatibles con su régimen específico, dependiendo de su clasificación o grado.

5. La realización de actuaciones en inmuebles, locales, obras e instalaciones, resultantes de infracciones urbanísticas prescritas o calificadas como fuera de ordenación, no incrementará el valor del justiprecio en caso de expropiación, dejando constancia expresa de esta circunstancia en la licencia concedida.

6. Se podrán autorizar usos provisionales en edificaciones fuera de ordenación siempre que los usos que se pretendan implantar sean compatibles con la norma zonal aplicable.”

Octavo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico desfavorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 01 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3774, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANISTICA solicitada por D.

Guillermo de la Fuente García, en nombre y representación de D.ª ***** ****** *** ****
legalización de las obras de ampliación y reforma de vivienda en el inmueble sito en la calle

para

******* *** ** Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************	según Proyecto

Técnico de obras redactado por el arquitecto D.

*********	******  ********	******

Colegiado nº

13.585 COAM, tramitada con número de expediente 164/2024, por incumplimiento del artículo 2.4.4. Edificaciones o instalaciones que quedan fuera de ordenación, del Plan general de Ordenación Urbana, y los artículos 29, 30 y 31 del Título IV de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, donde se establece el régimen de Intervención Municipal en actuaciones urbanísticas en situación de Fuera de Ordenación, de tal forma que la vivienda existente incumple el retranqueo mínimo al lindero Norte, y las obras a legalizar de ampliación, modifican el volumen y contenedor de la edificación, y por lo tanto no se encuentran dentro de las obras permitidas para edificaciones en Fuera de Ordenación, según lo recogido en el informe técnico del Arquitecto Técnico Municipal, Antonio Peñalver, de 15 de enero de 2024.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan respecto a la tramitación y declaración de la situación asimilada al fuera de ordenación de la construcción conforme a lo solicitado por la interesada en su escrito de 28 de diciembre de 2023.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística para la ampliación y reforma de vivienda unifamiliar pareada acompañando la solicitud de proyecto básico, sita en la calle
******** *** *. Expte. 149/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 30 de enero de 2023, D.ª Laura Diaz Vico con DNI ***6065**,	en representación

de D. ******* ******* ******

con DNI ***5550**,

y domicilio a efectos de notificaciones en la calle

******** *** * ** *****,

de Las Rozas de Madrid, solicitó licencia de obra mayor para la

ampliación y reforma de Vivienda unifamiliar pareada acompañando la solicitud de Proyecto Básico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- El 24 de abril de 2023, nº 6144/2020 Registro General de salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal de Urbanismo en el expediente mencionado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- El 7 de enero de 2024, nº 2024-E-RE-415 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

CUARTO.- Con fecha 12 de enero de 2024, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal, sobre la base de lo siguiente:

“(…)

Una vez analizada la documentación presentada, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable, que se describen a continuación:

1. En la documentación aportada se hace referencia a una ampliación de vivienda. La urbanización a la que pertenece la vivienda es Zona 3 Grado 5º. Área de Planeamiento Remitido PR VIII-2 “Monte Rozas” con una edificabilidad de 0,5 m²/m². La parcela tiene una superficie de 25.901,00 m², lo que hace una edificabilidad máxima de 12.950,50 m². Actualmente la edificabilidad de la urbanización se encuentra agotada por lo que no es posible realizar obras de ampliación

2. La solución proyectada incluye una ampliación de la planta baja en la parte posterior mediante la creación de un garaje y un cuarto de instalaciones, si bien no se detalla el acceso de vehículos a la parte posterior. Según fotos aéreas se observa que la ampliación solicitada aparentemente ya se ha ejecutado, no correspondiendo los usos descritos en el proyecto con lo ejecutado, hecho que se debiera comprobar mediante inspección a concretar con la propiedad

3. Las obras corresponden a una ampliación de vivienda siendo el técnico facultativo para su dirección de Obra un Arquitecto, se aportará por tanto Dirección Facultativa de Arquitecto visada en el colegio oficial correspondiente o en su defecto declaración responsable sobre la titulación y colegiación del técnico, o Certificado de Colegiación

4. La vivienda forma parte de una edificación conjunta. Deberá aportar acuerdo de autorización para las obras solicitadas por la Comunidad de Propietarios, según la Ley de Propiedad Horizontal

5. Impreso de Estadística de la Edificación cumplimentado y firmado. (Orden Ministerial de 29 de mayo de 1989 sobre Estadística e Edificación y Vivienda, BOE 31.05.89).

6. En la última documentación aportada se observan que hay dos planos con la misma denominación “Plano A-08 Estado reformado. Alzados”, se entiende que uno de los planos debe ser el Alzado en su estado actual. Se modificará lo que proceda

7. En los planos de Cotas aportados no se pueden apreciar la numeración de las cotas, se aportarán planos donde se observen con claridad las cotas en todas las plantas y alzados.

8. Con la documentación aportada no pueden comprobarse el cumplimiento de las obras solicitadas con el PGOU, se deberá aportar proyecto básico o de ejecución visado con memoria, planos, presupuesto, Estudio gestión de Residuos etc… donde se detalle de manera gráfica y escrita las obras solicitadas.

9. Certificado de Viabilidad Geométrica Artº.7 Ley 2/99 CAM. Debidamente firmado por el Arquitecto autor del proyectoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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10. Se deberá definir mediante planos los aspectos fundamentales de la ejecución de las obras, zona de acopios, accesos a la obra, instalaciones y vallados provisionales e instalación de grúa si procede.

11. Declaración del técnico autor del Proyecto de su conformidad con la ordenación urbanística aplicable, debidamente firmada. (Art. 154. 1. b) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001 de 17 de julio)

12. Plano de Emplazamiento del edificio en la parcela, en el que se señale el área de movimiento, las dimensiones de los linderos, línea de retranqueos acotada, acotando aceras y calzada e incluyendo la proyección de las plantas

13. Documento que acredite la superficie registral (Nota Simple y Escrituras)

14. Elaborar un cuadro justificativo del cumplimiento de la normativa municipal que corresponde. Zona 3 Grado 5º. Área de Planeamiento Remitido PR VIII-2 “Monte Rozas”

15. Secciones y Alzados del proyecto de la vivienda (En su estado actual y reformado) de lindero a lindero o a calle, señalizando las líneas de terreno original y propuesto, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes prolongando el terreno en las parcelas anexas y vial, señalizando en planta la sección que corresponde y acotando las siguientes alturas de obligado cumplimiento:

-La planta baja debe cumplir con el artículo 5.6.8. c) del PGOU. donde considera la planta baja como la planta cuya cara superior de forjado de suelo no podrá sobrepasar 1,50 m. sobre la rasante (natural del terreno), aplicándose esta determinación en todos los puntos de la edificación.

-La altura máxima permitida es de 8,00 metros desde la rasante (natural) del terreno hasta la cara inferior del forjado más alto

16. Estudio de Gestión de Residuos. Debe contener la documentación mínima exigida en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, en su artículo 4, por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, indicando, entre otros datos, el destino final de los residuos

17. En relación con los dos puntos anteriores no se admiten rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno. Las obras de nueva ejecución deberán proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc… (art. 5.11.19 del PGOU) En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos

18. Levantamiento del edificio en su situación actual de manera que puedan verse con claridad. (art. 3.4.12. 4.a) PGOU). Plantas y Alzados. Debe aportarse con cotas, superficies, denominación de estancias etc…

19. Plano de emplazamiento del edificio en el que se refleje el arbolado existente en la parcela (en estado preoperacional) y queden indicadas las especies de árboles y el diámetro de su tronco a 1,30
m. del suelo. Con documentación fotográfica de cada uno de ellos. Destino propuesto, conservación, trasplante o eliminación. La inviabilidad de cualquier otra alternativa a la tala deberá ser acreditada mediante informe técnico emitido por un facultativo competente
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20. Según fotos aéreas se observa una construcción al fondo de la parcela que no respeta los retranqueos mínimos, por tanto, se podría declarar la edificación en régimen de fuera de ordenación, el planeamiento general, en el artículo 2.4.4, limita las actuaciones autorizables para este tipo de situación en las destinadas a garantizar:

-La seguridad de las personas y bienes.

-La salubridad, ornato y conservación del inmueble.

-La corrección del impacto de la instalación o de la actividad en el medio.

-La integridad del dominio público

La actuación pretendida no se encuentra incluida entre las obras permitidas para edificaciones en fuera de ordenación, por tanto se deberá adaptar el proyecto al cumplimiento del PGOU, aportando documento emitido por el técnico autor del proyecto de demolición, en el que declare la inexistencia, en la parcela, de edificaciones que se encuentren en régimen de fuera de ordenación e incluyendo en el proyecto la demolición de la construcción que se encuentra en régimen de fuera de ordenación por situarse anexa al lindero de la parcela en la banda de retranqueo (Memoria, planos etc…). El proyecto de demolición habrá de aportarse visado si mencionada construcción no es una edificación de escasa entidad y sencillez constructiva

21. Como se ha descrito anteriormente, una vez se presente el proyecto básico con la documentación mínima exigida, se podrá verificar con exactitud si las obras solicitadas pueden llevarse a cabo ajustándose al Plan general de Ordenación Urbana de Las Rozas, si bien no se permiten ampliaciones en la urbanización al estar agotada la edificabilidad

22. En caso de que en la inspección se compruebe que las obras ya se han ejecutado y estas puedan legalizarse se deberá aportar un proyecto de ejecución visado (memoria, planos, presupuesto etc…) de las mismas y no uno básico, en caso de que no pudieran legalizarse se deberá restablecer la legalidad urbanística

Se aportará únicamente la documentación solicitada y una vez este toda, haciendo mención expresa a cada uno de los puntos del requerimiento para su subsanación

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se propone el inicio del correspondiente trámite de audiencia y vista al propietario del inmueble

En base a lo cual, se emite el presente informe a los efectos oportunos, sometido al informe jurídico que se emita con posterioridad, en Las Rozas de Madrid en la fecha de la firma digital”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna, notificado el 1 de febrero de 2024, sin que conste presentado por el interesado escrito alguno al respecto.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en obras de ampliación y

reforma de vivienda unifamiliar en la calle ******** * *,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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catastral ********************.

Las Rozas de Madrid, con referencia

Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 1 de febrero de 2024 para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.

A este respecto, en el informe emitido el 1 de febrero de 202024, por parte del Arquitecto Técnico, D. Antonio Peñalver, respecto a la actuación pretendida, se concreta que no se ha aportado la totalidad de los documentos, siendo la misma imprescindible para emitir el correspondiente informe favorable y dictar la correspondiente resolución.

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico desfavorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 1 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3780, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANISTICA solicitada por D.ª
Laura Diaz Vico, en representación de D. ******* ******* ******,	para legalización de las obras de

ampliación y reforma de vivienda unifamiliar pareada en la calle

******** * *

Las Rozas de

Madrid, con referencia catastral ********************,	tramitada con número de expediente 149ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2024, al no haberse aportado la documentación requerida y siendo esta imprescindible para la

emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente, según lo recogido en el informe técnico del Arquitecto Técnico Municipal, Antonio Peñalver, de 1 de febrero de 2024.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de la resolución que se adopte al Servicios de
Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística para legalización de las obras de ampliación de vivienda unifamiliar, sita en la calle ******* *** *. Expte. 22224/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 14 de junio de 2024 con numero de registro 2024-E-RE-15744, D. **** **** ****** *******

con NIF

***0727**,

solicitó licencia de obra mayor para la ampliación de vivienda

unifamiliar en la calle
********************.

******* *** *	*****

Las Rozas de Madrid, con referencia catastral
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SEGUNDO.- Tras analizar la documentación aportada por el Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, y según lo recogido en su informe técnico de 6 de agosto de 2024, con fecha 13 de agosto de 2024, se envió requerimiento escrito al interesado para que subsanase o aportase la documentación solicitada.

A dicho requerimiento dio contestación el interesado mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2024 y numero de registro 2024-E-RE-27155.

TERCERO.- El 24 de septiembre de 2024, se notificó nuevo requerimiento en el que se recogía las deficiencias técnicas observadas por la Arquitecto Técnico Municipal y recogidas en informe técnico de la misma fecha, presentándose alegaciones y nueva documentación complementaria al expediente por el interesado mediante escrito de fecha 23 de octubre de 2024 y numero de registro 2024-E-RE-32568.

CUARTO.- Con fecha 8 de noviembre de 2024, se emite informe desfavorable por parte de la Arquitecto Técnico municipal, D.ª Balbina Jiménez, sobre la base de lo siguiente:

“(…)

MOTIVACION TECNICA

En la documentación presentada con fecha de registro de entrada 23 de octubre de 2024, nº 2024-E-RE-32568 consta a tenor literal siguiente:

“Por lo tanto, en el convencimiento de que dicho documento simplemente está extraviado, pero existe y que deberá aparecer a la mayor brevedad, y como documento imprescindible para la correcta realización del proyecto solicitado, entendemos que los plazos de contestación al presente

requerimiento se deben paralizar hasta obtener contestación a este respecto por parte del Ayuntamiento de Las Rozas.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se estudiará lo expuesto en los puntos 7 y 8 del cuerpo de este informe de acuerdo con el proyecto que se presente del conjunto. Se verificará y analizará la ocupación y edificabilidad de acuerdo con el cuadro justificativo del cumplimiento de las condiciones urbanísticas: Ordenanza de aplicación, parcela mínima, edificabilidad y ocupación.

El proyecto debe contemplar las viviendas y la urbanización de su estado actual, estado a la fecha de la presentación del citado Proyecto.

CONCLUSION

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se propone el inicio del correspondiente trámite de audiencia y vista al propietario del inmueble

A la vista de lo anteriormente expuesto, salvo mejor criterio, procede, desde un punto de vista técnico urbanístico, proponer comprobación formal DESFAVORABLE, de la actuación solicitada en expediente 22224/2024, por lo que determina la imposibilidad de continuar con la tramitación de la misma, por lo que de legalización de alteración de la configuración arquitectónica queda sin efecto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 159.4 de la Ley 9/2001, de 17 de diciembre, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente se le da trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución.”

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna, notificado el 8 de noviembre de 2024, sin que conste presentado por el interesado escrito alguno al respecto.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en obras de ampliación de

vivienda unifamiliar en la calle ******* * *	*****
********************.

Las Rozas de Madrid, con referencia catastral
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Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por la arquitecto técnico municipal de fecha 8 de noviembre de 2024 para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.

A este respecto, en el informe emitido el 8 de noviembre de 2024, por parte de la Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez, respecto a la actuación pretendida, se concreta que no se ha aportado la totalidad de los documentos, siendo la misma imprescindible para emitir el correspondiente informe favorable y dictar la correspondiente resolución.

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico desfavorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 2 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3783, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANISTICA solicitada por D.

**** **** ****** *******

para legalización de las obra de ampliación de vivienda unifamiliar en la

calle

******* *** * *******

Las	Rozas	de	Madrid,	con	referencia	catastral

********************

tramitada con número de expediente 22224/2024, al no haberse aportado

la documentación requerida y siendo esta imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente, según lo recogido en el informe técnico de la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, de 8 de noviembre de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de la resolución que se adopte al Servicios de
Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Rectificación del acuerdo 2025-0518 de Junta de Gobierno de 4 abril 2025, relativo a la

	licencia urbanística para vivienda unifamiliar pareada con piscina, en paseo
	*** **
	*** **
	

	 (actualmente ********	*********	 Expediente 8384/2024.	

	
	




	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 4 de abril de 2025 y nº 2025-0518 se acordó:

“PRIMERO. Conceder licencia urbanística para vivienda unifamiliar pareada con piscina presentada

por D. ******* ******* ******

con DNI 0***3207**,

en Paseo *** ***** *** **

(actualmente

calle

******** *********

de Las Rozas de Madrid (Madrid), con Referencia Catastral

********************

bajo un presupuesto de ejecución material de 198.578,54 € a efectos

tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 65.652 del COAM y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G-8384/2024 F-2023/01LU/39, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia”.

SEGUNDO.- Con fecha 11 de abril de 2025 y número de registro de entrada 2025-E-RE-10412, D.

******* ******* ******

presenta escrito solicitando rectificación en el Acuerdo de la Junta de

Gobierno para obtener bonificación en la partida del ICIO de PEM de la Instalación Solar Fotovoltaica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Analizada la documentación presentada, con fecha 23 de abril de 2025, por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, se emite informe en el que concluye que:

“… Por tanto en base a lo redactado la cantidad destinada a la instalación Fotovoltaica del Presupuesto de ejecución material del Proyecto es de 8.002,31 Euros.

El Presupuesto total del proyecto sobre el que se ha obtenido la licencia cuenta con un Presupuesto de Ejecución Material de 198.578,54 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

	Total. P.E.M. Proyecto. (Sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)
	Presupuesto Instalación Fotovoltaica
	P.E.M. Proyecto. (Sin considerar Instalación Fotovoltaica, Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)

	198.578,54 €
	8.002,31 €
	190.576,23 €



Así mismo, se sugiere el traslado de este informe y del acuerdo de Comisión de Gobierno que se adopte, al departamento correspondiente de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan.”

Habiéndose, por tanto, comprobado que la partida destinada a la instalación fotovoltaica que se incluye en es de 8.002,31 €, el Presupuesto de Ejecución Material de sería de 190.576,23 € (sin considerar Instalación Fotovoltaica, gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:


· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid

· Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”

TERCERO.- Que, habiéndose aportado por el interesado solicitud de indicar de manera separada en la Licencia Urbanística la partida de la Instalación Fotovoltaica para poder beneficiarse de la bonificación en el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras que se establece en la Ordenanza Fiscal Nº3 en su artículo 5.2, se considera procedente la rectificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de abril de 2026, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico de rectificación suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 29 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3675, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2025 con nº 2025-0518, modificando el coste de ejecución material de las obras, indicando de forma diferenciada la partida de Instalación Fotovoltaica, que según el informe de Arquitecto Técnico Municipal de fecha 23 de abril de 2025, el coste de ejecución material de las obras asciende a 198.578,54 € € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), del cual la cantidad destinada a la Instalación fotovoltaica es de 8.002,31 € , por lo que el Presupuesto de Ejecución
Material (sin considerar instalación fotovoltaica, gestión de residuos, control de calidad y seguridad
y salud) asciende a 190.576,23 €, quedando la resolución redactada de la siguiente manera:

“PRIMERO. Conceder licencia urbanística para vivienda unifamiliar pareada con piscina presentada

por D. ******* ******* ******

con DNI 0***3207**,

en Paseo *** ***** *** **

(actualmente

calle

******** *********

de Las Rozas de Madrid (Madrid),

con  Referencia  Catastral

********************

de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado

núm. 65.652 del COAM y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G-8384ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2024 F-2023/01LU/39, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia. Y con un Presupuesto de Ejecución Material que se desglosa de la siguiente forma:

	Total. P.E.M. Proyecto. (Sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)
	Presupuesto Instalación Fotovoltaica
	P.E.M. Proyecto. (Sin considerar Instalación Fotovoltaica, Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)
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	198.578,54 €
	8.002,31 €
	190.576,23 €



SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones generales establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, así como las establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente:

Condiciones del Servicio de licencias y de afecciones a la vía pública.

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de las obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio dela actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto de «documentación para el inicio de obras» que recoge en el Anexo IV de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, en el que se incluya la acreditación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito delas siguientes garantías:

· Garantía para la correcta gestión de residuos de construcción y demolición: 1.700 €.

· Garantía para la correcta conservación y mantenimiento del espacio público: 600 €.

· Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Las medianerías que queden al descubierto tendrán el mismo tratamiento que las fachadas.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Paseo *** *****	******	calle

******** *********

denominada así en Junta de Gobierno Local con fecha 24 de enero de 2025)

respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc., que pueda ser desperdigado por los camiones.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo dedos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la bandade retranqueo.

· El paño medianero al descubierto, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan dignos como los de las fachadas. (Art. 5.11.16. PGOU), independientemente de cuando se construya en la parcela anexa según el acuerdo de adosamiento entre ambas propiedades

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle Paseo

*** ***** (Actual calle ******** *********
enero de 2025)

denominada así en Junta de Gobierno Local con fecha24 de
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Se redactan también las siguientes condiciones que se determinan en el Acta de Recepción de las obras de “Modificación del proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución UE XV-2 del PGOU”. Con número de expediente 52331/2024:

· De acuerdo con la Ley 9/2001, el plazo de garantía no será inferior a un año, por lo que se establece un plazo de garantía de un año, salvo responsabilidades por vicios ocultos.

· Durante el citado Plazo de Garantía, deberá resolverse la aprobación del Plan de Autoprotección ante Incendios Forestales presentado, realizándose en dicho documento cuantas modificaciones sean requeridas a instancia de los órganos o entidades competentes en la materia.

Condiciones en materia de afecciones a la vía pública

· Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación e idoneidad por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Enlace disponible a la Oficina Virtual del CYII para la tramitación de acometidas de alcantarillado:

https://oficinavirtual.canaldeisabelsegunda.es/gestiones-on-line/gestiones-de-alcantarillado-y-saneamientoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener legalizado el vado para el acceso de vehículos.

· AVALES: Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la
edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras. Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Condiciones del Servicio de Medio Ambiente.

· La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de , para garantizar la correcta gestión de los1.700 €residuos de la construcción y demolición. En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

· Contenerización. En cuanto a la contenerización, con carácter previo a la concesión de la licencia de primera ocupación, se emitirá informe por el técnico del Área de residuos en el que se indicará, teniendo en cuenta la producción de residuos generados en el municipio en el año anterior, la necesidad o no, de aportación de contenedores para depositar sus residuos.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal del importe del presupuesto sobre el que se proyectó la licencia urbanística de obras y de la modificación solicitada por el interesado indicando de forma diferencia la cantidad invertida en la Instalación Fotovoltaica, a los efectos que procedan:

· Presupuesto del expediente de licencia de obras 8387/2024: 198.578,54 €.

· Presupuesto Ejecución material (Sin considerar Instalación Fotovoltaica, Control de Calidad, Gestión de residuos y Seguridad y Salud): 190.576,23 €.

· Presupuesto Instalación Fotovoltaica: 8.002,31 €.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean
pertinentes.”

SEGUNDO.- Notificar la presente modificación al interesado.
Declarar la perdida de efectos de la declaración responsable de funcionamiento, (LEPAR), y ordenar la clausura del local, SANUK RESTAURACIÓN Y EVENTOS, S.L., para la actividad de bar especial sin actuaciones en directo, sita en la calle Belgrado, núm. 51, de Las Rozas de
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	Madrid. Expte. 7376/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 12 de febrero de 2025, y registro de entrada nº 2025-E-RE-3668, se presentó por Dª María Teresa de la Cruz Sarrión, en nombre y representación de la mercantil SANUK RESTAURACIÓN Y EVENTOS, S.L., con CIF B-86883329, la Declaración Responsable de Actividad para el funcionamiento de la actividad de Bar especial sin actuaciones en directo en calle Belgrado, núm. 51, de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral *******************.

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 7376/2025.

SEGUNDO.- Tras intervención de Policía Local de Las Rozas de Madrid, se emitió informe de 23 de enero de 2026, en el que se pone de manifiesto:

“(…)

Personado en el lugar, se comprueba que el local se encuentra cerrado al público, presentando las puertas cubiertas con papel continuo, impidiendo la visión del interior.

Asimismo, tras realizar una consulta en internet, se verifica que el establecimiento figura como cerrado permanentemente en Google y que mantiene un aviso de cierre en sus redes sociales.

(…)”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid regula las Declaraciones Responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas en su artículo 39, señalando que:

“La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda.

2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación.”

En el presente caso se ha constatado que ya no se ejerce actividad alguna, y por lo tanto la realidad no se ajusta a lo declarado.

TERCERO.- El artículo 69.1, párrafo primero, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC, en lo sucesivo), dispone que: “A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”.

Por su parte, el artículo 69. 4 señala lo siguiente: “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Conforme al artículo 6.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la extinción de los efectos del título habilitante urbanístico conlleva la imposibilidad de iniciar o continuar la ejecución de las obras, salvo aquellas de carácter urgente vinculadas a la seguridad o mantenimiento. Asimismo, el artículo 6.4.c) de dicha Ordenanza establece que los títulos habilitantes perderán su eficacia, entre otros supuestos, por resolución expresa de la Administración municipal, ya sea de oficio o a instancia de parte.

QUINTO.- El artículo 8.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR), establece la obligatoriedad para los locales y establecimientos regulados en esa norma de, previamente a su puesta en funcionamiento, contar con la oportuna licencia municipal de funcionamiento, sin perjuicio de otras autorizaciones que les fueran exigibles.

A lo dispuesto por este artículo, viene a añadirse la regulación realizada por la D.A. 9ª de la LEPAR respecto de la posibilidad que asiste a los titulares de las actividades sometidas a ella de optar por el régimen de declaración responsable.

Por su parte, el artículo 27 de la referida ley recoge que “1. La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán proceder a la clausura de los establecimientos y locales que carezcan de las licencias necesarias con arreglo a la normativa vigente. 2. Igualmente podrá acordarse el cierre de los locales o establecimientos que cuenten con licencia cuando exista grave riesgo para la seguridad de personas y bienes o para la salubridad pública.”

SEXTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe del Ingeniero Técnico Industrial de 19 de mayo de 2026 y el informe jurídico que antecede, y toda vez que se ha constatado que ya no se ejerce actividad alguna, procede declarar la perdida de efectos de la declaración responsable presentada, siendo competente para su resolución la Concejal de Urbanismo, de conformidad con la delegación hecha mediante Resolución de la Alcaldía nº 2489, de fecha 22 de abril de 2024.

La resolución del órgano competente, que declare la ineficacia de una declaración responsable con indicación expresa al interesado de la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada constituye la orden de cese de la misma (Sentencia 384/2016, de 18 de mayo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho referidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, procede elevar al órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3674, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la perdida de efectos de la Declaración Responsable de Funcionamiento presentada por D.ª María Teresa de la Cruz Sarrión, en nombre y representación de la mercantil SANUK RESTAURACIÓN Y EVENTOS, S.L., con CIF B-86883329, para la actividad de Bar especial

sin actuaciones en directo en calle Belgrado núm. 51 de Las Rozas de Madrid, con referencia
catastral ********************,	toda vez que se ha constatado por Policía Local de Las Rozas de
Madrid que dicha actividad no se presta en dicho emplazamiento, contrariamente a lo recogido en la referida Declaración Responsable de conformidad con lo establecido en el artículo 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- ORDENAR LA CLAUSURA DEL LOCAL sito en calle Belgrado, nº 51, Las Rozas de
Madrid, con referencia catastral ********************,	donde se ejerce la	actividad de Bar
especial sin actuaciones en directo y el CESE INMEDIATO DE LA CITADA ACTIVIDAD, para el caso de que la misma se venga ejerciendo, así como restituir el orden jurídico infringido si procede, toda vez que al declararse la ineficacia de Declaración Responsable; se carece del título habilitante para el ejercicio de las actuaciones pretendidas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 17/1997 de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Madrid, ADVERTIENDOSE a la interesada que la clausura y el cese de la actividad subsistirá en
tanto no acredite estar en posesión de la correspondiente licencia o declaración responsable, debiendo cumplirse a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la presente y que en caso de incumplimiento de la presente resolución, se procederá a su ejecución forzosa a través de cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación: precinto de la actividad o imposición de multas coercitivas, conforme a los artículos 99 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con independencia de la posible incoación de expediente sancionador.

TERCERO.- Dar por concluido el procedimiento del presente expediente, en aplicación del artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procediendo al archivo de las actuaciones.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Concesión de licencia urbanística de obra, para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en calle ******** ***	* de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico básico y de ejecución de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado núm. 22.417 COAM. Expte. 29752/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 23 de septiembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-25636, D.ª María Begoña Lázaro Pérez, en representación de Proyecto Habita Home, S.L., solicitó licencia de obra mayor para la construcción de vivienda unifamiliar adosada y piscina en la calle
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de Las Rozas de Madrid.
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A la solicitud se acompaña proyecto básico de obras de edificación redactado por D.ª ***** ****** *****
arquitecto colegiada nº 22.392 COAM y D.ª ****** ******** *******	arquitecto colegiada nº
22.417 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a 156.056,14 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- El 23 de septiembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-S-RE-25742, se presenta documentación complementaria al expediente, en concreto la notificación autorizando el acceso de vehículos a la parcela.

TERCERO.- Con fecha 11 de marzo de 2026, por la Arquitecto Municipal, D.ª M.ª Teresa Esquilar Oviedo, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas que es debidamente comunicado al interesado.

CUARTO.- Asimismo, con fecha 21 de mayo de 2026 se emite informe por parte del Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, donde se requiere la constitución fianza o garantía que garantice la correcta gestión de residuos.

QUINTO.- Con fecha 20 de marzo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-11178, el interesado, en respuesta al requerimiento del servicio del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

SEXTO.- A su vez, es contestado el requerimiento de fianzas o garantía para la correcta gestión de residuos el 21 de mayo de 2026 y numero de registro de entrada 2026-E-RE-18197, aportando el justificante de pago por importe de 774,00 €.

SÉPTIMO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente, el proyecto técnico presentado y el cumplimiento de la legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 30 de septiembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 20 de octubre de 2.025.

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 21 de abril de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la construcción de Vivienda unifamiliar adosada y piscina en
la calle ******** * *,	de Las Rozas de Madrid que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

La actuación consiste en obras de nueva planta de carácter permanente, consistentes en ejecución de vivienda unifamiliar adosada y piscina. Consta de tres plantas sobre rasante, baja, primera y bajo cubierta con la siguiente distribución:
[image: ]

CUARTO. - De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y de Actividades, la cuota tributaria referida a la tramitación de títulos habilitantes de implantación de actividades y funcionamiento que en este caso asciende a 1.590,30
€, ha sido abonada por el interesado el 26 de septiembre de 2026.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable y que en el caso que nos ocupa asciende a un total de 6.696,00 €, abonado el 26 de septiembre de 2026.

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 28 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3625, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a Proyecto Habita Home, S.L., cuyo representante es D.ª María Begoña
Lázaro Pérez, Licencia Urbanística de obras para la construcción de Vivienda unifamiliar aislada y

piscina en la

calle

******** *** *

de Las Rozas de Madrid (Referencia Catastral:

********************)

según proyecto básico de obras de edificación redactado por las

arquitectos D.ª ***** ****** ****** *****	colegiada número 22.392 en el COAM y D.ªACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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****** ******** ******* colegiada número 22.417 en el COAM que cuenta con un presupuesto de
ejecución material que asciende a 156.056,14 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 29752/2025.

La actuación consiste en obras de nueva planta de carácter permanente, consistentes en ejecución de vivienda unifamiliar adosada y piscina. Consta de tres plantas sobre rasante, baja, primera y bajo cubierta con la siguiente distribución:
[image: ]

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el
proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que
supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación
necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:
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https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Las medianerías que queden al descubierto tendrán el mismo tratamiento que las fachadas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle ********	respetando la
circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración
Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle ********.

Condiciones servicio de obras públicas:

· 15 días antes de comenzar las obras el peticionario deberá entregar la conformidad
técnica de la acometida de saneamiento de Canal de Isabel II. En caso de utilizar una
acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

· Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas

en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 787,15 € (0,5% s/ P.E.M 156.056,14 €), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, con fecha 21 de mayo de 2026 ha sido presentado justificante de pago por importe de 774 € de la fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de apertura de actividad inocua, para la actividad de pastelería, sita en la calle avenida Atenas, núm. 75, Local 16, C.C. Zoco de Monterrozas, de Las Rozas de Madrid. Expte. 35964/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 1 de octubre de 2022, y registro de entrada 2025-E-RE-27756, se presentó por

****** ***** ********

solicitud de licencia de Actividad de Instalación, Apertura y Funcionamiento

para la actividad de PASTELERÍA en avenida Atenas, nº 75, Local 16, CC Zoco de Monterrozas, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 35964/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Por Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 2003, se acordó:

“1º- Informar el expediente núm. 125/02-LC, en el sentido de que sí es procedente la concesión de la Licencia solicitada.

2º- Calificar dicha actividad como molesta, señalando como medidas correctoras las descritas en la memoria que se acompaña al proyecto, así como las indicadas por la Concejalía de Sanidad y Consumo y la Concejalía de Medio Ambiente (…)”.

Por Decreto del Alcalde de 16 de diciembre de 2003, se resolvió: “Conceder la licencia para instalar la industria o actividad cuyos datos arriba se reflejan. Será requisito previo para su funcionamiento que las medidas correctoras propuestas por Vd., más las adicionales señaladas por los técnicos municipales, y las acordadas por Comisión d Gobierno, cumplan su objetivo. No podrá ejercerse dicha actividad hasta que el funcionario técnico municipal gire la oportuna visita de comprobación.”

Tercero.- Consta informe técnico-sanitario favorable a la apertura y funcionamiento de la actividad, suscrito con fecha 9 de julio de 2007 por el Técnico de Sanidad Municipal.

Cuarto.- Con fecha 29 de abril de 2008 se ha emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, informe técnico ambiental favorable a la licencia de apertura y funcionamiento de la actividad solicitada.

Quinto.- Consta igualmente en el expediente informe favorable de Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, de fecha 30 de abril de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid publicada en el BOCM de 6 de marzo de 2019

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Se pueden distinguir tres tipos de licencias en este tipo de procedimientos, relacionadas entre sí, pero con sustantividad propia: licencia de actividad o instalación, licencia de obras y licencia de apertura o funcionamiento. Las dos primeras deberán ser simultáneas, cuando no conceder primero la de actividad. La licencia de apertura o funcionamiento para la comprobación de la correcta ejecución de la obra y de las instalaciones correspondientes que habiliten a su titular al ejercicio de la actividad correspondiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 92 de 164


El presente caso trata de licencia de apertura o funcionamiento de actividad.

TERCERO.- La disposición transitoria de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de esta, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación.

CUARTO.- Establece el artículo 84 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL) que:

“1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo.

No obstante, cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.”

El Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, en su artículo 22 dispone lo siguiente: "La apertura de establecimientos industriales y

mercantiles podrá sujetarse a los medios de intervención municipal, en los términos previstos en la legislación básica en materia de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio”.

La ley 17/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid y Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, regulan los medios de intervención municipal en materia de actividades y los instrumentos jurídicos a través de los que se ha de articular su ejercicio (declaración responsable y licencia).

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEXTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se
informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones
generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3670, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.-	Conceder la Licencia de Apertura y Funcionamiento para la actividad de
PASTELERÍA en avenida Atenas, nº 75, Local 16, CC Zoco de Monterrozas, Las Rozas de Madrid,

con referencia catastral ********************
1 de octubre de 2022.

solicitada por D. ****** ***** ********

en fecha
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No podrá desarrollarse en el local actividad distinta de la que consta en el presente Acuerdo, debiendo someterse cualquier cambio de actividad a la autorización oportuna o mecanismo de declaración responsable necesario.

Asimismo, no se podrán efectuar reformas, ni ampliaciones en la actividad objeto del cambio de titularidad sin antes haberse efectuado la comunicación o declaración previa o en su caso hubiese obtenido la autorización oportuna.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Concesión de licencia de obra para legalización de obra menor consistente en obras de acondicionamiento de vivienda, sita en la avda. *** ***** *** **	c/v calle *** *** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 1190/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 5 de septiembre de 2025, con registro de entrada 2025-E-RC-12510, D. ****** ***** *******
solicitó legalización de obras consistente en obras de acondicionamiento de vivienda en

avda *** ***** * **

c/v calle *** **** *****	***	*****

Las Rozas de Madrid, con referencia

catastral ********************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Analizada a documentación que acompañaba la solicitud, con fecha 20 de febrero de 2026, se emite informe técnico favorable por parte del Arquitecto Técnico Municipal, Adjunta a la Dirección de Urbanismo D.ª Silvia Romera, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en los siguientes términos:

“ANTECEDENTES

12 de junio de 2015 solicitan acto comunicado en el registro de entrada nº 10270/2015 para la reforma de vivienda, baños, paredes, puertas carpintería interior y exterior, impermeabilización, solera y solados.

En la junta de gobierno local celebrada el 8 de abril de 2016 se concede licencia para la demolición parcial de vivienda y adecuación de piscina, siendo el resultado de la unificación de los expedientes 62/15-01 y 89/2016-01.

El 18 de septiembre de 2019 se solicita licencia para legalizar las obras de acondicionamiento de la vivienda, no autorizadas dentro del acto comunicado

NORMATIVA DE APLICACIÓN

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, aprobado definitivamente por Acuerdo adoptado en diciembre de 1994, publicado en el BOCAM de fecha 21 de diciembre de mismo año.

· Ley 9/2001 de Suelo de la comunidad de Madrid.

· Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y las modificaciones posteriores.
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· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas, publicada en el BOCM nº 190, el 11 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES TECNICAS

El objeto del presente expediente según se describe en la documentación técnica es el de solicitar licencia urbanística para la legalización de las obras de acondicionamiento de la vivienda, sita en la
****** **.

La ordenanza zonal en la que se sitúa la vivienda es la ordenanza zonal 3 en grado 1, en el barrio de las Matas. La vivienda se encuentra en régimen de fuera de ordenación por incumplimiento en las condiciones urbanísticas, estando la vivienda adosada a la alineación oficial, siendo por tanto un fuera de ordenación en grado 2 de conformidad con el artículo 27 apartado b) de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas, con la siguiente definición:

“Parcialmente incompatibles de Grado 2: Aquellos edificios en los que la disconformidad se produce en las condiciones de ocupación, edificabilidad, altura o número de unidades de vivienda.”

El régimen específico de obras y de usos en los edificios en situación de fuera de ordenación parcialmente incompatibles en Grado 2, según el artículo es el siguiente:

“se podrán realizar las obras de reparación y acondicionamiento destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una parte de sus locales mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones, siempre que no generen aumento del volumen, ni incremento de su valor de expropiación”

CONCLUSIONES

El alcance del presente informe se limita a la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal de la documentación con arreglo a la cual deban ser legalizadas las obras, así como de la conformidad o no de las obras proyectadas o pretendidas a la ordenación urbanística vigente de aplicación.

Para la comprobación de las citadas obras se visitó el inmueble comprobando la veracidad de las actuaciones a legalizar. Así mismo se comprobó que la demolición de la piscina autorizada en el expediente 89/2016-01 se ha realizado de conformidad con la licencia.

En el expediente consta documentación técnica relativa a la obra que se pretende realizar. Las obras consisten básicamente en lo siguiente:
Obras de mantenimiento y conservación:

· Sustitución de la carpintería mejorando las condiciones térmicas

· Sustitución de la carpintería de madera interior.

· Colocación de tarima.

· Revestimientos de cocina y baños.


· Sustitución de la instalación de fontanería de los baños, incluidos sanitario.

· Elevación de petos de las cubiertas, en cumplimiento de las condiciones de salubridad y eficiencia energética (colocación de aislamiento térmico de poliestireno extrusionado de 3 cm, capa de geotextil y lámina de EPDM para impermeabilización, capa de geotextil sobre el EPDM y capa y gravilla filtrante).

· Repasos de revestimientos exteriores.

· Pintura de fachadas exteriores.

· Pintura de la vivienda por el interior. Obras exteriores:
· Vallado en la zona de acceso, y colocación de puertas de acceso de vehículos y peatonal de acero de lamas horizontales, pintadas en negro.

· Soleras exteriores mejorando accesibilidad peatonal hasta la vivienda.

· Escaleras de piscina semicirculares, albardilla de piedra porosa y depuradora en caseta enterrada. Presupuesto de la obra
Según la documentación técnica presentada, el presupuesto de ejecución material de la obra, sin IVA, asciende a la cantidad de 11.197 €.

La actuación pretendida cumple con las prescripciones establecidas en el planeamiento urbanístico de aplicación estando incluidas dentro de las posibles por su grado de fuera de ordenación, y por tanto se INFORMA FAVORABLE.

Residuos de construcción y demolición

Al tratarse de una legalización, no procede fianza/aval de gestión de residuos.

Cabe indicar que la realización de actuaciones en inmuebles, locales, obras e instalaciones, resultantes de infracciones urbanísticas prescritas o calificadas como fuera de ordenación, no incrementará el valor del justiprecio en caso de expropiación, debiendo dejar constancia expresa de esta circunstancia en la licencia concedida.

Todo ello sin perjuicio de los restantes informes o autorizaciones que fueran preceptivos o necesarios.”

TERCERO.- Con fecha 12 de mayo de 2026, por Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, emitió informe favorable a la actuación pretendida, en los siguientes términos:

“En relación con el expediente de referencia, se informa:

1.- Con fecha 18 de septiembre de 2019 y N.R.E.: 21383 se presenta por el interesado, solicitud de Licencia de legalización de las obras de acondicionamiento y conservación de vivienda sita en la
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legalización.

de nuestra localidad. A dicha solicitud se acompañó Memoria técnica de
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2.- Con fecha 4 de junio de 2025 se emitió informe desfavorable, por parte de la Concejalía de Medio Ambiente, en la concesión por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de la licencia de legalización de las obras, por la no acreditación del certificado por un gestor autorizado de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición de acuerdo a la Orden 2726/2009, de 16 julio de la Comunidad de Madrid.

3.- El 22 de enero de 2026 con registro de entrada 2026-E-RE-2186 se presenta por el interesado la documentación que acredita la correcta gestión de los RCDs generados en las obras, por lo que, desde el punto de vista ambiental, se informa FAVORABLEMENTE para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la licencia de legalización.

Todo ello sin perjuicio de los restantes informes que fueran preceptivos o necesarios.”

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en obras de acondicionamiento de vivienda según documento técnico presentado y un presupuesto de ejecución material de 11.197
€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 63,08 €, que ha sido abonado por el interesado el 17 de septiembre de 2019.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable, que en el caso que nos ocupa asciende a un total de 447´88 €, abonados en idéntica fecha.

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Octavo.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se
informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones
generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución favorable emitido por el TAG, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3605, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder la legalización de obra menor, presentada por D. ****** ***** *******
consistente obras de acondicionamiento de vivienda en avda. *** ***** * **	c/v calle *** ****

*****

Las Rozas de Madrid (referencia catastral ********************)

que cuenta con un
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y seguridad y salud), que se ha tramitado con número de expediente 1190/2025, relativo a la
SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA LEGALIZACION DE OBRA, en avda. *** ***** * **
c/v calle *** **** *****	Las Rozas de Madrid (referencia catastral ********************
), tras comprobarse la integridad formal y la suficiencia legal de la documentación presentada, así como la conformidad de la actuación proyectada a la normativa urbanística de aplicación, como consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 20 de febrero de 2025 y Técnico de Medio Ambiente Municipal de 12 de mayo de 2026.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal y al de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de segregación de finca, sita en la calle ****  ** **** *** *,	de Las Rozas de Madrid, según proyecto suscrito por el Arquitecto colegiado núm. 18778 COAM. Expte. 40509/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 26/05/2025, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 02/06/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	40509/2025


Solicitante: Empresarial, S.L.

D. Alejandro Dario López Esparza, en representación de 2020 Consulting
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Situación:		Calle ****	** **** *	Las Rozas de Madrid. Referencia catastral:	********************
ASUNTO: Segregación de la finca sita en la calle ****	** **** *	Las Rozas de Madrid, según
proyecto suscrito por D. Alejandro Darío López Esparza, Arquitecto colegiado del COAM número 18778

INFORME JURIDICO.


A la vista de la tramitación dada al expediente y de la documentación obrante al mismo, en relación con la solicitud de licencia de segregación arriba referenciada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152d) de la Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid, se examina el expediente número 40509/2025 del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Con fecha 27 de noviembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-34632, tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento escrito suscrito por D. Alejandro Dario López Esparza, en representación de 2020 Consulting Empresarial, S.L. de solicitud de segregación
de finca sita en la calle ****	** **** *	Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto de Segregación, suscrito por D. Alejandro Darío López Esparza, Arquitecto colegiado del COAM número 18778, declaración de conformidad con la ordenación urbanística aplicable, nota simple registral, certificación catastral y documentación justificativa de representación y justificante de pago de tasa municipal.

Segundo.- Analizado el contenido del proyecto y de la documentación presentada, con fecha 10 de enero de 2026 se emite informe por parte del Arquitecto municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que se notifica al interesado.

Tercero.- Con fechas en fechas 27 de enero, 9 de febrero y 9 de marzo de 2026, números de registro de entrada 2026-E-RE-3123, 2026-E-RE-5196 y 2026-E-E-RE respectivamente, en contestación al requerimiento efectuado, el interesado Proyecto de Segregación corregido que es objeto del presente informe.


Cuarto.-2026.

Obra al expediente informe favorable de la arquitecto municipal de fecha 30 de mayo de


Quinto.- La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la

parcela sita en la calle ****	** **** *

registral ****

con una superficie de 3.606,75m2, (catastral

********************

a fin de materializar la ordenación determinada en el Plan General de

Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.

El Proyecto de Segregación aportado, incluye plano topográfico realizado, donde se concreta la configuración y la superficie de la finca matriz, 3594,20m2, que varía de la inscrita en el Registro de la Propiedad.

De la segregación en dos fincas independientes resultan las siguientes fincas:


*******

1: Parcela urbana sita en calle ****	** ****

término de Las Rozas de Madrid, con forma

prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 3.000,07m2 y los siguientes linderos: Noroeste:	en línea recta de 56,99m con calle ****	** ****
Suroeste:	en línea recta de 52,39 m con parcela en calle ****	** **** *


Sureste:	en líneas rectas de 13,58m con parcela en calle ****	** ****
parcela en calle ******  ** ******* *

1 y de 43,76m con
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Noreste:	en línea recta de 52,59m con Parcela 2 segregada.
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Calificación: Residencial Unifamiliar. Ordenanza Zonal 3.3º. Ocupación Máxima: 30%
Edificabilidad máxima: 0,6m²/m2 Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	423770.665
	4489588.808

	2
	423717.260
	4489568.920

	3
	423736.032
	4489520.014

	4
	423789.836
	4489539.835



Parcela 2: Parcela urbana sita en calle ****	** ****	término de Las Rozas de Madrid, con forma
prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 594,13m2 y los siguientes linderos: Noroeste:	en línea recta de 11,52m con la calle ****	** ****
Suroeste:	en línea recta de 52,59m con Parcela * *********

	Sureste:
	en línea recta de 11,07m con parcela en calle ****
	** ****	*

	Noreste:
	en línea recta de 52,63m con parcela en calle ****
	** ****	*



Calificación: Terciario. Ordenanza Zonal 4.2ºa. Ocupación Máxima: 60%
Edificabilidad máxima: 1m2/m² Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	423770.665
	4489588.808

	6
	423781.463
	4489592.829

	7
	423800.220
	4489543.660

	4
	423789.836
	4489539.835



Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados en su mayor parte como Residencial, Ordenanza Zonal 3 grado 3º, y el resto como Terciario, Ordenanza Zonal 4 grado 2ºa.
A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes: FUNDAMENTOS JURÍDICOS


Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2020 de 8 de octubre por la que se modifica la redacción del artículo 152 d) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: están sujetos a licencia urbanística, los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo que formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.

El artículo 143 de la citada Ley del Suelo de Madrid señala en su número 1 que “tendrán la consideración de actos de parcelación con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o varias fincas”. Y añade en el número 2 que «cualquier acto de parcelación precisará licencia urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla».

Segundo.- Para el número 1 del artículo 145 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid “tiene la consideración legal de actos de parcelación urbanística, cualquier división o parcelación de terreno que se lleve a cabo en suelo urbano y urbanizable, salvo en el urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado Plan de Sectorización”.

Tercero.- En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid según redacción dada en el artículo único de la Ley 1/ 2.020 de 8 de octubre.

La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la parcela

sita en la calle
********************

****	**  **** *

registral

****

con una superficie de 3.606,75m2, (catastral
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Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Con base a lo anteriormente expuesto, y a la vista del contenido del informe técnico favorable obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: PROPUESTA DE RESOLUCION:
1º.- Conceder a, D. Alejandro Dario López Esparza, en representación de 2020 Consulting
Empresarial, S.L. licencia de segregación de finca sita en la calle ****	** **** *	Las Rozas de
Madrid, registral ****	con una superficie de 3.606,75m2, (catastral ********************	en
dos fincas de resultado, según proyecto técnico redactado por D. Alejandro Darío López Esparza, Arquitecto colegiado del COAM número 18778, tramitada con número de expediente 40509/2025, resultando las siguientes fincas:

Parcela 1: Parcela urbana sita en calle ****	** ****	término de Las Rozas de Madrid, con forma
prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 3.000,07m2 y los siguientes linderos: Noroeste:	en línea recta de 56,99m con calle ****	** ****

Suroeste:	en línea recta de 52,39 m con parcela en calle ****	** **** *ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sureste:	en líneas rectas de 13,58m con parcela en calle ****	** ****	* y de 43,76m con parcela en calle ****** ** ******* *

Noreste:	en línea recta de 52,59m con Parcela * segregada. Calificación: Residencial Unifamiliar. Ordenanza Zonal 3.3º.
Ocupación Máxima: 30% Edificabilidad máxima: 0,6m²/m2 Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	423770.665
	4489588.808

	2
	423717.260
	4489568.920

	3
	423736.032
	4489520.014

	4
	423789.836
	4489539.835



Parcela 2: Parcela urbana sita en calle ****	** ****	término de Las Rozas de Madrid, con forma
prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 594,13m2 y los siguientes linderos: Noroeste:	en línea recta de 11,52m con la calle ****	** ****
Suroeste:	en línea recta de 52,59m con Parcela * *********

Sureste:	en línea recta de 11,07m con parcela en calle ****	** ****	*

Noreste:	en línea recta de 52,63m con parcela en calle ****	** ****	*

Calificación: Terciario. Ordenanza Zonal 4.2ºa. Ocupación Máxima: 60%
Edificabilidad máxima: 1m2/m² Coordenadas UTM ETRS89:Pto.
X
Y
1
423770.665
4489588.808
6
423781.463
4489592.829
7
423800.220
4489543.660
4
423789.836
4489539.835



Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados en su mayor parte como Residencial, Ordenanza Zonal 3 grado 3º, y el resto como Terciario, Ordenanza Zonal 4 grado 2ºa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

Lo que se informa a los efectos oportunos, no obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3731, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder a, D. Alejandro Dario López Esparza, en representación de 2020 Consulting
Empresarial, S.L., licencia de segregación de finca sita en la calle ****	** **** *** *	Las Rozas
de Madrid, registral ****	con una superficie de 3.606,75m2, (catastral ********************)
en dos fincas de resultado, según proyecto técnico redactado por D. Alejandro Darío López Esparza, Arquitecto colegiado del COAM número 18778, tramitada con número de expediente 40509/2025, resultando las siguientes fincas:

Parcela 1: Parcela urbana sita en calle ****	** ****	término de Las Rozas de Madrid, con forma
prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 3.000,07m2 y los siguientes linderos: Noroeste:	en línea recta de 56,99m con calle ****	** ****
Suroeste:	en línea recta de 52,39 m con parcela en calle ****	** **** *

Sureste:	en líneas rectas de 13,58m con parcela en calle ****	** ****	* y de 43,76m con parcela en calle ****** ** ******* *

Noreste:	en línea recta de 52,59m con Parcela 2 segregada. Calificación: Residencial Unifamiliar. Ordenanza Zonal 3.3º.
Ocupación Máxima: 30% Edificabilidad máxima: 0,6m²/m2 Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	423770.665
	4489588.808

	2
	423717.260
	4489568.920

	3
	423736.032
	4489520.014

	4
	423789.836
	4489539.835



Parcela 2: Parcela urbana sita en calle ****	** ****	término de Las Rozas de Madrid, con forma
prácticamente rectangular, cuenta con una superficie de 594,13m2 y los siguientes linderos:
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	Noroeste:
	en línea recta de 11,52m con la calle ****	** ****
	

	Suroeste:
	en línea recta de 52,59m con Parcela * *********
	

	Sureste:
	en línea recta de 11,07m con parcela en calle ****
	** ****  *

	Noreste:
	en línea recta de 52,63m con parcela en calle ****
	** ****	*



Calificación: Terciario. Ordenanza Zonal 4.2ºa. Ocupación Máxima: 60%
Edificabilidad máxima: 1m2/m²

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	423770.665
	4489588.808

	6
	423781.463
	4489592.829

	7
	423800.220
	4489543.660

	4
	423789.836
	4489539.835



Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados en su mayor parte como Residencial, Ordenanza Zonal 3 grado 3º, y el resto como Terciario, Ordenanza Zonal 4 grado 2ºa.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

	Concesión de licencia de apertura de actividad inocua, para la actividad de estudio fotográfico, sita en la calle Comunidad de Madrid, núm. 41, C.C. Burgo Centro, Local 53, de Las Rozas de Madrid. Expte. 11314/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Con fecha 14 de febrero de 2001, se presentó por D.ª ***** ***** ******	solicitud de
licencia de apertura de actividad Innocua para la actividad de ESTUDIO FOTOGRÁFICO en calle Comunidad de Madrid, núm. 41, C.C. BURGOCENTRO, Local 53, de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 11314/2026.

Segundo.- Consta en el expediente informe favorable de Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, de fecha 25 de mayo de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
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PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid publicada en el BOCM de 6 de marzo de 2019.

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Se pueden distinguir tres tipos de licencias en este tipo de procedimientos, relacionadas entre sí, pero con sustantividad propia: licencia de actividad o instalación, licencia de obras y licencia de apertura o funcionamiento. Las dos primeras deberán ser simultáneas, cuando no conceder primero la de actividad. La licencia de apertura o funcionamiento para la comprobación de la correcta ejecución de la obra y de las instalaciones correspondientes que habiliten a su titular al ejercicio de la actividad correspondiente.

El presente caso trata de licencia de apertura o funcionamiento de actividad.

TERCERO.- La disposición transitoria de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de esta, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación.

CUARTO.- Establece el artículo 84 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL) que:

“1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo.

No obstante, cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.”

El Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, en su artículo 22 dispone lo siguiente: "La apertura de establecimientos industriales y mercantiles podrá sujetarse a los medios de intervención municipal, en los términos previstos en la legislación básica en materia de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio”.

La ley 17/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid y Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, regulan los medios de intervención municipal en materia de actividades y los instrumentos jurídicos a través de los que se ha de articular su ejercicio (declaración responsable y licencia).

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEXTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se

informa

favorablemente

la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones

generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 107 de 164


En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3692, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.-	Conceder la Licencia de Apertura de Actividad Inocua para la actividad de
ESTUDIO FOTOGRÁFICO en calle Comunidad de Madrid, núm. 41, C.C. BURGO CENTRO, Local

53, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************,	solicitada por D.ª
***** ***** ****** en fecha 14 de febrero de 2001.

No podrá desarrollarse en el local actividad distinta de la que consta en el presente Acuerdo, debiendo someterse cualquier cambio de actividad a la autorización oportuna o mecanismo de declaración responsable necesario.

Asimismo, no se podrán efectuar reformas, ni ampliaciones en la actividad objeto del cambio de titularidad sin antes haberse efectuado la comunicación o declaración previa o en su caso hubiese obtenido la autorización oportuna.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

Se eleva propuesta a la Junta de Gobierno Local que resolverá lo que estime más conveniente.

	Concesión de licencia de obra para la ejecución de piscina de obra, sita en la calle
***** *** ** de Las Rozas de Madrid, según proyecto redactado por el colegiado núm. 100.817, del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Madrid. Expte. 12504/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 27 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11830, D.

***** ******** *****

presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina de obra en

vivienda unifamiliar. Entre la documentación presentada, aporta proyecto técnico visado redactadoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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por D. ***** ****** *******	colegiado nº 100.817 del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos
Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Madrid y cuenta con un presupuesto de ejecución material de 15.216,83 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 10 de abril de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª Ester Refoyo, de fecha 13 de mayo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 27 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 9,00 metros de largo por 5,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 45,00 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, con fecha 02 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3725, de 2 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. ***** ******** *****	licencia urbanística de obras para ejecución de

piscina  de  obra  en  calle

***** *** ** *****

Las  Rozas  de  Madrid  (Referencia

Catastral

********************

según proyecto técnico visado y redactado por D. ***** ****** *******

colegiado nº 100.817 del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 15.216,83 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), y tramitada con número de expediente 12504/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que

se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 28 de mayo de 2026, por importe de 215,00 €, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable. Asimismo, en la misma fecha presenta aval de 600,00 € para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.

CUARTO.- En la parcela existe arbolado. En ningún caso la licencia urbanística que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Con objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela. Tan solo se va a llevar a cabo la recogida de un pino derribado por un temporal y que, además, se encuentra seco.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.
Concesión de licencia de obra para la ejecución de piscina de obra, sita en la calle
********* *** *	de Las Rozas de Madrid, según proyecto redactado por el colegiado núm. 20.968. Expte. 21770/2025.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 24 de junio de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-17730, D. Miguel

Rey Ledesma, en representación de D.ª

***** ******* *********

presentó solicitud licencia

urbanística para ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 30 de octubre de 2025 y registro de entrada nº 2025-E-RE-21460 aporta proyecto técnico visado redactado por D. Miguel Rey Ledesma, colegiado nº 20.968 del COAM que cuenta con un
presupuesto de ejecución material de 7.148,13 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 25 de junio de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª Ester Refoyo, de fecha 14 de enero de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 27 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 6,00 metros de largo por 3,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 18,00 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, con fecha 03 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3807, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª ***** ******* *********	licencia de obras para ejecución de piscina

de	obra	en	calle

********* *** *

Las	Rozas	de	Madrid	(Referencia

Catastral

********************)

según proyecto técnico visado redactado por *****************

*************, colegiado nº 20.968 del COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.148,13€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 21770/2025, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO. - La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes

en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas:

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 19 de marzo de 2026, por importe de 152,08 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable. En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

Por otro lado, con fecha 3 de junio de 2026 el interesado aporta justificante de pago del aval por valor de 600,00€ para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Con objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela. Tan solo se va a llevar a cabo la recogida de un pino derribado por un temporal y que, además, se encuentra seco.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Desestimación de solicitud de ampliación de plazo y orden de demolición cerramiento de terraza, por no concurrir circunstancias suficientemente justificadas que aconsejen su

	concesión conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015, Ley 39/2015, sita en la calle
	

	****** **
	*** ********
	*** * ****** * * *
	
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 8177/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Mediante Resolución nº 2025-0335, de 20 de enero, dictada en el expediente nº 53973
/2024, se requirió al interesado para que, en el plazo de dos meses, procediese a solicitar la legalización de las obras objeto del expediente, consistentes en el cerramiento de terraza descubierta sin título habilitante municipal. Dicha resolución fue notificada el 21 de enero de 2025.

SEGUNDO.- Dentro del plazo conferido, con fecha 16 de marzo de 2025, D. **** ***** ******* ******
solicitó ampliación del plazo alegando la necesidad de recabar documentación técnica. Dicha solicitud fue estimada mediante Resolución nº 2025-1652, notificada el 27 de marzo de 2025.

TERCERO.- Transcurrido el plazo inicial y la ampliación concedida, no consta que el interesado hubiera presentado solicitud de legalización, documentación técnica, título habilitante, proyecto, memoria o actuación efectiva alguna dirigida a regularizar las obras, ni tampoco alegaciones sustantivas sobre la compatibilidad urbanística del cerramiento.

CUARTO.- Posteriormente, al haber transcurrido el plazo máximo legal de resolución del expediente nº 53973/2024, mediante Resolución nº 2026-0775, de 5 de febrero, se declaró la caducidad de dicho expediente y se acordó la incoación de un nuevo procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística, incorporando al mismo la documentación obrante en el expediente caducado.

QUINTO.- Mediante Resolución nº 2026-1957, de 18 de marzo, dictada en el expediente nº 8177
/2026, se incoó nuevo expediente de protección de la legalidad urbanística por las obras ejecutadas consistentes en cerramiento de terraza descubierta mediante perfilería metálica y cerramiento

acristalado vertical y superior, de dimensiones aproximadas 8,00 x 3,00 metros en planta y 2,50ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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metros de altura, realizadas en la vivienda sita en calle ****** ***** ******** * * ****** * * *	de Las Rozas de Madrid.

SEXTO.- En dicha Resolución nº 2026-1957 se requirió a los propietarios para que, en el plazo de dos meses, solicitasen la correspondiente licencia de legalización o título habilitante urbanístico que amparase las obras realizadas, con advertencia expresa de que, en caso de no hacerlo o si las obras resultasen incompatibles con la normativa urbanística, podría acordarse su demolición y la reposición de la realidad física alterada.

SEPTIMO.- La notificación electrónica de la Resolución nº 2026-1957 fue recibida por comparecencia en sede electrónica el día 20 de marzo de 2026.

OCTAVO.- Con fecha 18 de mayo de 2026, dos días antes del vencimiento del plazo conferido, el interesado presentó solicitud de ampliación de plazo, limitándose a manifestar que no ha sido posible recabar toda la documentación necesaria y solicitando la ampliación al amparo del artículo 32 de la Ley 39/2015. La solicitud presentada no incorpora documentación justificativa alguna, ni identifica qué documentos concretos se encuentran pendientes de obtención, ni acredita encargo técnico, presupuesto profesional, solicitud de información urbanística, cita colegial, elaboración de proyecto, memoria o cualquier otra actuación real y verificable encaminada a la legalización de las obras.

NOVENO.- Consta acreditado en el expediente antecedente administrativo sustancialmente idéntico derivado del expediente nº 53973/2024, en el que el mismo interesado solicitó igualmente ampliación del plazo conferido para legalizar las obras ejecutadas. Dicha solicitud fue estimada mediante Resolución nº 2025-1652, otorgándose al interesado un plazo adicional suficiente para promover la legalización urbanística. No obstante, pese a la ampliación concedida, no presentó solicitud de licencia, documentación técnica ni actuación material alguna encaminada al cumplimiento del requerimiento municipal. La inactividad del interesado determinó finalmente la caducidad del procedimiento anterior y la incoación de un nuevo expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística.

DÉCIMO.- Transcurrido el plazo conferido en la Resolución nº 2026-1957, no consta presentada solicitud de legalización urbanística ni documentación técnica alguna, manteniéndose íntegramente la situación de alteración de la legalidad urbanística inicialmente detectada.

UNDÉCIMO.- A la vista de los antecedentes concurrentes y de la conducta procedimental reiteradamente observada, se aprecia que la nueva solicitud de ampliación de plazo carece de justificación objetiva suficiente y responde a una finalidad meramente dilatoria incompatible con el deber de colaboración con la Administración y con la finalidad propia de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Sobre la naturaleza discrecional, motivada y no automática de la ampliación de plazos. El artículo 32 de la Ley 39/2015 permite a la Administración, salvo precepto en contrario, conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de los plazos establecidos, siempre que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. Asimismo, exige que el acuerdo de ampliación se produzca antes del vencimiento del plazo de que se trate. De dicho régimen se desprende que la ampliación de plazo no constituye un derecho automático del interesado por el mero hecho de solicitarla dentro del

plazo inicialmente conferido. La Administración debe valorar motivadamente si concurren circunstancias reales, objetivas y suficientes que aconsejen la ampliación. La carga mínima de alegar y justificar dichas circunstancias corresponde a quien solicita la ampliación, especialmente cuando el plazo concedido tiene por finalidad permitir la regularización de una actuación urbanística ya ejecutada sin título habilitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el presente caso, aunque la solicitud se ha presentado formalmente antes del vencimiento del plazo conferido, ello no determina por sí solo su estimación. La petición se formula de manera genérica, sin acompañar documentación justificativa y sin concretar qué actuaciones se han realizado durante los casi dos meses transcurridos desde la notificación de la Resolución nº 2026-1957.

Segundo.- Sobre la insuficiencia de la motivación ofrecida por el interesado. El interesado se limita a afirmar que no ha podido recabar toda la documentación necesaria. Sin embargo, no identifica qué documentación falta, qué profesional o técnico la estaría elaborando, cuándo fue encargada, qué impedimento real ha surgido, ni por qué no ha sido posible realizar ninguna actuación efectiva desde la notificación de la resolución de incoación. La invocación genérica de la necesidad de recabar documentación no puede considerarse causa bastante para ampliar un plazo legalmente conferido en materia de protección de la legalidad urbanística, máxime cuando el interesado ya conoce desde el expediente anterior la naturaleza de las obras cuestionadas y la necesidad de obtener título habilitante o de acreditar su legalización.

La ampliación de plazo prevista en el artículo 32 de la Ley 39/2015 exige una mínima exteriorización de las razones que la justifican. No basta con una fórmula estereotipada o genérica, especialmente cuando el expediente acredita una conducta previa de inactividad tras una ampliación ya concedida en un procedimiento antecedente sobre los mismos hechos.

Tercero.- Sobre los antecedentes del expediente nº 53973/2024 y la apreciación de finalidad dilatoria. Resulta particularmente relevante que en el expediente antecedente nº 53973/2024 el interesado ya solicitó una ampliación de plazo por una razón sustancialmente idéntica: la necesidad de recabar documentación técnica. Dicha solicitud fue estimada por la Administración mediante Resolución nº 2025-1652, notificada el 27 de marzo de 2025. Pese a ello, transcurrido el plazo inicial y la ampliación entonces concedida, no consta actuación alguna del interesado dirigida a la legalización de las obras. No se presentó solicitud de licencia, documentación técnica, proyecto, memoria, informe, ni alegación que permitiera apreciar una voluntad efectiva de regularización. Esta falta de actuación no puede ser desconocida en la valoración de la nueva petición ahora formulada en el expediente nº 8177/2026.

La caducidad del expediente anterior no elimina la realidad material de lo actuado ni impide valorar la conducta procedimental del interesado a efectos de apreciar si la nueva solicitud de ampliación responde a una necesidad real o, por el contrario, reproduce una estrategia de demora ya ensayada en el procedimiento anterior. La incoación de un nuevo expediente por caducidad no puede convertirse en un mecanismo para reiniciar indefinidamente oportunidades de ampliación cuando el interesado, pese a haber disfrutado ya de una ampliación anterior, no desplegó actuación alguna para legalizar.

En este contexto, la solicitud de 18 de mayo de 2026, presentada prácticamente al final del plazo de dos meses, con la misma justificación genérica y sin soporte documental alguno, permite apreciar

razonablemente una finalidad dilatoria. No se trata de sancionar el ejercicio de un derecho procedimental, sino de impedir que la ampliación excepcional de un plazo se utilice para prolongar artificialmente la situación de irregularidad urbanística sin signos objetivos de regularización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- Sobre la finalidad del plazo conferido en los expedientes de protección de la legalidad urbanística. El plazo de dos meses conferido en la Resolución nº 2026-1957 no tiene una finalidad meramente formal, sino material: ofrecer al interesado la posibilidad de instar la legalización de las obras ejecutadas sin título habilitante, en caso de que fueran compatibles con la ordenación urbanística. Su finalidad es permitir la restauración de la legalidad urbanística por la vía de la legalización, no prolongar indefinidamente una situación carente de cobertura administrativa.

La Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 7/2024, de 26 de diciembre, contempla que, cuando se hubieren ejecutado obras sin título habilitante y estas pudieran ser compatibles con la ordenación urbanística, procede requerir al interesado para que solicite su legalización. Ahora bien, si no se solicita la legalización en el plazo conferido, o si las obras resultan incompatibles, la Administración puede continuar el procedimiento y acordar las medidas de restablecimiento que procedan, incluida la demolición y reposición de la realidad física alterada.

La concesión de una nueva ampliación en los términos solicitados, sin justificación concreta y tras el antecedente de una ampliación anterior incumplida, resultaría contraria a los principios de eficacia administrativa, economía procedimental, seguridad jurídica y protección efectiva de la legalidad urbanística.

Quinto.- Sobre la ausencia de indefensión y la posibilidad de actuación voluntaria del interesado.

La desestimación de la ampliación no genera indefensión al interesado. La Resolución nº 2026-1957 le otorgó un plazo de dos meses para instar la legalización, plazo suficiente y ordinario en esta clase de procedimientos. Además, el interesado ya conocía desde el expediente anterior la existencia de la actuación urbanística cuestionada, la ausencia de título habilitante y la necesidad de promover, en su caso, la legalización.

La denegación de la ampliación tampoco impide que el interesado aporte en cualquier momento la documentación que estime procedente mientras el expediente se encuentre en tramitación, ni que inste voluntariamente la legalización o ejecute las actuaciones de reposición que procedan antes de que el Ayuntamiento, en su caso, adopte medidas de ejecución forzosa. Lo que se deniega es exclusivamente la ampliación formal del plazo por no concurrir causa suficiente que la justifique.

Sexto.- Procedencia de la Orden de demolición de obras. El apartado tres del artículo 195 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 7/2024, de 26 de diciembre, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado, si estas fuesen contrarias al Plan de Ordenación Urbanística, a las ordenanzas aplicables o si no se solicitase la legalización en el plazo de dos meses. Tal y como aparece acreditado, el interesado no ha procedido dentro del plazo conferido a solicitar la licencia ni cuenta con habilitación legal que le permita haber ejecutado las obras objeto del presente expediente.

Séptimo.- Trámite de audiencia. Es preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que previamente a la emisión de la orden de demolición correspondiente, se le conceda trámite de audiencia al interesado para que, en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince, realice las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en

defensa de sus derechos e intereses. La defensa del interesado se ve cumplida con el requerimiento motivado efectuado por la Concejal de Urbanismo. Tal y como se ha expuesto anteriormente, dicho trámite ha sido resuelto. La citada resolución nº 2026-1957, fue puesta a disposición del interesado en fecha18 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Octavo.- Obligación de resolver. El artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, dispone que la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

Noveno.- La intervención municipal, entre otras cosas determina si las obras o instalaciones que se pretenden realizar cumplen o no con los requisitos exigidos en la legislación vigente. Esta determinación se realiza una vez que se solicita la licencia y se establece el procedimiento para conceder o denegar la licencia solicitada. Los Actos de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los términos establecidos en la Ordenanza municipal de la tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de actuaciones urbanísticas, publicada en el B.O.C.M. Núm. 190, de fecha 11 de agosto de 2023, y con carácter subsidiario en lo no previsto, se encuentra regulado en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Décimo.- Según consta en el expediente, la acción de restablecimiento de la legalidad no ha caducado, al no haber transcurrido un plazo superior a cuatro años desde la ejecución y finalización de las obras objeto del presente procedimiento, en virtud de lo señalado en el Artículo 195 de la Ley 9
/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid relativo a las medidas sobre obras, construcciones y usos terminados.

Undécimo.- Competencia. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3606, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de ampliación del plazo presentada por D.
**** ***** ******* ****** con fecha 18 de mayo de 2026, en relación con el plazo conferido en la Resolución
nº 2026-1957, de 18 de marzo, dictada en el expediente nº 8177/2026, por no concurrir circunstancias suficientemente justificadas que aconsejen su concesión conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015.

SEGUNDO.- Motivar la desestimación en que la solicitud se formula de manera genérica, sin concretar ni acreditar la documentación pendiente de recabar, sin aportar prueba de encargo técnico o actuación material alguna dirigida a la legalización, y tras constar que en el expediente antecedente nº 53973/2024 ya se concedió al interesado una ampliación de plazo por causa sustancialmente idéntica sin que posteriormente realizara actuación efectiva alguna de legalización.

TERCERO.- Declarar que la solicitud presenta una finalidad dilatoria, apreciada a partir de la reiteración de una petición de ampliación por idéntico motivo, la ausencia de actividad procedimental útil en el expediente anterior, la presentación de la nueva solicitud al final del plazo conferido y la falta absoluta de documentación justificativa que permita apreciar una voluntad real de regularización.

CUARTO.- Advertir al interesado de que la desestimación de la ampliación no le impide aportar la documentación que estime procedente mientras el procedimiento se encuentre en tramitación, ni instar voluntariamente la legalización o ejecutar las actuaciones necesarias para restablecer la legalidad urbanística antes de que, en su caso, se acuerden medidas de ejecución forzosa.

QUINTO.- Continuar la tramitación del expediente de protección de la legalidad urbanística nº 8177

/2026, por lo que procede Ordenar a D.

**** ***** *******

la demolición y retirada de las

obras ejecutadas sin título habilitante en el inmueble sito en la calle ****** ***** ******** * * ****** * * *ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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de Las Rozas de Madrid, consistentes en cerramiento de terraza descubierta mediante perfilería metálica y cerramiento acristalado vertical y superior, de dimensiones aproximadas 8,00 x 3,00 metros en planta y 2,50 metros de altura.

SEXTO.- REQUERIR al interesado para que, en el plazo de un mes, bajo la dirección de Técnico facultativo competente, y previa aportación del correspondiente proyecto técnico de obras, debidamente visado, junto con la hoja de dirección facultativa, proceda a restituir la realidad material ilícitamente alterada realizando las actuaciones anteriormente indicadas. Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará, por escrito, dicha circunstancia aportando certificado final suscrito por técnico competente, para su comprobación por los servicios técnicos municipales.

SÉPTIMO.- Apercibir al interesado, que, una vez transcurrido el plazo concedido sin atender a lo señalado en el apartado anterior, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.

OCTAVO.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento, una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan.

NOVENO.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

DÉCIMO.- En cuanto a la desestimación de la ampliación de plazo solicitada, en aplicación de lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015 no cabe Recurso alguno.

En cuanto a la Orden de demolición, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertir al interesado, que pone fin a la vía administrativa y podrá interponer recurso de reposición anta la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a partir de la recepción del Acuerdo.
Desestimación íntegra del recurso de reposición y confirmación de la declaración de caducidad de procedimiento de licencia urbanística aprobada por Junta de Gobierno Local



	de 24 de abril de 2026. Expte. 7648/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 18 de julio de 2006, adoptó el
acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de la concesión de dominio público para la
instalación y explotación de un quiosco destinado a floristería en la calle Castilla La Mancha c/v a
calle Principado de Asturias, a nombre de D.ª ***** ****** ****** ******	mediante procedimiento
abierto, y sistema de concurso, por una superficie de 120 m2 y un período de 25 años,
estableciéndose un canon por la ocupación de dicho espacio según lo previsto en el Pliego de Condiciones.

En fecha 7 de agosto de 2006 se firma Contrato Administrativo de adjudicación, en el que se indica que la explotación del quiosco se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Pliego de condiciones.

SEGUNDO.- Con fecha 11 de octubre de 2024 se acuerda por la Junta de Gobierno Local la denegación de la Licencia de implantación de la actividad del Quiosco de flores en la ubicación indicada y como consecuencia de dicho acuerdo se encuentra actualmente en tramitación expediente de Protección de la Legalidad Urbanística 59259/2024.

TERCERO.- Con fecha 14 de noviembre de 2024 y número de registro de entrada 2024-E-RE-

34802, D. Borja Collado Rodrigo, en representación de D.ª

***** ****** ****** ******

solicita

licencia urbanística para ejecución de obras de modificación de la actividad existente de floristería, en calle Comunidad Castilla la Mancha, nº5, de Las Rozas de Madrid, donde se le advertía que, no constando la aportación de la documentación requerida en dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO.- Salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha presentado ningún escrito ni documentación por parte del interesado, para unir al expediente, desde que recibió el requerimiento de subsanación de deficiencias ni la notificación de inicio de caducidad.

SÉPTIMO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de abril de 2026 se declara la caducidad del procedimiento para la Licencia urbanística solicitada en el expediente referenciado en los siguientes términos:

“PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 7648/2025, incoado por Dª.
***** ************ ******  para tramitar licencia urbanística de modificación del Quiosco de Flores en la
calle Castilla La Mancha, núm. 5, de Las Rozas de Madrid, procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.”


Dicho acuerdo fue notificado a la interesada, Dª ***** ****** ****** ******
las 11:22 horas.

el 27 de abril de 2026 a
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OCTAVO.- A las 11:52 horas del día 27 de abril de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-15352, se presenta por D. Borja Collado Rodrigo en representación de D.ª ***** ****** ****** ****** documentación técnica relativa al expediente, consistente entre otros en proyecto técnico firmado del año 2024, planos firmados en el año 2021 y Certificado final de obra (No visado) con
firma del 27 de abril de 2026 a las 11:44.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Con carácter previo, señalar que si bien la interesada presenta escrito aportando la documentación, la misma se realiza con posterioridad a dictar y notificar la resolución que pone fin a la vía administrativa, por lo que dicha documentación debe tramitarse tramitar como un recurso de reposición, siendo esta la actuación que procede contra actos que ponen fin a la vía administrativa.

El artículo 123 LPAC, dispone que “los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo”, siendo el plazo de interposición de un mes, tal y como establece el artículo 124 del citado texto legal.

Por su parte el artículo 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local señala que:

“1. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y autoridades:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos excepcionales en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal.”

En consecuencia, dado que la resolución ha sido acordada por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.
e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, es una resolución que pone fin a la
vía administrativa y solo cabe sobre el mismo recurso contencioso administrativo ante la
jurisdicción competente, o, con carácter potestativo, el recurso de reposición regulado en el artículo 123 LPAC.

Tal y como señala el artículo 115.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, que dispone textualmente: “El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”, el escrito presentado se tramitará como recurso potestativo de reposición, pasando a continuación a tratar el fondo del asunto del mismo.

TERCERO.- Se presenta por la interesada escrito aportando documentación, concretamente
Proyecto Técnico sin visar y firmado con fecha de 4 de junio de 2024, planos de la floristería firmados el 12 de julio de 2021 y Certificado Final de Obra sin visar y firmado el 27 de abril de 2026 a las 11:44, hora posterior a la notificación de caducidad del procedimiento. A excepción del Certificado Final de Obra, la documentación presentada ya había sido aportada anteriormente y requerida para por la Arquitecto Técnico Municipal, por lo que se deduce que la aportación de esta documentación pretende dejar sin efecto la resolución de caducidad acordada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de abril de 2026, si bien, no es este el momento procesal para aportar dicha documentación, ya que debió realizarse en el plazo otorgado en el requerimiento, o en última instancia, antes de dictar y notificar la resolución.

Igualmente, y entendiendo el escrito como un recurso de reposición, los documentos aportados no podrán entenderse como hechos nuevos o documentos que aleguen hechos nuevos, tal y como señala el artículo 18 de la Ley 39/2015.

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable al interesado.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que, en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Además, señalar, que con la aportación de dicha documentación no se subsana las deficiencias observadas y requeridas por la Arquitecto Técnico Municipal en tiempo y forma.

En conclusión, a la vista de todo lo anterior, ha de decaer el recurso interpuesto, toda vez que lo único que viene en su escrito es a ratificar la existencia de deficiencias en la Licencia Urbanística presentada el 14 de noviembre de 2024 y acordada su caducidad por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 24 de abril de 2026.

Visto el informe jurídico de desestimación suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 28 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3619, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición, entendiendo como tal la instancia y documentación presentada el 27 de abril con número de registro de entrada 2026-E-RE-15352,
presenta por D. Borja Collado Rodrigo en representación de D.ª ***** ****** ****** ******	toda
vez que la documentación aportada no desvirtúa los hechos y fundamentos jurídicos que motivaron la resolución impugnada, confirmando la misma en todos sus extremos, debiendo ser notificada en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y del acuerdo que se adopte al Servicio de Disciplina
Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Dar por concluido el procedimiento del presente expediente en aplicación del artículo
84 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, archivándose las actuaciones.

CUARTO.- Notificar la resolución a la interesada indicando que contra el presente acuerdo no cabe recurso en vía administrativa conforme al artículo 113 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	Desestimación de la solicitud de ampliación de plazo de obras por extemporánea, presentada por D.ª ***** para finalización de las obras de construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en la calle ****** *** ** ** ******* *	de Las Rozas de Madrid. Expte. 21837/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la tramitación dada al procedimiento número 21837/2025, de conformidad con lo
establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se redacta el siguiente informe DESFAVORABLE y se formula la siguiente propuesta de acuerdo de denegación de la ampliación del plazo concedido para la finalización de obras, para que sea sometida a la Junta de Gobierno Local, órgano competente para su aprobación.

Se examina el expediente número 21837/2025, del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 14 de junio de 2019 se solicita licencia de obra para la construcción de

vivienda unifamiliar aislada que en calle ****** ** **** ******* *,
referencia catastral ********************.

Las Rozas de Madrid con


SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de abril de 2021, acordó conceder licencia urbanística con el siguiente tenor literal:


“5.9 Licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en la calle de Las Rozas de Madrid, expediente. 68/19-01.”

Acuerdo que fue notificado a la interesada el 18 de mayo de 2021.

****** ** ** ** ******* *
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TERCERO.- La interesada solicita ampliación de plazo para el inicio de las obras en fecha 12 de noviembre, que se informa favorablemente por el Técnico de urbanismo, el 18 de noviembre.

La interesada vuelve a solicitar prórroga para el inicio de obra con fecha 7 de abril de 2022, siendo en esta ocasión informada desfavorablemente en los siguientes términos:

“Puesto que ya se ha solicitado una prórroga para ampliación de seis meses en el inicio de los trabajos, se informa desfavorablemente una nueva prórroga por el mismo concepto, en aplicación del artículo 158 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y el artículo 3.5.13 del Plan General de Ordenación urbana del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, donde se establece que los Ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de la licencia por una sola vez.”

CUARTO.- El 20 de junio de 2025 con número de registro 2025-E-RE-17400 la interesada solicita ampliación de plazo para la finalización de las obras.

Dicha solicitud es informada desfavorable por la Arquitecta Municipal en fecha 29 de agosto de 2025 con el siguiente tenor literal:

“…Primero: Que el citado acuerdo de concesión de licencia establece que “Las obras deberán
iniciarse en el plazo de seis meses” y que “Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia”.

El artículo 158.3 de la ley 9/2001, de suelo de la Comunidad de Madrid, determina que “Los ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de los títulos habilitantes por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el comienzo y para la finalización de las obras.

Segundo: Que, tácitamente, se entiende concedida la ampliación solicitada el 12 de noviembre de 2021 para el inicio de las obras, no así la solicitada el 17 de abril de 2022 por ser la segunda vez que se solicita para el inicio de las obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero: En base a la prórroga tácitamente concedida, el inicio de las obras comenzaría a computar a partir del 18 de noviembre de 2021 y la finalización, dentro de los tres años siguiente, que, para este caso, sería el 18 de noviembre de 2024.

Cuarto: Que la solicitud de concesión de prórroga para la finalización de las obras se presentó el 20 de junio de 2025, con posterioridad a de la conclusión del plazo contemplado para la finalización de las mismas (18 de noviembre de 2024).

CONCLUSION

En conclusión, a lo expuesto, informo DESFAVORABLEMENTE respecto de la concesión de la prórroga solicitada para la finalización de las obras, al haber sido solicitada con posterioridad a la conclusión del plazo contemplado para la finalización de las mismas.”

QUINTO.- Según establece el artículo 32 de la ley la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que regula la ampliación de plazo en la tramitación de los expedientes administrativos, estableciendo su apartado primero que “la Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.”

En el apartado tercero del mencionado artículo se establece que “Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento”

Por tanto, y según consta acreditado con el informe técnico de 29 de agosto, la solicitud de ampliación de plazo se realizó fuera de plazo, por lo que no procede la ampliación de un plazo que ya ha vencido.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Ordenanza reguladora de la Simplificación de la Actuación Administrativa para el Impulso Económico y Modernización del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 15 de diciembre de 2023).

SEGUNDO.- El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la ampliación de plazo en la tramitación de los expedientes administrativos, estableciendo su apartado primero que “la Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.”

Por su parte el apartado 3 del referido artículo recoge que “tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento.”

En este sentido, se ha de señalar que la ampliación de plazo no es un derecho que obligue a la Administración, sino que se trata de una potestad de la misma, y que la denegación de la referida prorroga no es causa de indefensión de la parte, tal y como se recoge la Sentencia de la Audiencia Nacional de 15 de abril de 2014 (RCA nº 572/2010) que dice que “…debe señalarse que la ampliación por la Dirección de Investigación del plazo legal de 15 días para formular alegaciones al PCH o a la Propuesta de Resolución no es un derecho del administrado, sino una potestad discrecional de la CNC. Con la denegación motivada de la prórroga no se viola el derecho de defensa ni se genera indefensión a las partes”.

TERCERO.- En el presente procedimiento la solicitud de ampliación de plazo se ha presentado fuera del plazo concedido, ya que estaba vencido el plazo establecido de tres años para la finalización de las obras, que, en base a la prórroga tácita de la ampliación de inicio concedida, y comenzando a computar el 18 de noviembre de 2021, habría finalizado el 18 de noviembre de 2024. (incluso en caso de que se computara desde la fecha de la solicitud de ampliación de plazo de inicio presentada el 17 de abril de 2022 el plazo para la finalización de las mismas sería 17 de abril de 2025, fecha anterior a la solicitud de ampliación para la finalización).

Visto el informe jurídico de ampliación suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 01 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3708, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de ampliación de plazo por extemporánea, presentada por
D.ª ***** ******* ******	para finalización de las obras de construcción de vivienda unifamiliar
aislada en calle ****** ** *** ** ******* *,	de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral

********************

, tramitadas en se tramitó en el expediente 68/19-01.
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SEGUNDO.- Notificar la presente resolución la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa que contra el mismo no cabe interponer recurso alguno tal y como se señala en el apartado tercero del artículo 32 de la mencionada Ley.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 130 de 164

	Desistimiento a instancia de parte, de licencia urbanística de obra mayor, para reforma parcial de vivienda unifamiliar aislada, acompañando la solicitud de proyecto de ejecución, sita en la calle ****** *** **,	de Las Rozas de Madrid. Expte. 35017/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 31 de julio de 2024 y número de registro de entrada 2024-E-RE-23024, D.
Ignacio María Algora Weber, en representación de D.ª ****** ****** ******	solicitó licencia de
obra mayor para reforma parcial de Vivienda unifamiliar aislada acompañando la solicitud de
Proyecto de Ejecución en inmueble sito en calle ****** *** **,	de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- El 2 de diciembre de 2024, con Registro General de Entrada 2024-E-RE-36436, el interesado presenta escrito donde solicita el desistimiento de la licencia para reforma parcial de vivienda unifamiliar aislada, presentada con expediente 35017/2024 y se proceda a la devolución de las tasas abonadas.

TERCERO.- Por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, se realiza visita de inspección el 5 de mayo de 2026, informando lo siguiente:

“…CONCLUSION

Por tanto, a petición del interesado, comprobando en visita realizada el día 5 de mayo de 2026, que no se han iniciado los trabajos para la reforma parcial de la vivienda unifamiliar aislada solicitados, procede el archivo de mencionado expediente nº 35017/2024.

Así mismo, se sugiere el traslado de este informe al departamento de Tesorería, de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan, en cuanto a la devolución de la Tasa y del Impuesto de Construcción y Obras (ICIO)…”

CUARTO.- Según consta en los archivos municipales, existe expediente posterior (20180/2025), de legalización de obras exteriores de ampliación de la vivienda que actualmente se encuentra en tramitación.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. (…)”

SEGUNDO.- El artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece el desistimiento como una de las formas de terminación el procedimiento administrativo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A su vez en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se establece que la Administración aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento salvo que, se hubieran personado en el mismo terceros interesados que instasen su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento, o que la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, en cuyo caso la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento al interesado y seguirá el procedimiento.

TERCERO.- En el presente expediente, que no hay terceros personados en el procedimiento, y la cuestión suscitada no entraña interés general ni hay conveniencia para su resolución por obedecer a un mero interés particular del interesado, se considera que la solicitud pretendida es conforme con la normativa aplicable.

CUARTO.- La competencia para la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, la ostenta la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.

Visto el informe jurídico de desistimiento suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 1 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3768, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre
de 2024 por D. Ignacio María Algora Weber, en representación de D.ª ****** ****** ******		para la Licencia Urbanística de obras de ampliación de vivienda en calle ****** *** **	toda vez que,
según consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 5 de mayo de 2026, las mencionadas obras no han sido realizadas, y declarar concluso el procedimiento, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones seguidas en el presente expediente.

TERCERO.- Dar traslado a la UA de Tesorería Municipal para que resuelva sobre la devolución del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y de las tasas urbanísticas, solicitadas por el interesado.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid

competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª Rosario de la Cruz Macías, actuando en representación de la comunidad de propietarios, sita en la calle Salvia, núm. 5. Expte. 10891/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª Rosario de la Cruz Macías, actuando en representación de la Comunidad de Propietarios sita en la calle Salvia, nº 5, con fecha de registro de entrada 5 de julio de 2023 y número 20101, por los supuestos daños sufridos debido a: "(…) que, en el pasillo posterior frente al portal 6 de la Comunidad a la que represento, sita en la calle Salvia nº 5 de Las Rozas, CIF H83897603, hay unas losetas levantadas debido a las raíces de unos árboles pertenecientes al Ayuntamiento de Las Rozas. (…) ", solicitando indemnización por importe de 5.808,00 €.

SEGUNDO.- Se requiere a la reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado a la reclamante en fecha 14 de junio de 2024, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 28 de junio de 2024, mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2024-E-RE-18394.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 19 de julio de 2024 se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la interesada y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Técnico Responsable de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 7 de abril de 2026, del tenor literal siguiente:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 10891/2024. INFORME EN RELACIÓN CON LA INSTANCIA REGISTRADA CON N.º 2023-20101-E, POR DAÑOS OCASIONADOS EN PASILLO COMUNITARIO EN C/ SALVIA, 5, OCASIONADOS POR RAÍCES DE ARBOLADO SITUADO EN ZONA VERDE NATURAL MUNICIPAL

Se emite el presente informe en relación con una reclamación patrimonial con nº de anotación 2023-20101-E, iniciada a partir de la solicitud presentada por Doña Rosario de la Cruz Macías Rodriguez, con fecha de registro 05/07/2023, motivada por daños consistentes en baldosas levantadas en el pasillo comunitario, situado en la C/ Salvia, 5 (Las Rozas de Madrid), atribuibles a raíces de un árbol ubicado en zona verde natural municipal.

Informe

Analizada la documentación aportada por parte de la empresa TECNIGRAL S.L, empresa de Asistencia Técnica Municipal y su informe técnico emitido, en relación con esta solicitud con nº de expte: RP07-25, se concluye:

· Que el vecino aporta informe pericial, fotografías y presupuesto por importe de 5280 € IVA incluido, relativo a trabajos de reparación de baldosas levantadas.

· Que la responsabilidad de cualquier reparación de baldosas levantadas que haya podido realizarse recae en la comunidad de propietarios, pues todas las evidencias indican que ninguna raíz de ningún árbol municipal ha podido provocar ningún daño a las baldosas.”

QUINTO. - En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 15 de abril de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 20 de abril de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“Nos dirigimos a ustedes en relación con el siniestro de referencia, para indicarles que con la documentación aportada y a tenor de los informes remitidos entendemos que no concurre el nexo causal entre el daño padecido y el funcionamiento del servicio público municipal necesario para la declaración de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento.

Consta en el expediente informe técnico emitido por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha indicada en el propio documento, relativo a los daños reclamados por la Comunidad de Propietarios El Balcón de Las Rozas en el pasillo comunitario sito en la calle Salvia nº 5, supuestamente ocasionados por raíces de arbolado municipal.

Del citado informe técnico resulta que, tras el análisis de la documentación aportada (informe pericial, fotografías y presupuesto de reparación), no se aprecia relación de causalidad entre las raíces de árboles ubicados en zona verde natural municipal y los daños descritos en las baldosas del pasillo comunitario. El informe concluye de forma expresa que ninguna raíz de arbolado municipal ha podido provocar los daños objeto de la reclamación.

Asimismo, el informe determina que la responsabilidad de la reparación de las baldosas levantadas corresponde a la propia comunidad de propietarios, descartándose la imputación de responsabilidad al Ayuntamiento.

A la vista del informe técnico incorporado al expediente, no resulta acreditado el nexo causal necesario para declarar la existencia de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por lo que no procede estimar la reclamación formulada, al no concurrir los requisitos legalmente exigidos para ello (...).”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de comparecencia de la interesada en la Sede Electrónica, en fecha 21 de abril de 2026, mediante el cual accede al contenido de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, por lo que se la considera válidamente practicada en dicha fecha. Asimismo, en fecha 29 de mayo de 2026, la interesada presenta escrito, registrado con nº 2026-E-RE-19235, en contestación a dicho Trámite de Audiencia, cuyo contenido literal es el siguiente:


“Rosario de la Cruz Macías Rodríguez, mayor de edad, con DNI

***0940**

, en calidad de

Secretaria-Administradora de la C.P. El Balcón de Las Rozas, sita en la calle C/ Salvia nº 5 de Las Rozas de Madrid (C.I.F. H83897603), tal y como se acredita con el Acta de la Junta General Ordinaria de fecha 28-4-2026 que se adjunta como documento nº 1, y con domicilio, a efectos de notificaciones, en la calle Jesusa Lara nº 18- Local B-20, 28250 Torrelodones (Colonia) y teléfono 91.859.43.31, comparece y como mejor procedaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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I.- Que, en fecha en fecha 21-4-2026 se recibió de este Ayuntamiento notificación de acto de instrucción en relación a un trámite de Audiencia por el expediente 10891/2024.

II.- Que, en dicho escrito, se detalla la existencia de varios documentos que obran en el expediente anteriormente mencionado siendo los siguientes:

· 1º Escrito RGE 20101

· Escrito contestación al Requerimiento 2024-3-RE-18394

· Informe Técnico de fecha 07- de abril de 2026.

· Escrito de aseguradora municipal, MAPFRE, en fecha 21 de abril de 2026, 2026-E-RC-6232
II.- Que tras consultar este expediente en la Sede Electrónica no se encontró el siguiente documento:

· Escrito de aseguradora municipal, MAPFRE, en fecha 21 de abril de 2026, 2026-E-RC-6232.

III.- Que, como consecuencia de esto, tras acudir Ayuntamiento de Las Rozas para aclarar esta situación, me informan que en fecha 6 de mayo de 2026 se remitió una segunda comunicación en la que se daba traslado del escrito de la aseguradora municipal, MAPFRE, de fecha 20 de abril de 2026, 2026-E-RC-6232 y que, al parecer, aparece en sus archivos como rechazada, hecho que nunca ha sido realizado por esta comunidad al no haberle sido notificada. Igualmente, en dicho momento me facilitaron una copia del escrito de la aseguradora municipal, MAPFRE, de fecha 20 de abril de 2026, 2026-E-RC-6232, que no había sido adjuntado.

IV.- Que, sorprendentemente, dos peritos de la misma aseguradora Mapfre (el de la Comunidad y el del Ayuntamiento) han emitido informes contradictorios sobre el mismo siniestro, hecho que desvirtúa las conclusiones realizadas por el técnico municipal en el informe emitido. Igualmente, en dicho informe se pretende desvirtuar la responsabilidad del Ayuntamiento tratando de utilizar la expresión “un árbol” y “arboles” como si dichos términos supusieran la evidente realidad de que son las raíces de uno o varios árboles Municipales, ubicados en la zona, las causantes del daño reclamado. Por ello, se incluye fotografía del árbol/arboles existentes junto a los daños reclamados. (Las fotografías del informe técnico corresponden a todos los árboles, propiedad del Ayuntamiento, existentes, a lo largo de la totalidad del muro de la Comunidad.)
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V.- Que, en relación a las zonas de las fotografías aéreas que ya han sido reparadas con anterioridad a la presente reclamación, ninguna de ellas se corresponde con la zona reclamada, que hasta la fecha no ha sido reparada, y que se encuentra ubicada como las que en su informe aparecen con flechas rojas y en que se admite que las reparaciones ya efectuadas podrían haber sido provocadas por las raíces de los árboles municipales, lo cual respalda la actual reclamación.

VI.- Que, conforme a lo mencionado en el apartado anterior, la reparación reclamada objeto de este procedimiento no ha sido efectuada por la Comunidad a la espera de la resolución del presente procedimiento por lo que no es posible adjuntar factura alguna al entender que el responsable de la misma es el Ayuntamiento.
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SOLICITO: Que, teniendo por presentado este escrito con las manifestaciones contenidas en el mismo, se proceda por parte de este Ayuntamiento, tras los trámites oportunos, a la reparación inmediata de los daños sufridos o, en su caso, a indemnizar a la C.P. El Balcón de Las Rozas, sita en la calle C/ Salvia nº 5 de Las Rozas de Madrid (C.I.F. H83897603), por el importe de 5.280€ (IVA incluido) para que ésta proceda a la reparación de los daños causados.”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración, al no quedar acreditado el nexo causal exigido. El Informe de los Servicios Técnicos municipales concluye que los daños no han sido causados por el arbolado municipal existente en la zona, por lo que no queda acreditado que las raíces de dichos ejemplares hayan provocado los daños descritos en el pavimento. Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En cuanto a lo manifestado en el escrito de alegaciones respecto a las incidencias de notificación del Trámite de Audiencia, indicar que, efectivamente, la primera notificación enviada aportando la documentación existente en el expediente a fin de ser consultada por la interesada, se realizó sin incluir, por error material, la carta resolutoria de la Compañía Aseguradora municipal por lo que se procedió a enviarla de nuevo en fecha 21 de abril de 2026, con el resultado de “Rechazada” por incomparecencia en fecha 6 de mayo de 2026. No obstante, en fecha 13 de mayo de 2026, Dña. Rosario de la Cruz Macías, compareció en dependencias municipales, momento en el que se le facilitó copia de la documentación obrante en el expediente.

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3691, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª Rosario de la Cruz Macías, actuando en representación de la Comunidad de Propietarios sita en la calle Salvia, nº 5, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. Alberto Núñez Gil, actuando en representación de *****. Expte. 40234/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito
presentado por D. Alberto Núñez Gil, actuando, según manifiesta, en representación de D.

********** *****	** ******

propietario del vehículo matrícula **** ***

de fecha de registro de

entrada 5 de septiembre de 2024 y número 2024-E-RC-14245, por los supuestos daños sufridos debido a: "(…) Con fecha 6 de septiembre de 2023, el vehículo marca Honda Civic, matrícula ****

***

se encontraba estacionado en línea en el Paseo del Norte de Las Rozas de Madrid de Madrid,

junto a un contenedor de reciclaje de vidrio de titularidad municipal, cuando al ir a hacer uso del automóvil su propietario, el Sr. Rubio de Castro, comprobó que el mismo presentaba daños en la parte trasera del vehículo, concretamente en el maletero (…)", solicitando indemnización por importe de 344,85 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 19 de diciembre de 2024, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 17 de diciembre de 2024, mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2024-E-RE-38598.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por los interesados y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Técnico de Medio Ambiente, adscrito a la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 14 de mayo de 2026, que indica lo siguiente:

“En el atestado de la policía local de referencia 531/23 en relación con los hechos de referencia en el que se concluye que “Los agentes actuantes, tras observar la posición del vehículo con respecto al contenedor y las características del golpe que presenta el maletero del vehículo. Consideran que dicho golpe se pudo producir cuando se levanta el contenedor para su vaciado”.

Con fecha de 26 de enero de 2026 estos servicios técnicos remiten notificación a la empresa FCC como empresa adjudicataria del contrato del “Servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales de Las Rozas de Madrid (cuatro lotes)”, informando de los hechos y adjuntado informe/atestado de la policía local y copia de factura de reparación al efecto de que aporten la documentación que estimen conveniente para determinar si los hechos mencionados se han podido producir en la recogida de la unidad de contenerización de vidrio localizada junto al vehículo.

Con fecha de 21 de abril de 2026 la empresa FCC remite informe, cuya literal se adjunta, en el que ponen de manifiesto que; “no tienen constancia de ningún siniestro ocurrido en la fecha y lugar indicado”.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos, y, para que así obre en el expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 40234/2024.”**** ****** ****** ******
******


QUINTO. – En respuesta al Trámite de Audiencia, enviado en fecha 21 de mayo de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE se recibe, en la misma fecha, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación con el asunto de referencia, revisada la documentación aportada, y en concreto el informe técnico, no apreciamos responsabilidad del ayuntamiento asegurado, salvo mejor criterio en contra del ayuntamiento.

Si bien el informe de la policía local establece como compatible el daño reclamado con la forma de ocurrencia relatada por el reclamante, el informe técnico refiere que la contrata FCC no tuvo constancia de los hechos.

Corresponde la carga de la prueba al reclamante, sin embargo, no ha aportado testigos, ni ningún medio probatorio que acredite que el daño fue producido por la recogida del contenedor por la adjudicataria del servicio de recogida de residuos y limpieza contratada por el ayuntamiento.

Por tanto, entendemos que no existe prueba que acredite la relación de causalidad entre el daño producido y el funcionamiento de los servicios públicos.

En todo caso, si el ayuntamiento estimase la reclamación, debiera derivar la responsabilidad a FCC como causante directa de los daños.”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de recepción de la notificación del Trámite de Audiencia, en Sede Electrónica, por comparecencia en fecha 22 de mayo de 2026.

SÉPTIMO.- Consta escrito presentado por los interesados, en fecha 25 de mayo de 2026, en contestación al Trámite de Audiencia remitido, cuyo contenido literal es el siguiente:

“D. ALBERTO NÚÑEZ GIL, colegiado 73423 del ICAM, actuando en representación de D.

********** *****	**	******

con DNI

***5702**,

propietario del vehículo marca Honda

Civic, matrícula **** ***	según tengo acreditado en el expediente de Responsabilidad PatrimonialACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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arriba referenciado, ante esa Asesoría Jurídica Municipal comparece y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE:

Que mediante el presente escrito, formulado al amparo del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de diez días hábiles conferido por el trámite de audiencia notificado, esta parte viene a formular las siguientes alegaciones frente al contenido del expediente, en particular frente al Informe Técnico municipal de fecha 14 de mayo de 2026 y la carta de la aseguradora MAPFRE de fecha 21 de mayo de 2026, interesando la estimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial.

ALEGACIONES

PRIMERA. – VALOR PROBATORIO DEL ATESTADO DE LA POLICÍA LOCAL. PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE.

El Informe Técnico de Servicios de Medio Ambiente de fecha 14 de mayo de 2026 y la carta de MAPFRE reconocen expresamente que el atestado de la Policía Local de Las Rozas (referencia 531
/23) concluye que el daño sufrido por el vehículo «es compatible con haberse producido cuando se levanta el contenedor para su vaciado».

El atestado policial es un documento público redactado por funcionarios con fe pública y conocimiento directo de los hechos, que goza de presunción de veracidad conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 39/2015. Los agentes de la Policía Local examinaron in situ la posición del vehículo respecto al contenedor, las características morfológicas del golpe en el maletero y la dinámica del suceso, alcanzando una conclusión técnica fundada y coherente con los hechos.

Dicho atestado constituye, por sí solo, prueba suficiente para establecer el nexo causal entre el servicio de recogida de residuos y el daño sufrido, sin que pueda ser destruido por la mera negativa
—carente de fundamento técnico— de la empresa adjudicataria.

SEGUNDA. – LA NEGATIVA DE FCC NO ENERVA LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ACREDITADA.

Tanto el Informe Técnico municipal como MAPFRE fundan su propuesta desestimatoria en que la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U. manifiesta, en carta de 21 de abril de 2026, que «no tienen constancia de ningún siniestro ocurrido en la fecha y lugar indicado».

Esta alegación debe ser rechazada de plano por las siguientes razones:

1. Se trata de una mera declaración interesada y unilateral. FCC es la empresa directamente responsable del daño y, por tanto, parte interesada en eludir su responsabilidad. La simple afirmación de que no tienen registro del siniestro no acredita que el accidente no se produjera; únicamente acredita que no lo documentaron, lo cual puede deberse a un fallo en sus protocolos internos o a una omisión deliberada.

2. La ausencia de registro interno no equivale a ausencia del hecho. Es habitual en el sector de recogida de residuos que los operarios que realizan el vaciado de contenedores no comuniquen a su empresa los incidentes menores o no los perciban en el momento de la operación. La ausencia de un parte de siniestro en los archivos de FCC no constituye prueba negativa de que el daño no se produjo durante la operación de vaciado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. La prueba directa corrobora la tesis del reclamante. Frente a la negativa genérica de FCC, el reclamante cuenta con: (i) el atestado de la Policía Local, que sitúa el vehículo junto al contenedor y concluye la compatibilidad del daño con la operación de vaciado; (ii) el presupuesto de reparación que acredita la existencia y cuantía del daño; y (iii) la declaración jurada del propio perjudicado. La balanza probatoria es claramente favorable a la posición del reclamante.

TERCERA. – LA CARGA DE LA PRUEBA HA SIDO DEBIDAMENTE SATISFECHA POR ESTA PARTE.

El Informe de MAPFRE sostiene que la carga de la prueba corresponde al reclamante y que este no ha aportado testigos ni medios probatorios suficientes.

Esta afirmación no puede ser compartida.

El reclamante ha aportado al expediente la siguiente prueba documental:

Atestado de la Policía Local de Las Rozas (ref. 531/23): documento público que constata los hechos y establece la compatibilidad del daño con la operación de vaciado del contenedor municipal de vidrio.

Presupuesto de reparación de Talleres Motor Boadilla Racing, S.L.: acredita que el daño es efectivo, evaluable económicamente (344,85 €) e individualizado en el vehículo matrícula **** ***

Permiso de circulación y documentación del vehículo: que acredita la titularidad del vehículo en cabeza de D. ********** *****	** ******

Declaración jurada del interesado.

Esta documentación acredita con suficiencia los tres requisitos que el artículo 32 de la Ley 40/2015 exige para la procedencia de la responsabilidad patrimonial: el daño efectivo, su evaluación económica y su individualización, así como la relación de causalidad con el funcionamiento del servicio público de recogida de residuos. Pretender que se exija al ciudadano una prueba plena y directa — prácticamente imposible en daños causados por maquinaria de recogida de residuos—supone una inversión de los principios que rigen la responsabilidad objetiva de la Administración.

CUARTA. – EL AYUNTAMIENTO NO QUEDA EXONERADO POR LA EXTERNALIZACIÓN DEL SERVICIO.

La carta de MAPFRE apunta que, de estimarse la reclamación, la responsabilidad debería derivarse a FCC. Sin perjuicio de lo que pudiera corresponder en vía de regreso, esta consideración es irrelevante de cara a la posición del reclamante.

Conforme a la doctrina consolidada del Tribunal Supremo y la normativa de contratos del sector público, cuando una Administración externaliza la prestación de un servicio público, ello no la exonera de responder frente al ciudadano por los daños causados en la ejecución de dicho servicio.

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid es el titular del servicio de recogida de residuos y el garante de su correcta prestación ante los ciudadanos. Es al Ayuntamiento a quien el reclamante puede y debe reclamar, sin perjuicio de que la Administración, en su caso, ejercite las acciones de repetición que estime oportunas contra FCC.

En este sentido, el artículo 196.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, prevé expresamente que cuando la causa del daño sea imputable a la actuación del contratista, la Administración instruirá el procedimiento y, de apreciarse responsabilidad del contratista, le exigirá el importe de la indemnización satisfecha al reclamante. Pero en ningún caso puede esta circunstancia operar como causa de desestimación de la reclamación del ciudadano.

QUINTA. – CONCURRENCIA PLENA DE LOS REQUISITOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

A la vista de todo lo anterior, concurren en el presente caso todos los requisitos exigidos por el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:


Daño efectivo: los desperfectos en el maletero del Honda Civic matrícula **** ***
están debidamente acreditados mediante el correspondiente presupuesto de reparación.

son reales y
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Daño evaluable económicamente: el importe de los daños es de 344,85 euros, según el presupuesto de Talleres Motor Boadilla Racing, S.L.

Daño individualizado: afecta exclusivamente al vehículo propiedad de D. ********** *****	** ******

Nexo de causalidad: el daño se produce como consecuencia directa del funcionamiento del servicio público municipal de recogida de residuos, tal y como concluye el atestado de la Policía Local.

Ausencia de fuerza mayor: los hechos no responden a ninguna circunstancia imprevisible o irresistible ajena al servicio municipal.

POR TODO LO EXPUESTO,

Esta parte SOLICITA a esa Asesoría Jurídica Municipal que tenga por formuladas las presentes alegaciones y, en virtud de las mismas, proponga la ESTIMACIÓN de la reclamación de
responsabilidad patrimonial interpuesta por D. ********** *****	**  ******	en el expediente núm.
40234/2024, acordando la indemnización de los daños sufridos por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (344,85 €), más los
intereses legales que correspondan desde la fecha del siniestro (6 de septiembre de 2023), todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración, ya que no ha quedado debidamente acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados por el reclamante y el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, limitándose el Atestado emitido por la Policía Local a señalar que el daño resulta compatible con la forma de ocurrencia relatada, sin que ello constituya prueba concluyente de que el siniestro se produjera efectivamente durante la operación de vaciado del contenedor. Asimismo, el Informe Técnico municipal manifiesta que la empresa adjudicataria del servicio, FCC Medio Ambiente, S.A.U., no ha tenido constancia de incidente alguno en la fecha y lugar indicados, sin que el reclamante haya aportado más documentación, como prueba testifical u otra, que permita acreditar dicho nexo causal.

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia,

no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3646, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. Alberto Núñez Gil, actuando, según manifiesta, en representación de D. ********** *****	** ****** mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. *****.
Expte. 11811/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito
presentado por D. ****** ******** *******,	con fecha de registro de entrada 21 de marzo de 2025
y número 2025-E-RC-4226, por los supuestos daños sufridos debido a: “El día 17/3/2025 dirección desde Las Rozas a Majadahonda, a la altura Cruz Roja, por tener el pavimento de la calzada un bache pronunciado, se me produjo la rotura de los 2 neumaticos del Lateral Izquierdo vehiculo (…). Teniendo que poner los 4 neumáticos obligatoriamente (…) Que por ser culpa del Ayto de Las Rozas el estado sin arreglar y sin señalizar la rotura del pavimento (…) que me reembolse el importe de 701,07 € correspondiente del importe de (…) poner los 4 neumáticos”, solicitando indemnización por importe de 701,07 €.

SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 25 de marzo de 2025, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 9 de abril de 2025, mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2025-E-RC-5323.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 10 de abril de 2025 se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por el interesado y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Técnico Responsable de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 15 de abril de 2025, del tenor literal siguiente:

“INFORME
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En el expediente constan, como parte de la documentación incluida en el mismo, las fotografías en las que se observa la zona que se considera y el estado del pavimento en la fecha del accidente, reflejándose los desperfectos o deficiencias que había en el pavimento de la calzada en la zona donde el interesado alega que sufrió el accidente (el 21/03/2024).

Segundo:

Consta en los archivos municipales la ejecución de trabajos de mantenimiento y conservación en el pavimento de la calzada de la carretera M-515 a Majadahonda, frente al antiguo edificio de la Cruz Roja, a raíz de la incidencia nº 02234/2024, creada con fecha 13/03/2024, en la aplicación municipal de gestión de incidencias para el servicio de mantenimiento y conservación del viario público de este Ayuntamiento, relativa a la necesidad de reparación del pavimento de la calzada de la citada ubicación. Dicha incidencia fue tramitada por los técnicos municipales responsables en la fecha indicada, y quedó resuelta, una vez realizados los trabajos de reparación necesarios en el pavimento con fecha 19/03/2024, por parte de la empresa adjudicataria del servicio municipal correspondiente, dentro de los plazos que el vigente contrato para la prestación del Servicio de Conservación Integral de la Vía y Espacios Públicos Municipales establece para dichos trabajos, y con los cuales quedaron totalmente solventadas las deficiencias, según se refleja en la fotografía del estado final de la zona que se considera, y que se adjunta al presente (la zona reparada es mayor que la del bache inicialmente existente, dado que se ha realizado un saneo y reposición de firme afectado por degradación superficial).

Tercero:

El tramo de vial objeto del presente informe es de titularidad municipal, y se conforma como una calle con aceras y una calzada con dos carriles de circulación de vehículos, uno por cada sentido.

Cuarto:

El firme de la calzada presenta, en el momento del accidente, un bache ubicado en la zona de la banda de rodadura, coincidiendo con las áreas de la calzada más solicitadas por el tráfico rodado, en el estribo sur de la superestructura que conforma la calle como paso elevado sobre la carretera M-505, y en las proximidades de la junta de dilatación entre el estribo y el tablero de dicho paso elevado.

Las elevadas precipitaciones ocurridas en los días previos y el mismo día del accidente, unidas a la degradación del firme de la calzada en su capa de rodadura, han coadyuvado a la aparición del bache, que en el momento del accidente tenía unas dimensiones aproximadas de 0,80 x 0,50 m, y una profundidad de 5-6 cm.

Quinto:

Respecto a la señalización en el vial considerado, si bien no existe en un área previa a la del accidente una señal de limitación de velocidad específica para el tramo y sentido que se considera, si es cierto que este tramo forma parte de un vial municipal en una zona urbana consolidada, y en el que, como se ha indicado antes, la calzada se conforma con 2 carriles de circulación para vehículos, uno por cada sentido.

De conformidad con el artículo primero del Real Decreto 970/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifican el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, en materia de medidas urbanas de tráfico, el artículo 50 del precitado Reglamento General de Circulación, establece que límite genérico de velocidad en vías urbanas será de 30 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sexto:

Igualmente, el Reglamento General de Circulación, en su artículo 45, indica que “(…) Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, (…) las condiciones meteorológicas, ambientales y de la circulación (…), a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse

Conclusiones

Aun habiendo tenido conocimiento de la incidencia en el estado del pavimento de la zona que se considera con fecha 13/03/2024 por los responsables municipales del servicio de mantenimiento de viario (de forma anterior a la fecha del accidente), y habiéndose comunicado la misma en tiempo y forma a la empresa adjudicataria de la prestación del servicio, que realizó los trabajos de reparación el 19/03/2025 (posterior al accidente) y dentro de los plazos contractuales establecidos en los pliegos que rigen la ejecución del contrato, atendiendo al estado del pavimento y a la limitación específica de velocidad de circulación existente en el tramo de vial que se considera, y teniendo en cuenta las circunstancias para el tráfico (lluvia intensa y prolongada, pavimento húmedo), y en la hipótesis de que el vehículo circulara a la velocidad adecuada al estado de la vía y a las condiciones ambientales, el técnico que suscribe no puede establecer una relación causa-efecto entre dicho estado de la vía y los desperfectos del vehículo, ni puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al mantenimiento y conservación de los pavimentos del viario público, o de sus infraestructuras.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 23 de abril de 2024, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 9 de octubre de 2025, carta resolutoria en la que se indica:

“A la vista de la documentación recibida sobre el asunto de referencia, consideramos que no existe responsabilidad alguna imputable a la administración, toda vez que no hay acreditación del nexo de causalidad, no se puede pretender que la Administración ejerza como aseguradora universal.

Subsidiariamente, la cuantía de la reclamación no está debidamente justificada y no se ajusta con la realidad. El daño directo es un neumático con lo que la reclamación debe circunscribirse a ese daño, esto es, 171,27€.

Así las cosas, procede desestimar la reclamación amén de lo mencionado anteriormente. (...)”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de comparecencia del interesado en la Sede Electrónica, en fecha 23 de abril de 2024, mediante el cual accede al contenido de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, por lo que se la considera válidamente practicada en dicha fecha. Asimismo, en fecha 27 de abril de 2026, el interesado se persona en dependencias

municipales donde se le facilita la documentación obrante en el expediente sin que conste, hasta la fecha, más documentación presentada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración, al no quedar acreditado el nexo causal exigido. Tanto el Informe de los Servicios Técnicos municipales como el escrito de la aseguradora municipal concluyen que no puede establecerse una relación de causa efecto entre el estado del pavimento de la calzada y los desperfectos sufridos por el vehículo, ni deducirse que el daño sea consecuencia del funcionamiento del servicio público de mantenimiento viario.

Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios

público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 148 de 164


Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3714, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. ***************, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. *****.
Expte. 22955/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito
presentado por D. ******* ***** *******,	con fecha de registro de entrada 7 de julio de 2025 y
número 2025-E-RC-10036, por los supuestos daños sufridos debido a: “Debido a las obras realizadas por el Ayuntamiento en Cl Martín Iriarte, se ha forzado la puerta de entrada al garaje rompiendo las ruedas de la misma. Adjunta factura de reparación" solicitando indemnización de importe de 275,88 €.

SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 15 de julio de 2025, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 17 de julio

de 2025 mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2025-E-RC-10609.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 2 de septiembre de 2025, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por el interesado y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Adjunto a la Dirección de Servicios a la Ciudad, adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, de fecha 9 de febrero de 2026, del tenor literal siguiente:

“Recibida solicitud de informe de la Asesoría Jurídica el día 19 de enero de 2026 relativa al
expediente de responsabilidad patrimonial nº 22955/2025 presentado por D. ******* *****

*******

se informa:
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PRIMERO,

Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través del contrato mixto de obra y servicio de “LABORES DE CONSERVACIÓN Y MEJORA COMPLEMENTARIAS AL SOTERRAMIENTO Y RETIRADA  DE  TENDIDOS  AÉREOS  DE  LÍNEAS  DE  ALTA  Y  BAJA  TENSIÓN  Y  DE
COMUNICACIONES” adjudicado a la mercantil LANTANIA, S.A.U, ejecutó las obras necesarias para el soterramiento de los tendidos aéreos de las calles Maestro Serrano, Nodo y Martín Iriarte entre el mes febrero y el mes de septiembre de 2025.

SEGUNDO,

La Concejalía de Infraestructuras y Obras no ha tenido conocimiento de los hechos hasta la remisión por el instructor del expediente de la solicitud de informe el pasado 19 de enero de 2026.

TERCERO

Realizada consulta el 30 de enero de 2026 a LANTANIA, S.A.U., contratista de las obras, sobre los hechos denunciados por el interesado, han reconocido que los daños fueron causados por ellos.

Se adjunta al expediente correo electrónico al respecto (260130_Respuesta Lantania.pdf) donde indican: “Es correcto, fue un daño del chapón por nuestra parte cuando realizamos el vado correspondiente.”

CONCLUSIÓN,

Por todo lo expuesto, puede establecerse que ha existido un funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos que ha causado un perjuicio al la interesado.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 9 de febrero de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 22 de abril de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación al expediente de referencia y de acuerdo con los antecedentes que obran en nuestro poder, le informamos que tras el estudio de los mismos se concluye que no existe responsabilidad civil imputable al asegurado.

La concejalía de infraestructuras y obras no ha tenido conocimiento de los hechos y la contratista Lantania ha reconocido que los daños fueron causados por ellos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0021 Fecha: 13/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 150 de 164


La contratista es la causante de los daños y la que debe responder por ello.

Así las cosas, se concluye que este asegurado no ha incurrido en negligencia ni culpa que implique su responsabilidad en los daños reclamados. (...)”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de Correos.es, de entrega de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, en fecha 29 de abril de 2026, por lo que se la considera válidamente practicada en dicha fecha sin que conste, hasta la fecha, más documentación que la obrante en el expediente.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración

ya que no ha quedado acreditado el nexo causal exigido. Tanto el Informe de los Servicios Técnicos municipales, como el escrito de la aseguradora municipal, concluyen que los daños alegados fueron causados de manera exclusiva por la mercantil Lantania, S.A.U., adjudicataria del contrato mixto de obras y servicios, durante cuya ejecución se produjeron, sin que conste actuación, orden directa ni conocimiento previo por parte de esta Administración que permita imputar a la misma el daño, lo que impide la concurrencia de los requisitos necesarios para apreciar responsabilidad patrimonial.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3775 de 3 de junio de 2026.

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. *******

***** *******

mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados,

por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Dar traslado de la resolución que se dicte a la mercantil Lantania, S.A.U., a los efectos oportunos.

3º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Declarar el desistimiento y acordar el archivo del expediente, de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D.ª *****, en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente. Expte. 16543/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D.ª ****** ****** *** ******
, con fecha de registro de entrada 6 de mayo de 2026 y número 2026-E-RC-6971, por los supuestos daños sufridos debido a: "(…) El 13 de abril al ir al tirar la basura en la C/ de las flores, el contenedor de envases se cerró rápido y fuertemente y me pilló el dedo indice de la mano derecha, acudí a urgencias de "El abajon" donde me curaron y me dieron 3 puntos, desde entonces tengo insensible la yema (…)”, al que corresponden los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO.- D.ª ****** ****** *** ******,	con fecha de registro de entrada 6 de mayo de 2026 y
número 2026-E-RC-6971, presenta reclamación de responsabilidad patrimonial por los supuestos daños sufridos debido a: "(…) El 13 de abril al ir al tirar la basura en la C/ de las flores, el contenedor de envases se cerró rápido y fuertemente y me pilló el dedo indice de la mano derecha, acudí a urgencias de "El abajon" donde me curaron y me dieron 3 puntos, desde entonces tengo insensible la yema (…).”

SEGUNDO.- Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 6 de mayo de 2026, se requiere a la reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Concretamente se solicitaba:

· Indicación, en el escrito de la cuantía económica de la indemnización que solicita.

· Acreditación de la relación de causalidad entre las lesiones y el servicio público. La relación de causalidad es la relación causa-efecto entre el funcionamiento de los servicios públicos municipales y el daño o lesión supuestamente causada por la que se reclama.

· La valoración económica del daño o las lesiones, detallada y acreditada. En caso de lesiones físicas o daños morales se valorará conforme a las cuantías de las indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que anualmente se publican en el B.O.E. en relación con el sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación.

· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.

Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.

De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

SEGUNDO.- Consta en el expediente certificado emitido por Correos acreditativo de que la notificación del Requerimiento de Subsanación y mejora de la documentación fue entregada en oficina de Correos.es, en fecha 14 de mayo de 2026, por lo que el plazo concedido para la presentación de la documentación requerida finalizaba el 28 de mayo de 2026 sin que hasta la fecha se haya aportado la documentación solicitada.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3679, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar el DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial
presentada por D.ª ****** ****** *** ******,	en atención a las circunstancias concurrentes y
puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.

SEGUNDO.- Acordar el ARCHIVO del expediente.

	Otorgamiento de autorización demanial, a favor de, Proyectos Cinclus, S.L., para la ocupación temporal de 250 m2, sita en la calle Hermanos Puértolas, núm. 1, para acopio de materiales en la realización de las obras de construcción de 4 chalés, que se realizaran en la parcela colindante, sita en la calle Enrique Granados, núm. 3. Expte. 19369/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Licencia de obra 32362/2025 para la construcción de 4 viviendas unifamiliares en hilera con 4 piscinas en la calle Enrique Granados, núm. 3 (Parcela 1), calle Cangas de Narcea (Parcelas 2, 3 y 4), de Las Rozas.

2. Solicitud presentada por D. Daniel Arenas Laorga en representación de PROYECTOS CINCLUS, S.L., en la calle Hermanos Puértolas, núm. 1, para acopio de materiales de obra de las obras de construcción que se realizaran en la parcela colindante de la calle Enrique Granados, núm. 3, con licencia 32362/2025.

3. Declaraciones responsables de cumplimiento con la normativa para ser beneficiario de la ocupación demanial.

4. Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3633, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Otorgar una autorización demanial a Proyectos Cinclus, S.L., para la ocupación temporal de 250 m2, en calle Hermanos Puértolas, núm. 1, para acopio de materiales en la realización de las obras de construcción de 4 chalés, que se realizaran en la parcela colindante de la calle Enrique Granados, núm. 3, Licencia municipal N.º 32362/2025. Por un periodo de 10 meses desde el otorgamiento.

2º.- La autorización demanial quedará extinguida con anterioridad a los plazos indicados, si viniere innecesaria al destino para el que se otorga (construcción de 4 chales en parcela colindante). Podrá ser prorrogada, si se mantiene la necesidad para la que se otorga, hasta un máximo de 4 años.

3º.- El beneficiario de la autorización asume la responsabilidad derivada de la ocupación, debiendo formalizar póliza de seguro para garantizar la responsabilidad civil y por daños a terceros causados con ocasión de la ocupación o del tránsito de la maquinaria a través de la parcela municipal.

4º.- Las causas de extinción de la concesión demanial son las previstas en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

5º.- Proyectos Cinclus, S.L., procederá al abono de la tasa correspondiente por la autorización demanial que se otorga.

6º.- La autorización demanial podrá ser revocada de forma unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por razones de interés público en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92 de la Ley 33
/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y en especial si el Ayuntamiento procediera a enajenar la parcela sobre la que recae la autorización.

	Aprobación del convenio con Cepif Professional Training, S.L. (La Otra FP – Pro2), para la realización de la fase de formación en empresa. Expte. 19604/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales, con fecha 27 de mayo de 2026, se ha propuesto la tramitación del convenio citado anteriormente, habiendo emitido con fecha 27 de mayo de 2026, memoria justificativa por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, recogiendo, de forma sucinta, las especificaciones contenidas en el artículo 50 de la Ley 40
/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2º.- Consta incorporado al expediente el borrador de convenio a suscribir. Dicho convenio se formaliza al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 659/2023, que en su artículo 156 dispone el centro de formación profesional autorizado para impartir las ofertas de formación profesional establecerá un acuerdo marco o convenio de cooperación con la empresa u organismo equiparado, en los términos que cada Administración establezca.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Objeto del convenio (cláusula 1ª): El marco de colaboración para el desarrollo de la fase de formación en empresa relativas a enseñanzas oficiales de formación profesional en los grados D y E en los centros de trabajo del Ayuntamiento.

· La vigencia del convenio: 4 años, prorrogables por otros 4 años más.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 4ª).

En las prácticas profesionales no laborales que emanen de acciones formativas no sujetas a certificados de profesionalidad, la empresa emitirá una certificación acreditativa de las prácticas realizadas con los contenidos inherentes a las mismas, su duración y el periodo de realización.

El Ayuntamiento pondrá a disposición de las personas en prácticas y de los técnicos de seguimiento de la Comunidad de Madrid, una copia de la póliza de seguro en vigor, contratada al efecto.

· Del presente borrador de convenio no se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento.

3º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 1 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3686, de 1 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio con Cepif Professional Training, S.L. (La Otra FP – Pro2), para la realización de la fase de formación en empresa.
2º.- Facultar a la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para la firma del mismo. 3º.- Publicar el presente Convenio en el Portal de Transparencia Municipal.

	Aprobación de la formalización de convenio interadministrativo entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar del alumnado comprendido entre los 6 y 16 años escolarizado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid, durante el año 2026. Expte. 1521/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, por el que se solicitó solicitud la suscripción de convenio con la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para el desarrollo de Programas de Prevención y Control del Absentismo Escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de educación obligatoria durante el año 2026 de acuerdo con lo previsto en la Orden 5997/2025, de 18 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se determinan los requisitos para la presentación de solicitudes por las Corporaciones Locales para suscribir convenios con la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo

escolar de los alumnos entre los 6 y 16 años de edad escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid durante el año 2026, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 14 de enero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Informe técnico suscrito por D.ª Rebeca Gómez Naves, Técnico de Educación, firmado el día 15 de mayo de 2026, por el que se propone la formalización del citado convenio, con una ayuda de 11.787,72 €.

3º.- Propuesta de inicio suscrita por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, firmada el día 18 de mayo de 2026.

4º.- Borrador de convenio interadministrativo a suscribir con la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades remitido por dicha Consejería y recibido el día 14 de mayo de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito con fecha 20 de mayo de 2026 por el Director favorable General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3790, de 4 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la formalización del convenio con la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para el desarrollo de Programas de Prevención y Control del Absentismo Escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de educación obligatoria durante el año 2026.

2º.- Publicar el Convenio en el Portal de Transparencia.

	Participación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el Registro de la Huella de Carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (Proyecto de repoblación del bosque urbano de Marsil). Expte. 19389/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, D. Jaime Santamarta Martínez, con fecha 1 de junio de 2026.

2º.- Informe técnico firmado con fecha 26 de mayo de 2026 por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental, D.ª Lidia Arenillas Girola, para la inscripción en el Registro de la Huella de Carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

3º.- Plan de gestión forestal del Proyecto de repoblación de la corona forestal de La Marazuela, firmado con fecha 1 de junio de 2026 por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental, D.ª Lidia Arenillas Girola.

4º.- Memoria descriptiva del Proyecto de repoblación de la corona forestal de La Marazuela, suscrita con fecha 1 de junio de 2026 por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental, D.ª Lidia Arenillas Girola.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 3 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3799, de 3 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Inscribir en el Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el proyecto de absorción denominado “Repoblación del bosque urbano de Marsil”, ubicado en Las Rozas de Madrid con un periodo de permanencia de 30 años.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de los Anexos de la solicitud relativos a su compromiso al mantenimiento del proyecto de absorción durante un periodo de permanencia de 30 años desde su inscripción en el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono, dando garantía a la durabilidad de este proyecto en el tiempo y comprometiéndose a realizar las actuaciones previstas en el plan de gestión para asegurar así la correcta gestión y permanencia del proyecto; y que el proyecto se desarrolla de forma voluntaria y las actuaciones que éste contempla se han realizado o se realizarán de acuerdo con leyes nacionales, regionales, autonómicas o locales que le resulten de aplicación

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a la concejalía proponente, así como a D.ª Lidia Arenillas Girola, como funcionaria nombrada para la solicitud de inscripción en el registro de huella de carbono.



	Aceptación de renuncia, por fallecimiento, a prestación social económica destinada a la adaptación de la vivienda habitual y productos de apoyo (segunda convocatoria). Expte. 31350/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, con fecha 30 de junio de 2025, propuso al órgano municipal competente la aprobación de las citadas bases, con el objeto de fomentar la adaptación de viviendas para facilitar las condiciones de accesibilidad y habitabilidad y permitir y/o favorecer que estos vecinos y residentes del municipio de las Rozas puedan mantenerse en sus domicilios con apoyos proporcionados en los centros de día, además de ofrecer equipamientos domiciliarios que favorezcan la autonomía personal cumpliendo así los objetivos generales del convenio de reformar arquitectónicamente las viviendas y adecuarlas para una mejor accesibilidad y eficiencia energética, así como instalar equipamientos domiciliarios que favorezcan la promoción de la autonomía personal y la prestación de apoyos y cuidados que posibiliten viviendas conectadas mediante medios tecnológicos, sistemas de conectividad y domótica..

Las bases de la convocatoria han sido redactadas por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, firmadas con fecha 21 de julio de 2025.


II.- La citada convocatoria quedó justificada en el informe técnico firmado con fecha 30 de junio de 2025 por el Director General citado.

III.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2026, otorgó las citadas ayudas, tras la tramitación e informes correspondientes, correspondiendo una de ellas a D.ª *******

****** ******
ruedas.

por importe de 6.000,00 €, para adaptación de vehículo para acceso de silla de
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IV.- Con fecha 27 de mayo de 2026 se comunica, a través de escrito presentado en el Registro de Entrada de documentos, el fallecimiento de la beneficiaria el día 18 de mayo de 2026, acompañando el certificado de defunción.

V.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales para la aceptación de la renuncia.

VI.- Con fecha 4 de junio de 2026 ha sido emitido informe jurídico favorable, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3808, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

1º-. Aceptar la renuncia a la ayuda otorgada a D.ª ******* ****** ******	por importe de 6.000,00 €,
en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2026, por fallecimiento de la beneficiaria el día 18 de mayo de 2026.

2º.- Publicar la citada renuncia en la página web municipal y en el portal de transparencia. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.


	Interponer recurso contencioso-administrativo contra el rechazo del requerimiento efectuado el día 13 de abril de 2026 a la resolución definitiva, de 16 de enero de 2026, dictada por la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se deniega la financiación FEDER solicitada para el PAI “Regeneración Urbana Sostenible – RUS Las Rozas”. Expte. 9116/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha de 7 de octubre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de actuación integrados de entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programación 2021-2027

Segundo.- La resolución definitiva fue publicada mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial del Estado de fecha 19 de febrero de 2026. En dicha resolución la solicitud efectuada por este Ayuntamiento obtuvo 43,25 puntos no estando incluida entre los beneficiarias de las ayudas.
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Tercero.- Si bien contra esta resolución no cabe recurso en vía administrative, fue formulado requerimiento previo para su anulación o revocación en los términos establecidos en el artículo 44 en relación con el artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con fecha 13 de abril de 2026.

Legislación aplicable:

· Artículos 44, 45.2 y 46.6 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en adelante, LJCA).

· Artículo 129.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL).

· Artículo 127.2.e) del Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, ROGAR).

Fundamentos jurídicos

Legislación aplicable:

· Artículos 44, 45.2 y 46.6 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en adelante, LJCA).

· Artículo 129.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL).

· Artículo 127.2.e) del Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, ROGAR).

Fundamentos jurídicos

Primero.- Dispone el artículo 46.6 de la Ley 29/1998, que “en los litigios entre Administraciones, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento regulado en los tres primeros apartados del artículo 44, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado”.

En el presente caso, el requerimiento se entiende rechazado desde el día 13 de mayo de 2026, por lo que cabe la interposición del citado recurso.

Segundo.- El órgano competente para la adopción del acuerdo de autorización es la Junta de Gobierno Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3811, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Interponer recurso contencioso-administrativo contra el rechazo del requerimiento efectuado el día 13 de abril de 2026 a la resolución definitiva, de 16 de enero de 2026, dictada por la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se deniega la financiación FEDER solicitada para el PAI “Regeneración Urbana Sostenible – RUS Las Rozas”, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 19 de febrero de 2026.
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B) PARTE NO RESOLUTIVA

No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/20


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos, sin aspirantes excluidos a las pruebas selectivas convocadas para proveer como personal laboral fijo, por promoción interna y el sistema de concurso-oposición, seis (6) plazas de Profesor/a de Educación Física, categoría A1, que se adjunta como Anexo I, y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas (PI-05/2025). Expte. 9496/2026.

· Anexo 1. ANEXO I Listas Definitivas PI-05-2025

2. Designación de personal de apoyo para la realización de tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares, celebración primer ejercicio fase oposición (prueba cultural) proceso selectivo, convocado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local 12 de diciembre de 2025, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, 25 plazas categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (LI-13/2025). Expte. 34703/2025.

· Anexo 2. Anexo

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Concejalía de Recursos Humanos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ANEXO I
RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-05/2025 (6 PLAZAS PROFESOR/A EDUCACIÓN FÍSICA) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm.72 (26/03/2026)

	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***6316**
	CUEVAS GARCIA
	ANDRÉS

	2
	***8793**
	FRAILE LÓPEZ
	MIGUEL ÁNGEL

	3
	***0920**
	GAROZ ESPARZA
	LUIS ANTONIO

	4
	***9501**
	GARROTE BALLESTERO
	JOSÉ IGNACIO

	5
	***9245**
	ROMERO OLIVAS
	FRANCISCO JAVIER


Anexo 1






Anexo 2
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Concejalía de Recursos
Humanos.
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	1.- Ana García Garrido
	***9322**

	2.- Oscar Gutierrez Vedia
	***8442**

	3.- Sara González Bragado
	***8103**

	4.- Amaya Macías de Sierra
	***4872**

	5.- Gema García Hormigos
	***7793**

	6.- Belén Lopez de Mingo
	***2559**

	7.- Beatriz Moreno Soto
	***2671**

	8.- Amparo García Garrido
	***2511**

	9.- Fernando Garrote
	***7964**

	10.- Maria Isabel Tirado
	***6163**

	11.- Miguel Angel Esteban Carrasco
	***4590**

	12.- Mario Villalta Torrico
	***9937**

	13.- Román Ordoñez Romero
	***2030**

	14.- Jose Mariano Tejeda Fernández
	***7081**

	15.- Luis Barrado García
	***0444**

	16.- José Antonio Rollan Pérez
	***5124**

	17.- Elena García Garcia
	***1112**

	18.- Mª Carmen Buitrago Calzado
	***2126**

	19.- Cristina Rodríguez Terrón
	***1377**

	20.- Carolina Blanco Guisado
	***4506**

	21.- Beatriz de la Fuente del Cerro
	***1747**

	22.- Nuria Barreiro de Leste
	***6967**

	23.- José Luis Royo Nogueras
	***4976**

	24.- Leonor Mayo Garcia
	***8072**

	25.- Pedro González Rodríguez
	***8787**

	26.- Antonio Mena Cañadas
	***9150**

	27.- Marina Moreno Fernández
	***0315**

	28.- María Ruiz Pérez
	***6179**

	29.- Mª. Begoña Tordable González
	***4880**

	30.- Bruno Vita Sastre
	***6922**

	31.- Mª de las Mercedes Zapatero Boyero
	***5815**

	32.- María José de Diego de la Esperanza
	***3945**

	33.- Alfonso Núñez Font
	***2047**

	34.- José Antonio Lazaro Pericacho
	***1652**

	35.- Susana Cristina Lopéz Stiedl
	***3821**

	36.- Pablo Antonio Pareja Vallejo
	***2319**

	37.- José Manuel Guinot Bedran
	***8191**

	38.- María Reneses Hernández
	***7972**
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39.- Miguel Escanciano Fernández	***3430**
40.- Noelia González Villegas	***4753** 41.- María del Carmen Buigues Velasco	***8555** 42.- Borja Asurmendi Agudo	***7235**
43.- Juan Manuel Colomo Navarro	***4551**
44.- María del Carmen Ortega García	***3037**
45.- Yolanda Gómez Jimenez	***1302**
46.- Sagrario Gómez Reoyo	***1564**
47.- Pedro Rafael González Requena	***9239**
48.- Pedro Luis Heras Campo	***8347**
49.- Carlota Rodríguez Herranz	***6402**
50.- Victor Bernardo Vicent	***0429**

Reservas:
1. Francisco José Ramon Machuca ***8555**
2. Alejandro León de las Doblas ***9366**
3. Roberto Pesquera Bravo ***1052**”
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